
 
 
 

 

 
Bogotá D.C,  Marzo de 2022 
       
 

   URGENTE TUTELA POR ACTIVA 
              Protección de Recursos Públicos                                                                   

 
Honorables Magistrados: 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala de Casación Penal 
Bogotá D.C.  
 
 
  

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:              Administradora Colombiana de Pensiones  
Accionado:     Salas de descongestión 1, 3 y 4 de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia  
 
 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, actuando en calidad de Gerente de Defensa 
Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, debidamente 
facultado  a través del Acuerdo  131 del 26 de abril  de 2019, punto 4.4 – 4.4.3 que dispuso que 
la Gerencia de defensa Judicial está facultada para representar judicial y extrajudicialmente en 
acciones constitucionales, por medio del presente escrito, interpongo acción de tutela en contra 
de las Salas de descongestión Nro. 1,3 y 4 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, con el fin de que se amparen los derechos fundamentales al debido proceso, al 
acceso a la administración de justicia, en conexidad con el principio de sostenibilidad financiera 
del sistema pensional, vulnerados a la entidad que represento, por las razones que más delante 
se expondrán:  
 

REFLEXIONES PRELIMINARES 
 
Las decisiones que emita una autoridad judicial en cualquier tipo de acción y que contengan, 
sin fundamento válido, la separación directa de normas legales, preceptos constitucionales o 
que violen el debido proceso se constituyen en una ostensible causal de procedibilidad de tutela 
contra providencia judicial. 
 
Así pues y de manera preliminar se indica que se promueve la presente acción contra la 
sentencias SL3811, SL4750 y SL4151 de 2021, proferidas por las Salas de Descongestión Nro. 
1,3 y 4 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en las cuales se 
condenó a Colpensiones al reconocimiento y pago de pensión de sobrevivientes a favor de tres 
(3) cónyuges separadas de hecho con sociedad conyugal disuelta y liquidada, omitiéndose la 
condición establecida por el Legislador en el literal B del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 
modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, refrendada por misma la Corte 
Constitucional en sentencia C-515 de 2019, cuyos efectos son erga omnes . Es por esta razón, 
que se acusa las sentencias en mención de haber incurrido en los siguientes defectos:  
 



 
 
 

 

 Desconocimiento del Precedente Constitucional: habida cuenta que, las sentencias 
censuradas desconocieron la sentencia C 515 de 2019, la cual hizo tránsito a cosa 
juzgada constitucional con efectos erga omnes, y por tanto, es de obligatorio 
acatamiento por parte de todos los Funcionarios Judiciales. Como veremos más 
adelante dicha providencia, en analisis de  la constitucionalidad del artículo 47 de la ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, estableció que la 
exigencia de sociedad conyugal vigente como requisito para acceder a la pensión de 
sobrevivientes, se encontraba debidamente ajustada a la Carta Política siendo 
obligatorio su cumplimiento dentro del grupo de condiciones que debe acreditar un 
reclamante.  

 
Ello, por cuanto la tesis hermenéutica fijada en la sentencia C 515 de 2019, es una tesis 
consolidada que a la postre ha sido reiterada y afianzada en las sentencias C 336 de 
2014, SU 453 de 2019, T 582 de 2019, T-076 de 2018, T-266 de 2017, T 759 de 2012, 
T 409 de 2018, T 582 de 2019, entre otras, en las cuales se fijó el alcance normativo 
del literal b del artículo 13 de la ley 797 de 2003 que modificó el artículo 47 de la ley 100 
de 1993, en el sentido de establecer que el requisito de la vigencia de la sociedad 
conyugal al momento del fallecimiento del Pensionado y/o Afiliado, es indispensable 
para que proceda el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor del cónyuge 
separado de hecho. Por lo tanto, es claro que la decisión cuestionada contraviene la 
hermenéutica Constitucional establecida en la materia. 
 

 Defecto Sustantivo: como quiera que  se desconoció el contenido y alcance normativo 
dado al literal B del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 por parte de la Corte 
Constitucional, lo que derivó en su aplicación indebida y, con ello, en la vulneración del 
derecho al debido proceso de esta Entidad, representado en el principio de legalidad en 
el Sistema de Seguridad Social, la obligatoriedad del precedente judicial y de los 
principios de la administración de justicia, artículo 228 y 230 Superior. 
 

 Violación directa de la Constitución Política, puesto que la decisión censurada 
trasgrede el acto legislativo 01 de 2005, modificatorio del artículo 48 de la Carta Magna1. 
Así mismo, se vulnera el artículo 13, 29, 83 y 239 de la carta en el entendido de que la 
decisión emitida por la Corte Suprema de Justicia omitió el acatamiento del precedente 
Constitucional, sin justificación objetiva. 

 
Por las anteriores razones, la Corte Constitucional ha permitido que, en situaciones como la 
presente, en las que se observe una evidente violación a los derechos de debido proceso y 
acceso a la administración de justicia en conexidad con el derecho a la igualdad de trato ante 
la ley, buena fe, confianza legítima y seguridad jurídica, proceda la acción de amparo con el fin 
de salvaguardar los principios Constitucionales de la Seguridad Social, como servicio público a 
cargo del Estado y, conjuntamente, los recursos del Sistema General de Pensiones.  
 
 
 
 

                                                      
1 "El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con 
arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional 
que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de 
lo establecido en ellas". 



 
 
 

 

I. PARTES  
 

PARTE ACTIVA: 
 
Es accionante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
con domicilio principal en Bogotá, quien obra a través del suscrito DIEGO ALEJANDRO 
URREGO ESCOBAR, en condición de Gerente de Defensa Judicial de la Entidad. 
 
 
PARTE PASIVA: 
 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Descongestión Nro. 3 de la Sala de Casación Laboral, 
Autoridad jurisdiccional que profirió la sentencia SL4151 el pasado 25 de agosto de 2021, 
radicación Nro. 82924, dentro del proceso ordinario laboral promovido por la señora ANA 
BEYBA GÓMEZ INSUASTY en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, proceso al cual fue vinculada como litisconsorte necesario la 
señora SERENA ORTIZ DE CARRILLO.  
 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Descongestión Nro. 4 de la Sala de Casación Laboral, 
Autoridad jurisdiccional que profirió la sentencia SL4750 el pasado 13 de septiembre de 2021, 
radicación Nro. 84653, dentro del proceso ordinario laboral promovido por la señora MIRIAM 
YANETH PULGARÍN CANO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, proceso al cual fue vinculada como litisconsorte necesario la 
señora ANA CECILIA POSADA DE ZAPATA.  
 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Descongestión Nro. 1 de la Sala de Casación Laboral, 
Autoridad jurisdiccional que profirió la sentencia SL3811 el pasado 24 de agosto de 2021, 
radicación Nro. 77540, dentro del proceso ordinario laboral promovido por la señora AMPARO 
BETANCOURT GIRALDO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, proceso al cual fue vinculada como litisconsorte necesario la 
señora DIANA VARGAS NIETO.  
 

CONFORMACIÓN DEL CONTRADICTORIO 
 

Teniendo en cuenta que terceras personas pueden tener legítimo interés en la presente acción 
constitucional, y considerando el nexo causal entre las señoras ANA BEYBA GÓMEZ 
INSUASTY, SERENA ORTIZ DE CARRILLO, MIRIAM YANETH PULGARÍN CANO, ANA 
CECILIA POSADA DE ZAPATA, AMPARO BETANCOURT GIRALDO y DIANA VARGAS 
NIETO respecto del proceso ordinario laboral, de manera respetuosa solicito a su señoría se 
les vincule a esta acción para permitirles ejercer su derecho de defensa y contradicción.  
 

II. PETICIONES 

Con fundamento en el artículo 88 del Código General del Proceso, aplicable al proceso de tutela 
por analogía tal como lo establece el artículo 2.2.3.1.1.3 del Decreto 1069 de 2015, me permito 
acumular pretensiones dentro del presente libelo, en contra de la Salas de descongestión Nro. 
1, 3 y 4 de la Sala Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, como quiera que, se 
cumplen con los requisitos consagrados en el CGP, como paso a explicar: 



 
 
 

 

 Con fundamento en las reglas de reparto de acciones de tutela, establecidos en el 

Decreto 333 de 2021 numeral 7, el Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, por lo que se cumple con el primer requisito atinente a la competencia del Juez 

para conocer de todas las pretensiones acumuladas.  

 Las pretensiones no se excluyen entre sí 

 Las pretensiones que se propondrán pueden tramitarse por el mismo procedimiento – 

acción de tutela. 

Valga mencionar que, la acumulación de pretensiones en sede de tutela ha sido permitido por 

la Corte Constitucional que, en sentencia T 392 de 1993, adoctrinó: 

“Ahora bien, es cierto que el régimen constitucional y legal de la acción de tutela permite 
la presentación concurrente o simultánea y en la misma demanda, de varias 
reclamaciones de amparo judicial de los derechos constitucionales fundamentales de 
las personas, y que aquellas también pueden ser acumuladas, o presentarse 
separadamente en el mismo escrito de demanda, y depender de una o de varias 
acciones u omisiones de la administración. 
 
Empero, es claro que, en caso de acumulación de peticiones, debe existir entre ellas 
una relación de conexidad cuando menos jurídica para que puedan ser examinadas de 
dicha manera en sede judicial con un mínimo de coherencia y racionalidad, y que, 
además, también en caso de acumulación, si son varias las aciones u omisiones 
impugnadas como causas de las violaciones o de la amenaza de violación, entre ellas 
debe existir alguna relación material de dependencia o de concurrencia lógica”. 
 

Del mismo modo, en sentencia T 304-96 la Corte indicó: 
 

“Es perfectamente válido, en aras de la economía procesal y de la informalidad que 
caracteriza a la acción de tutela, que personas afectadas por los mismos hechos y que 
aspiran a obtener la defensa de sus derechos constitucionales fundamentales,  en lugar 
de actuar separadamente su pretensión, mediante sendas acciones, se unan y 
promuevan una sola. Empero, juzga la Corte importante que, cuando ello ocurra, esa 
actuación conjunta tenga lugar desde la solicitud de amparo”. 
 

Así las cosas, resulta clara la viabilidad de la acumulación de pretensiones propuesta, como 
quiera que, i) el accionado es la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
acumulación que es permitida conforme al Decreto 1834 de 2015; ii) su Despacho es 
competente para conocer de todas las pretensiones; iii) todas las peticiones se tramitan por el 
mismo procedimiento, acción de tutela contra providencia judicial.  
 
Por tanto, en virtud de los principios de economía procesal, seguridad jurídica y celeridad, se 
promueve esta acción contra el Despacho Judicial que profirió las tres sentencias que se 
acusan de ser violatorias de derechos fundamentales de Colpensiones, como se expondrá en 
el escrito. Cabe anotar que, si bien las sentencias fueron proferidas en procesos ordinarios 
laborales de distintos afiliados al RPM, lo cierto es que éstas versan sobre el mismo objeto y 
causa, y se emitió la misma condena de reconocimiento y pago de pensión de sobrevivientes 
a favor de cónyuges separadas de hecho son sociedad conyugal disuelta y liquidada, por lo 
que, es claro que entre ellas existe conexidad jurídica. 



 
 
 

 

 
Por lo esbozado, me permito pedir a su Despacho atender favorablemente las siguientes 
pretensiones: 
 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales de Colpensiones al debido proceso, acceso 
efectivo a la administración de justicia e igualdad ante la ley, orientados a la defensa del 
patrimonio público y a la protección del principio constitucional de sostenibilidad financiera, en 
consideración a que la Sala de Descongestión Nro. 1, 3 y 4 de la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, incurrió en violación directa a la Constitución, defecto sustantivo 
y desconocimiento del precedente Constitucional.  
 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia SL4151 proferida el 25 de agosto de 2021 por 
la Sala de Descongestión Nro.3 de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, dentro 
del proceso ordinario laboral radicado Nro. 82924, teniendo en cuenta, que las decisiones allí 
adoptadas son contrarias a la normatividad y a la jurisprudencia constitucional fijada en la 
materia. En su lugar, ORDENE al despacho accionado, profiera nueva decisión subsanando 
los yerros alegados en la presente tutela. 
 
TERCERO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia SL3811 proferida el 24 de agosto de 2021 por 
la Sala de Descongestión Nro. 1 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro del proceso ordinario laboral radicado Nro. 77540, teniendo en cuenta, que las 
decisiones allí adoptadas son contrarias a la normatividad y a la jurisprudencia constitucional 
fijada en la materia. En su lugar, ORDENE al despacho accionado, profiera nueva decisión 
subsanando los yerros alegados en la presente tutela. 
 
CUARTO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia SL4750 proferida el 13 de septiembre de 2021 
por la Sala de Descongestión Nro. 4 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro del proceso ordinario laboral radicado Nro. 84653, teniendo en cuenta, que las 
decisiones allí adoptadas son contrarias a la normatividad y a la jurisprudencia constitucional 
fijada en la materia. En su lugar, ORDENE al despacho accionado, profiera nueva decisión 
subsanando los yerros alegados en la presente tutela. 
 
 

III. HECHOS 
 
Las peticiones encuentran su sustento fáctico en los hechos que se referirán a continuación: 
 

1. Afiliado Luis Humberto Carrillo Insuasty CC 12953489 

PRIMERO: La señora Serena Ortiz de Carrillo contrajo nupcias con el señor Luis Humberto 
Carrillo Insuasty el 27 de marzo de 1971, habiendo convivido con el causante hasta el año 
1988, fecha para la cual se produjo la separación de cuerpos. Posteriormente, este matrimonio 
fue disuelto y liquidado por mutuo acuerdo, en escritura pública del 26 de septiembre de 
1998.  
 
SEGUNDO: De otro lado, el señor Luis Humberto Carrillo Insuasty contrajo matrimonio con la 
señora Ana Beyba Gómez Insuasty el 11 de mayo de 1979, con quien convivió hasta la fecha 
de su fallecimiento. 
 



 
 
 

 

TERCERO: El señor LUIS HUMBERTO CARRILLO INSUASTY, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 12953489, falleció el 20 de julio de 2012, tal como se evidencia en el Registro 
Civil de Defunción, fecha para la cual dicho causante disfrutaba de una pensión de vejez 
reconocida por el Instituto de Seguros Sociales.  
 
CUARTO: En virtud de lo anterior, las señoras Serena Ortiz de Carrillo y Ana Beyba Gómez 
Insuasty solicitaron ante COLPENSIONES, el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
a su favor. En efecto, fueron emitidos los actos administrativos GNR 107274 y GNR 179398 de 
2013, en los cuales se les negó el derecho, teniendo en cuenta la controversia existente entre 
las pretendidas beneficiarias.   
 
QUINTO: La señora Ana Beyba Gómez promovió proceso ordinario laboral en contra de 
COLPENSIONES, persiguiendo el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes en 
calidad de cónyuge supérstite del señor Luis Humberto Carrillo, proceso que fue asignado al 
Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.  
 
El 16 de febrero de 2015, se resolvió acumular al proceso en mención, el promovido por la 
señora Serena Ortiz de Carrillo, que cursaba en el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Medellín.  
 
SEXTO: Culminado el trámite de primera instancia, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 
Cali profirió sentencia el 21 de septiembre de 2015, en la que resolvió:  
 

“Segundo: Declarar que a la señora Ana Beyba Gómez Insuasty y a la señora Serena 
Ortiz de Carrillo les asiste el derecho a la pensión de sobrevivientes por el 
fallecimiento del señor Luis Humberto Carrillo a partir de la fecha del óbito del mismo 
20 de julio del año 2012. 
 
Tercero: Declarar que a la señora Ana Beyba Gómez Insuasty le asiste el derecho a una 
mesada pensional en porcentaje del 61.85% del 100% de la pensión que venía 
devengando, correspondiente a la suma de $1.564.502 a partir del 20 de julio del año 
2012. 
 

Cuarto: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a pagar 
a la señora Ana Beyba Gómez Insuasty por concepto de mesadas pensionales 
debidamente indexadas entre el 20 de julio de 2012 y el 31 de agosto de 2015 la suma 
de $74.740.066 y a continuar pagando a partir del 1 de septiembre de 2015 y 
debidamente indexada al momento de su pago una mesada pensional de $1.693.564. 
 
Quinto: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a pagar 
en favor de la señora Serena Ortiz de Carrillo por concepto de mesadas pensionales 
causadas entre el 20 de julio del año 2012 y el 31 de agosto de 2015 la suma de 
$46.100.785 y a continuar pagando a partir del 1 de septiembre del año de 2015 por 
concepto de la mesada pensional la suma de $1.044.615, debidamente indexadas hasta 
el momento efectivo del pago.  
 
Sexto: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
las que deberán liquidarse por secretaría, debiéndose incluir la suma de $2.500.000 en 



 
 
 

 

favor de cada una de las demandantes señora Ana Beyba Gómez Insuasty y $2.500.000 
en favor de la señora Serena Ortiz de Carrillo. 
 
Séptimo: Absolver a la entidad demandada de los demás cargos formulados en su 
contra por las demandantes señoras Ana Beyba Gómez Insuasty y Serena Ortiz de 
Carrillo”. 

 
SÉPTIMO: La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali resolviendo el 
grado jurisdiccional de consulta y la apelación presentada por la señora Ana Beyba Gómez,  
dispuso:  
 

“Primero: Revocar el numeral 5° y parcialmente los numerales 2° y 6° de la parte 
resolutiva de la sentencia apelada y consultada, en el sentido de absolver a 
Colpensiones de todas las pretensiones formuladas por Serena Ortiz de Carrillo. 
 
Segundo: Modificar el numeral 3° en el sentido de condenar a Colpensiones a reconocer 
a favor de Ana Beyba Gómez Insuasty el 100% de la sustitución pensional en 14 
mesadas anuales y en cuantía equivalente para el año 2017 de $3.091.658.  
 
Tercero: Modificar el numeral 4° en el sentido de condenar a Colpensiones a pagar la 
suma de $199.543.596 por concepto de retroactivo pensional causado entre el 20 de 
julio del 2012 y el 30 de septiembre del 2017 y a continuar pagando la mesada pensional 
o las mesadas pensionales que se sigan causando desde el mes de octubre de este 
último año hasta cuando se incluya en nómina el derecho reconocido, retroactivo que 
deberá indexarse hasta la fecha de pago efectivo. Adicionalmente por vía de consulta 
se autoriza a Colpensiones para que sobre ese retroactivo que deba cancelarle a la 
demandante haga las respectivas deducciones por concepto de aportes al sistema de 
seguridad social en salud salvo las de sobre mesadas adicionales. 
 
Cuarto: En lo demás se confirma la sentencia consultada y apelada. 
 
Quinto: Costas del recurso a favor de la parte demandante Ana Beyba Gómez Insuasty 
y a cargo de la demandada Colpensiones por el sentido desfavorable de la apelación 
presentada por este. Como agencias en derecho se fija la suma de un salario mínimo, 
sin costas en el grado jurisdiccional de consulta”.  

 
 
OCTAVO: A su turno, la señora Serena Ortiz de Carrillo presentó recurso extraordinario de 
casación en contra de la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, solicitando la casación parcial del fallo, para que en sede de instancia,  
confirmara la decisión de primer grado.  
 
NOVENO: Como consecuencia de ello, la Sala de Descongestión Nro. 3 de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SL 4151 del 25 de agosto de 2021, 
resolvió casar la sentencia proferida el 27 de octubre de 2017, por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, y en su lugar, confirmó la decisión de primer grado.  
 
Como fundamento de la decisión, se expuso:  
 



 
 
 

 

“Así las cosas, la disolución y liquidación de la sociedad conyugal no da lugar a la 
pérdida del derecho, pues el vínculo matrimonial subsiste. Este criterio fue reiterado en 
reciente sentencia CSJ SL2015-2021, en la que se indicó que el art. 47 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el 13 de la Ley 797 de 2003, resguarda el derecho pensional 
del cónyuge separado de hecho, con vínculo matrimonial vigente, que demuestre el 
desarrollo de una convivencia no inferior a cinco años, «en cualquier tiempo», de tal 
modo que es evidente que el Tribunal se equivocó al revocar parcialmente la sentencia 
de primer grado, para en su lugar, sustraer el derecho pensional a la señora Serena 
Ortiz de Carrillo, lo que configura el yerro jurídico endilgado y da lugar al quiebre de la 
decisión, solo en lo atinente a este punto”. 
  

 
2. Afiliado Jorge Iván Zapata Vanegas CC 17067036 

PRIMERO: La señora Ana Cecilia Posada de Zapata contrajo matrimonio con el señor Jorge 
Iván Zapata Vanegas el 27 de noviembre de 1966; no obstante, mediante sentencia proferida 
por el Juzgado Sexto de Medellín se efectuó la separación de bienes o disolución de sociedad 
conyugal entre el de cujus y su consorte.  
 
SEGUNDO: Posteriormente, el señor Vanegas convivió con la señora Miriam Janeth Pulgarín 
Cano desde el año 2001 hasta el día de su muerte.  
 
TERCERO: El señor Jorge Iván Zapata Vanegas falleció el 8 de agosto de 2011, fecha para la 
cual gozaba de pensión de vejez reconocida por el ISS, mediante resolución Nro. 283 de 2008. 
 
CUARTO: La señora Miriam Janeth Pulgarín Cano interpuso proceso ordinario laboral en contra 
de Colpensiones, solicitando el reconocimiento de pensión de sobrevivientes a su favor, en 
calidad de compañera permanente. Este proceso fue asignado al Juzgado Dieciséis Laboral 
del Circuito de Medellín, al cual fue vinculada la señora Ana Cecilia Posada, resolviéndose en 
sentencia de 1 de febrero de 2018 lo siguiente:  
 

“PRIMERO: DECLARAR que a las señoras MIRIAM JANETH PULGARÍN CANO y ANA 
CECILIA POSADA les asiste el derecho de reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes por el fallecimiento del señor JORGE IVÁN ZAPATA VANEGAS por parte 
de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en cuantía del 
salario mínimo de cada año y en porcentajes del 77.77%; a la señora ANA CECILIA 
POSADA y del 22.23% a la señora MIRIAM JANETH PULGARÍN CANO. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, a reconocer y pagar a las señoras MIRIAM JANETH PULGARÍN 
CANO y ANA CECILIA POSADA, la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del 
señor JORGE IVÁN ZAPATA VANEGAS, adeudándole un retroactivo de CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 
($57.681.953); dividido así para cada una: 
a) CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($44.859.255) para ANA CECILIA 
POSADA correspondiente al 77.77%. 



 
 
 

 

b) DOCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS ($12.822.698) para MIRIAM JANETH PULGARÍN CANO 
correspondiente al 22.23%. 

c) La demandada deberá continuar pagando a los demandantes en los porcentajes 
indicados en la pensión de sobrevivientes a partir del 1 de febrero de 2018. 

TERCERO: Del retroactivo pensional ordenado, se autoriza al fondo demandado, 
descontar el aporte al sistema de seguridad social en salud y por ende respecto del 
porcentaje descontado, no se causa indexación a favor de las demandantes. 
CUARTO: Declarar probada la excepción de inexistencia de la obligación de pagar 
intereses moratorios, imposibilidad de condena en costas por lo manifestado en la parte 
motiva”. 

QUINTO: Acto seguido, resolviéndose la apelación presentada por la señora Pulgarín y el grado 
jurisdiccional de consulta, la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín, en proveído del 4 de marzo de 2019, resolvió: 
 

“REVOCAR la sentencia de primera instancia para en su lugar ABSOLVER a 
Colpensiones de las pretensiones elevadas por la señora Ana Cecilia Posada de Zapata, 
como consecuencia se CONDENA a la demandada a reconocer y pagar en un 100% la 
pensión de sobrevivientes en favor de la señora Miriam Janeth Pulgarín Cano y a pagar 
la suma de $57,680,953 pesos por concepto de retroactivo pensional entre el 8 de 
agosto de 2011 y el 31 de enero de 2018, a partir del mes de febrero de 2018 la entidad 
demandada seguirá reconociendo y pagando en un 100% el valor reconocido al 
pensionado fallecido sin perjuicio de los incrementos legales y las mesadas adicionales 
de junio y diciembre. En lo demás se confirma, costas procesales como se dejó dicho”.  

 
SEXTO: En virtud de lo anterior y por considerar que la sentencia de segundo grado es violatoria 
de la ley sustancial, la interviniente Ad Excludendum Ana Cecilia Posada de Zapata interpuso 
recurso extraordinario de Casación contra la sentencia proferida por la Sala Segunda de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, solicitando a la Corte casara parcialmente 
la sentencia, para que, en sede de instancia, confirmara la del A quo.  
 
SÉPTIMO: En sentencia SL4750 del 13 de septiembre de 2021, la Sala de Descongestión Nro. 
4 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia resolvió casar la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín y, en sede 
de instancia, confirmó la decisión de primera instancia que condenó a Colpensiones a 
reconocer y pagar pensión de sobrevivientes a favor de la señora Ana Cecilia Posada de 
Zapata, en calidad de cónyuge separada de hecho, pese a haberse probado que la sociedad 
conyugal se encontraba disuelta.  
 
Al respecto, la Corte esbozó: 

“Fluye de lo plasmado en precedencia que el Tribunal incurrió en la transgresión 
que se le endilga, pues a pesar de que hubo separación de bienes entre Ana Cecilia 
Posada de Zapata y Jorge Iván Zapata Vanegas, lo cierto es que la unión conyugal 
persistió hasta la muerte de este último, en la medida en que no medió divorcio que así 
lo dispusiera. 



 
 
 

 

No escapa a la Sala que, mediante sentencia CC C-515-2019, la Corte 
Constitucional declaró la exequibilidad pura y simple de la expresión «con la cual existe 
la sociedad conyugal vigente», contenida en el inciso final del literal b) del artículo 13 de 
la Ley 797 de 2003. En las consideraciones de esa providencia sostuvo que el requisito 
de existencia del vínculo patrimonial (sociedad conyugal vigente) hasta el fallecimiento 
del causante es el criterio relevante en el contexto de convivencia no simultánea. 

Con todo, tal criterio ubica a la pensión de sobrevivientes, sin más, dentro de los 
efectos patrimoniales del matrimonio. En cambio, la actual tesis de esta Corporación 
entiende que el fundamento de la prestación por muerte, en estos casos, es la vigencia 
de la unión conyugal, precisamente porque la pensión se ubica dentro de los efectos 
personales del matrimonio”.  

 
3. Afiliado Francisco Eduardo Bravo Martínez cc 4324881 

PRIMERO: El señor Francisco Eduardo Bravo y la señora Amparo Betancourt Giraldo 
contrajeron matrimonio el 19 de julio de 1984, cuya sociedad fue disuelta y liquidada en 1995. 
Cabe anotar que la convivencia entre éstos perduró desde la fecha de las nupcias hasta los 
años 90, fecha en que la señora Betancourt se fue del país. 
 
SEGUNDO: Por su parte, el señor Bravo inició otro vínculo sentimental en el año 2007 con la 
señora Diana Vargas Nieto, vínculo que, según lo manifestado por la señora Vargas, existió 
hasta la fecha del fallecimiento2. 
 
TERCERO: El señor FRANCISCO EDUARDO BRAVO MARTÍNEZ falleció el 30 de noviembre 
de 2013, tal como se desprende del registro civil de defunción aportado al proceso. Cabe anotar 
que, para esta data el fallecido era pensionado de Colpensiones. 
 
CUARTO: Las señoras Amparo Betancourt Giraldo y Diana Vargas Nieto solicitaron ante 
Colpensiones el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, con ocasión del fallecimiento 
del señor Bravo. En respuesta, Colpensiones expidió las resoluciones GNR 288070 del 15 de 
agosto de 2014, GNR 97970 del 6 de abril de 2015, VPB 59210 del 31 de agosto de 2015, en 
las cuales les fue negada la prestación económica.  
 
QUINTO: En virtud de lo anterior, la señora Amparo Betancourt Giraldo presentó demanda 
ordinaria en contra de Colpensiones, proceso al cual fue vinculada la señora Diana Vargas 
Nieto, persiguiendo el reconocimiento de la sustitución pensional.  
 
SEXTO: El proceso en mención fue asignado al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Manizales, el que, en sentencia del 12 de septiembre de 2016, resolvió declarar probadas las 
excepciones propuestas y absolver a Colpensiones de todas las pretensiones del libelo inicial.  
 
SÉPTIMO: La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, resolviendo 
el recurso de apelación presentado por la parte actora y el grado jurisdiccional de consulta en 

                                                      
2 No obstante, en cuanto a Diana Vargas Nieto “(…) el juez de segundo grado expresó que en el plenario no se acreditó que 
convivió con el pensionado, que entre ellos no hubo la intención de ser una familia ni tener un compromiso de constituir un 
proyecto de vida en común” (SL3811- 2021, decisión que no fue recurrida por Diana Vargas).  



 
 
 

 

favor de la señora Diana Vargas Nieto, profirió fallo el 7 de septiembre de 2017 confirmando la 
decisión del a quo.  
 
OCTAVO: La demandante Amparo Betancourt Giraldo interpuso recurso extraordinario de 
casación en contra de la sentencia del Colegiado, mismo que fue resuelto en la sentencia 
SL3811 de 2021, por parte de la Sala de Descongestión Nro. 1 de la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, en la que se resolvió casar la sentencia del 7 de febrero de 
2017 proferida por la sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales y, en 
sede de instancia, dispuso: 
 

“PRIMERO: REVOCAR parcialmente la sentencia proferida en primera instancia 
el 12 de septiembre de 2016, en cuanto absolvió de las pretensiones formuladas por 
AMPARO BETANCOURT GIRALDO, para, en su lugar, CONDENAR a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 
reconocerle y pagarle la pensión de sobrevivientes por la muerte de su cónyuge 
Francisco Eduardo Bravo Martínez, a partir del 1 de diciembre de 2013, lo cual generó 
un retroactivo pensional a 31 de julio de 2021, por la suma de OCHENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
($80.892.756) M/CTE., sin perjuicio de las mesadas que se continúen causando. 

 
SEGUNDO: CONDENAR a Colpensiones al reconocimiento y cancelación de la 

indexación de las sumas adeudadas y las que se causen hasta el momento en el que 
se efectúe el pago efectivo, conforme lo explicado en la parte motiva”. 

  
En la parte considerativa, se indicó:  

 
“Con fundamento en el anterior criterio, que impera actualmente, el Tribunal incurrió en 
el error jurídico denunciado en el cargo, al estimar que el artículo 47 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, exige para ser beneficiario 
de la pensión de sobrevivientes, que el cónyuge separado de hecho deba acreditar, 
además de cinco años de convivencia en cualquier tiempo, que mantuvo un vínculo 
«vivo y actuante» de solidaridad y apoyo mutuo; toda vez que, contrario a lo 
argumentado por el ad quem, la cónyuge supérstite adquiere el derecho pensional 
demostrando únicamente los cinco años de convivencia en cualquier tiempo, como lo 
refirió la censura. 
 
Ahora bien, vale la pena destacar que, la colegiatura encontró demostrado que la 
demandante había convivido de manera efectiva con el pensionado fallecido por más 
de cinco años, por consiguiente, la inferencia jurídica de la alzada relativa a la necesidad 
de mantener los vínculos de apoyo, solidaridad o contacto resulta desacertada y, por 
tanto, cometió el yerro jurídico endilgado y en tales condiciones el cargo prospera. 

 
(…)  

Así las cosas, para revocar la sentencia absolutoria de primer grado, son suficientes las 
consideraciones vertidas en sede casacional respecto a que, para reconocer la 
pensión de sobrevivientes a la cónyuge con separación de hecho, pero con vínculo 
matrimonial vigente, basta con que acredite la convivencia de cinco años en 
cualquier tiempo, lo cual, como se dijo, quedó en este asunto debidamente satisfecho. 

 



 
 
 

 

En este punto cabe agregar, que el hecho de que los esposos Bravo Bentancourt 
hubieran disuelto la sociedad conyugal en el año 1995, según se desprende de la 
escritura de disolución y liquidación de la sociedad conyugal de bienes (f.° 49 a 
50), no conduce a que el vínculo matrimonial deje de estar vigente; pues si bien es 
cierto dicha sociedad conyugal se deriva del matrimonio, también lo es que, esta 
sociedad de bienes no afecta jurídicamente la existencia y la validez del vínculo 
matrimonial”. 

 
Así pues la Corte Suprema de Justicia, fundamentó su decisión sin consideración de la 
sentencia C - 515 de 2019 la cual ya contaba con plenos efectos erga omnes para el momento 
en que la sala de casación resuelve el recurso extraordinario.  
 
Efectuada la narración de los hechos, se procederá a esbozar las razones de derecho que 
fundamentan esta acción Constitucional, enmarcados en primera medida en la demostración 
del cumplimiento de los requisitos genéricos y, seguidamente, efectuando las proposición 
jurídica de los defectos que específicamente se le endilgan a la sentencia cuestionada, que 
decantaron en la violación de los derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la 
administración de justicia e igualdad ante la ley, en conexidad con el principio de la 
Sostenibilidad Financiera del Sistema de Seguridad Social.   
 

III. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELAS CONTRA PROVIDENCIAS 

 
Desde sus primeras providencias (C-543 de 1992)3, la Corte Constitucional admitió la 
posibilidad de que mediante el empleo de la acción de tutela se pueden controvertir 
providencias judiciales, cuando las autoridades en lugar de actuar en derecho lo hacen a través 
de vías de hecho o graves irregularidades que, de manera flagrante y grosera, violentan los 
derechos fundamentales reconocidos en la Carta Política4.  
 
Ahora, si bien se ha manifestado que la tutela contra providencias judiciales procede de manera 
excepcional, en aras a salvaguardar el valor de la cosa juzgada y el principio de la seguridad 
jurídica, así como la presunción de acierto y legalidad de las sentencias judiciales, lo cierto es 
que la doctrina Constitucional ha permitido su viabilidad cuando en éstas se quebrante el 
ordenamiento jurídico y se desprenda una grave irregularidad de relevancia constitucional, en 
la medida de que ello decante en la vulneración o amenaza de derechos fundamentales.  
 

                                                      
3 En esta sentencia, la Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad de los artículos 11, 12 y 41 del Decreto 2591 de 1991 y 
precisó que “De conformidad con el concepto constitucional de autoridades públicas, no cabe duda de que los jueces tienen esa 
calidad en cuanto les corresponde la función de administrar justicia y sus resoluciones son obligatorias para los particulares y 
también para el Estado. En esa condición no están excluidos de la acción de tutela respecto de actos u omisiones que vulneren o 
amenacen derechos fundamentales, lo cual no significa que proceda dicha acción contra sus providencias”. Sentencia C-543 de 
1992. 
4 La Constitución Política en su artículo 86 consagró la acción de tutela como mecanismo judicial establecido para la protección 
de derechos fundamentales, “cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública”, de igual manera, en la Convención Americana de Derechos Humanos artículo 25, la cual hace parte del bloque 
de Constitucionalidad, se consagró la acción de amparo como “recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución… aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”. En ese orden de cosas, resulta procedente la acción de 
amparo para la salvaguarda de derechos fundamentales de un sujeto de derechos, persona natural o jurídica, derivado aún por la 
acción u omisión de la Administración de Justicia, en el ejercicio de la función jurisdiccional del Estado. 

 



 
 
 

 

Bajo este entendido, los precedentes judiciales establecidos por la Corte Constitucional (C-590 
de 2005), han exigido que para que pueda invocarse la protección de la acción de tutela, resulta 
necesario acreditar una serie de requisitos de carácter general (referidos a la procedibilidad de 
la acción de tutela) y otros específicos (relativos a la tipificación de las situaciones que conducen 
al desconocimiento de derechos fundamentales). 
 
De esta forma, si el peticionario logra demostrar dentro del proceso el cumplimiento de estos 
requisitos, el juez estará en la obligación de revisar la providencia judicial atacada y proceder a 
proteger los derechos fundamentales que han sido desconocidos, interviniendo cuando advierta 
la trasgresión de un mandato constitucional en concreto, caso en el cual deberá adoptar las 
medidas que considere necesarias a objeto de restablecer la situación, y así garantizar la 
protección del derecho fundamental afectado.  
 
Los fallos jurisdiccionales que presenten irregularidades o que contraríen los postulados 
constitucionales, pueden incurrir en diferentes defectos, lo que permite acudir a la mencionada 
acción constitucional para salvaguardar los derechos fundamentales. Esta posibilidad jurídica 
que ha sido desarrollada jurisprudencialmente y que, hoy en día, es denominada como la 
procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, requiere, como ya se indicó, 
el cumplimiento de unos claros y precisos presupuestos para que pueda prosperar.  
 
Precisamente, en sentencia SU-773 de 2014 la Corte Constitucional al respecto recordó que: 
 

“La Sala Plena de la Corte en la sentencia C-590 de 2005, expuso el precedente 
vigente sobre la materia, en ella se distingue entre requisitos generales y 
específicos de procedencia de la acción de tutela contra sentencias. Los primeros 
tienen que ver con las condiciones fácticas y de procedimiento, que buscan hacer 
compatible el amparo con la eficacia de valores de estirpe constitucional y legal, 
relacionados con la seguridad jurídica, los efectos de la cosa juzgada, la 
independencia y autonomía del juez, al igual que la distribución jerárquica de 
competencias al interior de la rama jurisdiccional. Los segundos, se refieren a la 
descripción de los defectos en que puede incurrir una decisión judicial y que la 
hacen incompatible con la Constitución.” 
 

Para Colpensiones, como se explica a continuación, el caso en estudio reúne todas las 
características procedimentales y legales para que proceda la acción de tutela contra 
providencias judiciales. En este sentido, para efectos metodológicos, en primer lugar, siguiendo 
la construcción dogmática de la Corte Constitucional5, esta administradora acreditará los 
requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra la decisión proferida por las 
Salas de descongestión Nro. 1,3 y 4 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, y sustentará la configuración de los defectos o causales específicas de procedibilidad. 
 
1 ADECUACIÓN DE LOS REQUISITOS GENÉRICOS PARA ESTABLECER LA 
PROCEDIBILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN 
 
Como se enunció antes, siguiendo la dogmática de la jurisprudencia constitucional, más 
específicamente, lo señalado en las sentencias C-543 de 1992, C-590 de 2005, C-591 de 2005 
y SU 023 de 2018, esta administradora procederá a sustentar la procedencia de las causales 

                                                      
5 Sentencias C-543 de 1992, C-590 de 2005 y C-591 de 2005. 



 
 
 

 

genéricas de procedibilidad de la acción de tutela (T-1100 de 2008, SU 659 de 2015, entre 
otras), que han sido establecidas por la jurisprudencia de la Corte Constitucional de la siguiente 
manera. 
 
a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional 
 
De la sentencia censurada, se advierte que la Sala accionada condenó a esta Administradora 
al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a favor de las señoras Serena Ortiz 
de Carrillo, Ana Cecilia Posada de Zapata y Amparo Betancourt Giraldo, en calidad de 
cónyuges separadas de hecho, pese a haberse acreditado en los procesos respectivos que la 
sociedad conyugal estaba disuelta y liquidada, lo que a la postre se encuentra protocolizado en 
escritura pública y registrado en la nota marginal del Registro Civil de Matrimonio aportado al 
proceso.  
 
En virtud de lo anterior, esta Entidad acusa las sentencias SL3811, SL4750 y SL4151 de 2021, 
proferidas por las Salas de Descongestión Nro. 1,3 y 4 de la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, de desconocer el criterio jurisprudencial en vigor fijado por la Corte 
Constitucional en sentencia de constitucionalidad 515 de 2019, cuyos efectos son erga omnes, 
así como de contravenir el presupuesto normativo contenido en el literal B del artículo 13 de la 
ley 797 de 2003, realizando un estudio que omite la hermenéutica sistemática de la norma.  
 
Desde ese entendimiento, las decisiones cuestionadas viola el derecho al debido proceso de 
Colpensiones, representado en el principio de legalidad en el Sistema de Seguridad Social, la 
obligatoriedad del precedente judicial y de los principios de la administración de justicia, artículo 
230 Superior; así mismo, se vulnera la regla obligatoria de  garantía del poder adquisitivo del 
sistema pensional, atinente al principio de sostenibilidad financiera, y el derecho a la igualdad 
de trato ante la ley, lo que a su vez garantiza principios de confianza legítima, buena fe y 
seguridad jurídica que materializan el derecho al acceso a la administración de justicia. 
 
Así las cosas, en clave de los derechos fundamentales enunciados y los principios 
constitucionales de la Seguridad Social, consagrados la ley 100 de 1993 y en el artículo 48 
Superior modificado por el acto legislativo 01 de 2005, es indiscutible la relevancia 
constitucional de este asunto, sumado esto, a que la decisión abre la posibilidad para la 
consumación de un grave daño patrimonial a los recursos del Sistema de Seguridad Social en 
Pensiones, lo que da al traste con el artículo 48 de la Constitución Política que propende por 
garantizar el acceso a la seguridad social y el poder adquisitivo de las pensiones dentro del 
Sistema, a través de los principios de eficiencia y eficacia que se ven representados a través 
de la sostenibilidad del Sistema y del principio de interés general sobre el particular.  
 
En este sentido, dicho acto legislativo estableció: 

"Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de 
servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás 
condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de 
invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una 
pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema 
General de Pensiones". 



 
 
 

 

De esta manera, la Corte Suprema se apartó de los requisitos establecidos en la ley 797 de 
2003 en cuanto a la necesidad de acreditar, por parte de la esposa sobreviviente separada de 
hecho, la vigencia de la sociedad conyugal; condición a su vez declarada exequible por parte 
de la Corte Constitucional.  

 
b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa 
judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de 
un perjuicio iusfundamental irremediable 
 
Sea lo primero indicar que, Colpensiones ejerció activamente la defensa de los intereses del 
régimen que representa, dentro de los tres (3) procesos ordinarios laborales promovidos por 
las señoras Serena Ortiz de Carrillo, Ana Cecilia Posada de Zapata  y Amparo Betancourt 
Giraldo, en calidad de cónyuges separadas de hecho, presentando la contestación de la 
demanda en el término del traslado. Así mismo, se pone de presente que se surtieron las dos 
instancias procesales y se agotó el recurso extraordinario de casación en cada asunto.  
 
De este modo, resulta claro que no existe otro mecanismo ordinario pendiente de agotamiento 
que trastoque el carácter subsidiario de la acción que se invoca, así como tampoco se dispone 
de otro medio judicial que permita conjurar la vulneración de derechos fundamentales alegada, 
por lo que se solicita a su Magistratura tener por satisfecho el presupuesto de subsidiariedad 
en el asunto de marras. 
 
Ahora bien, si en gracia de discusión hubiere dudas de lo antes señalado, la Corte 
Constitucional ha explicado que el concepto de perjuicio irremediable, “está circunscrito al grave 
e inminente detrimento de un derecho fundamental, que deba ser contrarrestado con medidas 
urgentes, de aplicación inmediata e impostergables, para neutralizar, cuando ello sea posible, 
la violación del derecho.”6 En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha elaborado varios 
criterios para determinar su existencia, que se resumen: en la inminencia, la gravedad, la 
urgencia y la impostergabilidad de la intervención, los cuales aquella ha explicado, así: 

 
“La inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el sujeto de 
derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad de los hechos, que hace 
evidente la impostergabilidad de la tutela como mecanismo necesario para la 
protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales. La 
concurrencia de los elementos mencionados pone de relieve la necesidad de 
considerar la situación fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo 
transitorio y como medida precautelativa para garantizar la protección de los 
derechos fundamentales que se lesionan o que se encuentran amenazados.” 7 
 

En jurisprudencia reiterada, la Corte Constitucional ha definido el alcance del perjuicio 
irremediable determinando que el perjuicio debe suponer un detrimento sobre un bien altamente 
significativo para la persona (moral o material), susceptible de determinación jurídica. Y, por 
último, las medidas de protección deben ser impostergables, a fin de evitar la consumación de 
un daño antijurídico irreparable8. 

                                                      
6 Sentencia SU-617 de 2013. 
7 Sentencia T-225 de 1993, reiterados en la sentencia SU-617 de 2013. 
8 Sentencia T-1316 de 2001. Estos criterios fueron fijados desde la Sentencia T-225 de 1993 y han sido reiterados en las Sentencias 
C-531 de 1993, T-403 de 1994, T-485 de 1994, T- 015 de 1995, T-050 de 1996, T-576 de 1998, T-468 de 1999, SU-879 de 2000, 



 
 
 

 

 
Descendiendo al Sub judice, las finanzas públicas más específicamente los recursos de la 
Seguridad Social se encuentran ante un inminente peligro de daño Iusfundamental, 
denominado perjuicio irremediable, representado en el  pago de una pensión de sobrevivientes 
de carácter vitalicio a favor de una Cónyuge Supérstite separada de hecho, pese a estar 
demostrado en el Sub lite que su vínculo conyugal con el causante NO se encontraba vigente 
para la data del fallecimiento del de cujus, lo que constituye un yerro sustantivo, de 
desconocimiento del precedente Constitucional y de violación directa de la Constitución, tal 
como se explicará ampliamente más adelante.   
 
Adicionalmente esta interpretación de la Corte Suprema pone en riesgo la sostenibilidad del 
sistema pensional puesto que a futuro podrían resolverse en contra de Colpensiones y 
cualquier otra Administradora de Pensiones las prestaciones de sobrevivientes donde una 
Cónyuge Supérstite separada de hecho, sin vínculo conyugal vigente,  persiga obtener un 
derecho pensional en contra del ordenamiento jurídico. 
 
En definitiva, teniendo en cuenta todo lo antes citado, se solicita respetuosamente a su Despacho 
tener por satisfecho este requisito.  
 
c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere 
interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la 
vulneración 
 
Sea lo primero puntualizar que, el artículo 86 de la Constitución establece que la acción de 
tutela podrá ser promovida “en todo momento y lugar”, razón por la cual no está sujeta a 
términos de caducidad de la acción, dada la naturaleza de los derechos que busca proteger. 
Pese a lo anterior, y teniendo en cuenta que el mismo articulado consagra que esta acción tiene 
por objeto la protección inmediata de los derechos aducidos, la Corte Constitucional ha 
establecido que la misma debe promoverse dentro de un término razonable.  

Al respecto, la Jurisprudencia constitucional ha establecido que el ejercicio de la acción de 
amparo debe realizarse, de manera general, dentro de un término razonable para su 
procedibilidad que, en principio, es de seis (6) meses contados a partir desde la data del hecho 
generador. Al respecto, en sentencia T 357 de 2014 la Corte Constitucional esbozó: 
 

“En virtud de la naturaleza de protección inmediata que reviste la acción de tutela, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido que si bien no existe un plazo 
determinado por el legislador, la esencia misma del amparo conlleva a concebir su 
ejecución dentro de un plazo razonable que exponga el apremio del accionante. En esta 
medida, esta Corte ha establecido un término de seis meses como plazo razonable para 
este análisis, aunque el mismo no es absoluto debido que a que debe tenerse en cuenta 
las condiciones de particularidad, vulnerabilidad y especificidad de cada caso”.  

 
En concordancia con la jurisprudencia Constitucional, resulta dable afirmar que la presente 
acción cumple con el presupuesto procesal de inmediatez, habida cuenta que las sentencias 
censuradas fueron proferidas y notificadas en edicto en las siguientes fechas:  
 

                                                      
T-383 de 2001, T-743 de 2002, T-514 de 2003, T-719 de 2003, T-132 de 2006, T-634 de 2006, T-629 de 2008, T-191 de 2010 y 
de forma más reciente en la sentencia SU-712 de 2013. 



 
 
 

 

 SL 3811 del 24 de agosto de 2021 notificada en edicto el 9 de septiembre de 2021 

 SL4750 del 13 de septiembre de 2021 notificada en edicto del 27 de octubre de 2021 

 SL 4151 del 25 de agosto de 2021 notificada en edicto el 4 de octubre de 2021. 

Por lo tanto, no ha transcurrido el término de 6 meses considerado razonable.  
 
d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene 
un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los 
derechos fundamentales de la parte actora 
 
Teniendo en cuenta que en el caso en particular no se invoca la configuración de un defecto 
procedimental, este requisito no sería exigible.  
 
e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron 
la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en 
el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible  
 
El presente escrito contiene de forma clara, detallada y comprensible los hechos constitutivos 
de la alegada violación de los derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la 
administración de justicia, Igualdad ante la Ley y principios constitucionales de la Seguridad 
Social.  
 
f. Que no se trate de sentencias de tutela 
 
La presente acción no se interpone en contra de un fallo de tutela, sino contra una sentencia 
proferida dentro de un proceso ordinario laboral. 
 
 
2. ADECUACIÓN DE LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA ESTABLECER LA 
PROCEDIBILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN 

 
La Corte Constitucional ha establecido que para que prospere la solicitud de amparo 
constitucional contra una providencia judicial, esta debe adolecer de uno de los vicios o defectos 
materiales que corresponde a una de las distintas modalidades tipificadas por la jurisprudencia 
constitucional tales como el defecto sustantivo, el defecto orgánico, el defecto procedimental, 
el defecto fáctico, el error inducido, la decisión sin motivación, el desconocimiento del 
precedente o la violación directa de la Constitución. Para el caso concreto, teniendo en cuenta 
el contenido y las implicaciones de la providencia impugnada, se presentan como causales 
específicas de procedibilidad de la acción de tutela, las siguientes:  
 

 Desconocimiento del Precedente Constitucional 

 Defecto Sustantivo 

 Violación directa de la Constitución Nacional (Debido Proceso, Acceso a la 
Administración de Justicia e Igualdad ante la ley) 

 
 
 
 



 
 
 

 

2.1  DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE CONSTITUCIONAL 
 
En este punto, como primera medida, es preciso indicar que el artículo 243 de la Constitución 
Nacional establece, en relación a los efectos de las sentencias de la Corte Constitucional, lo 
siguiente:  
 

“Los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen tránsito a cosa 
juzgada constitucional.  
 
Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material del acto jurídico declarado 
inexequible por razones de fondo, mientras subsistan en la Carta las disposiciones que 
sirvieron para hacer la confrontación entre la norma ordinaria y la Constitución”.  

 
El articulado precitado se acompasa con el artículo 230 Superior, en el cual se establecieron 
los principios rectores de la Actividad Judicial y la sujeción a la ley y al precedente, así mismo, 
en el artículo 228 ibídem se consagró como pilar dentro del Estado Social de Derecho la 
prevalencia del derecho sustancial y la justicia material, lo que deber ser garantizado por el 
Estado en cada uno de sus Estamentos, máxime que ello se armoniza, a su vez, con los fines 
esenciales del Estado, entre ellos, “garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución” (artículo 2). Esto, se refuerza como quiera que en 
misma carta política se estatuyó, artículo 4, la supremacía de la Constitución frente a las leyes, 
indicando expresamente “la Constitución es norma de normas”.  
  
Abonado a lo anterior, el Decreto 2067 de 1991 estableció en sus artículos 21 y 23, en relación 
con el ejercicio de constitucionalidad, lo siguiente:  
 

“Artículo 21. Las sentencias que profiera la Corte Constitucional tendrán el valor de cosa 
juzgada constitucional y son de obligatorio cumplimiento para todas las autoridades y 
los particulares.  
 
Artículo 23. La doctrina constitucional enunciada en las sentencias de la Corte 
Constitucional, mientras no sea modificada por ésta, será criterio auxiliar para las 
autoridades y corrige la jurisprudencia”.  
 

Siguiendo el lineamiento trazado, las decisiones emitidas por los Jueces de la República se 
encuentran sometidas al imperio de la ley y a la aplicación del precedente judicial, precedente 
en el que se ha definido el contenido y alcance normativo de las disposiciones que regulan el 
caso y resuelven el problema jurídico planteado, de manera que, su desconocimiento quebranta 
el ordenamiento jurídico, el principio de igualdad de los usuarios del Sistema de Justicia, la 
seguridad jurídica, buena fe y el principio de confianza legítima, como garantes de la tutela 
judicial efectiva de los derechos.  
 
Expuesto lo anterior, en relación a nuestro caso en estudio, es necesario que se tenga presente 
que la Corte Constitucional ha establecido que el desconocimiento del precedente 
constitucional constituye una causal autónoma de procedencia de la acción de amparo. En 
efecto, en la sentencia T 328 de 2018 adoctrinó:  
 

“El defecto por desconocimiento del precedente constitucional como causal 
independiente. Reiteración de jurisprudencia 



 
 
 

 

 
A la Corte Constitucional se le ha encargado, de acuerdo con el artículo 241 de la 
Constitución Política, “la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución”, de 
tal manera que tiene como una de sus funciones “fijar los efectos de los derechos 
fundamentales y determinar el sentido en el que debe interpretarse” la misma. 
  
Así, cuando un funcionario judicial se aparta de una regla de decisión establecida en un 
precedente constitucional fijado por la Corte Constitucional, sin la carga de 
argumentación requerida, se configura la causal específica que hace procedente la 
acción de tutela contra providencia judicial”9. 

 
De igual manera, en la sentencia SU 069 de 2018 la Corte Constitucional sostuvo:  
 

“El precedente de la Corte Constitucional, por ser la autoridad encargada de la 
guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, debe acatarse por los 
funcionarios judiciales con prevalencia al fijado por las demás autoridades 
judiciales. De no ser así, se incurre en causal autónoma de procedencia de la acción 
de tutela contra providencias judiciales”. 

 
Así mismo, en la sentencia SU 217 de 2019 la Corte indicó sobre la caracterización de esta 
causal de procedibilidad de la acción de amparo lo siguiente:  
 

“la Jurisprudencia de la Corte Constitucional puede ser desconocida de cuatro 
formas: (i) aplicando disposiciones legales que han sido declaradas inexequibles por 
sentencias de constitucionalidad; (ii) aplicando disposiciones legales cuyo contenido 
normativo ha sido encontrado contrario a la Constitución; (iii) contrariando la ratio 
decidendi de sentencias de constitucionalidad; y (iv) contrariando el alcance de los 
derechos fundamentales fijado por la Corte Constitucional a través de la ratio 
decidendi de sus sentencias de tutela.” 

 
En el mismo sentido, en la SU 069 de 2018 el Alto Tribunal Constitucional indicó:  
 

“El precedente de la Corte Constitucional, por ser la autoridad encargada de la guarda 
de la integridad y supremacía de la Constitución, debe acatarse por los funcionarios 
judiciales con prevalencia al fijado por las demás autoridades judiciales. De no ser así, 
se incurre en causal autónoma de procedencia de la acción de tutela contra 
providencias judiciales”. 

 
Lo antes mencionado se encuentra reforzado, en el carácter prevalente del precedente de la 
Corte Constitucional, tal como se preceptuó en la sentencia T-109 de 2019, en la cual se señaló: 
“la jurisprudencia de la Corte Constitucional tiene un carácter prevalente respecto de las 
interpretaciones que realizan los demás órganos de unificación de jurisprudencia, sin 
que puedan proponerse razonamientos como aquellos que fueron expuestos por los 
jueces de segunda instancia. Ello, por cuanto al tenor del artículo 4° Superior, en caso de 
incompatibilidad con disposiciones inferiores, se preferirá la aplicación de las normas 
constitucionales. De este modo, en virtud del principio de supremacía constitucional, los jueces 

                                                      
9 Corte Constitucional sentencia T 328 de 2018: “Así las cosas, se ha concluido que frente al deber de acatamiento del 
precedente establecido por la jurisprudencia constitucional, debe ser más estricto “ya que las normas de la Carta Política 
tienen el máximo nivel de jerarquía dentro del sistema de las fuentes del derecho” 



 
 
 

 

y las autoridades administrativas en su labor de aplicación del ordenamiento jurídico deben dar 
prevalencia a los postulados constitucionales, cuyo contenido abarca, no sólo la literalidad de 
las normas, sino la interpretación que de ellas hace la Corte Constitucional” 
 
Concluye además el alto Tribunal que “todas las autoridades judiciales tienen el deber de 
respetar y acatar el precedente constitucional, aún si existen pronunciamientos de otros 
órganos que tienen la función de unificar jurisprudencia, pues prevalece la 
jurisprudencia dictada por la Corte Constitucional”. 
 
En relación con el tema, la Corte Constitucional en sentencia SU 057 de 2018 ha explicado el 
alcance de los precedentes fijados por la Corte Constitucional en su jurisprudencia y su carácter 
preferente en virtud del principio de supremacía constitucional, así:  
 

“Por esta razón, si se desconoce el alcance de los fallos constitucionales vinculantes, 
se genera en el ordenamiento jurídico colombiano una evidente falta de coherencia y de 
conexión concreta con la Constitución, que finalmente se traduce en contradicciones 
ilógicas entre la normatividad y la Carta, que dificultan la unidad intrínseca del sistema, 
y afectan la seguridad jurídica. Con ello se perturba además la eficiencia y eficacia 
institucional en su conjunto, en la medida en que se multiplica innecesariamente la 
gestión de las autoridades judiciales, más aún cuando en definitiva, la Constitución tiene 
una fuerza constitucional preeminente que no puede ser negada en nuestra actual 
organización jurídica”. 

 
En igual sentido, este Tribunal en la sentencia T-656 de 2011 sostuvo que: 

  
“(…) el deber de acatamiento del precedente judicial se hace más estricto cuando 
se trata de jurisprudencia constitucional, en la medida en que la normas de la Carta 
Política tienen el máximo nivel de jerarquía dentro del sistema de fuentes del 
derecho, de modo que las decisiones que determinan su alcance y contenido se tornan 
ineludibles para la administración. No entenderlo así, resulta contrario a la vigencia del 
principio de supremacía constitucional”. (Subrayado y negrita fuera de texto original) 

 
- Demostración del defecto 

Descendiendo al Sub lite, es necesario precisar que las Salas de Descongestión Nro. 1,3 y 4 
de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en las sentencias SL3811, 
SL4750 y SL4151 de 2021 incurrió en el defecto de desconocimiento del precedente 
Constitucional, tal como pasa a explicarse:   
 
En la Sentencia de Constitucionalidad 515 de 2019, la Corte efectuó el examen de exequibilidad 
de la expresión “con sociedad conyugal vigente” contenida en el literal B del artículo 13 de la 
ley 797 de 2003, con miras a establecer si existía vulneración del derecho a la igualdad, al 
establecer el requisito de vigencia de la sociedad conyugal al Cónyuge separado de hecho, a 
efectos de acceder al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. Al respecto, la Corte 
planteó la siguiente tesis que se transcribe in extenso: 
 

“Luego, cuando la sociedad conyugal se disuelve, los haberes del pensionado o 
del afiliado dejan de ser parte de la masa patrimonial, razón por la que se extingue 
el derecho para sustituir al causante respecto de su pensión o cesa la expectativa 



 
 
 

 

de recibir una eventual prestación pensional, según corresponda10. Por ello, no es 
posible que, en materia de acceso a la pensión de sobrevivientes, el cónyuge separado 
de hecho con sociedad conyugal disuelta esté en el mismo plano jurídico y fáctico que 
el cónyuge separado de hecho con sociedad conyugal vigente. 
 

(…) 

26. Con fundamento en lo anterior, es dado concluir que no hay mérito para continuar 
con el análisis de las etapas subsiguientes del juicio de igualdad, por cuanto, es claro 
que no existen sujetos comparables que se encuentren en situaciones de hecho o de 
derecho comparables, por cuanto, aquellos que se separaron de hecho (efectos 
personales) y que liquidaron su sociedad conyugal (efectos personales), no pueden 
tener una expectativa pensional dada la inexistencia de lazos afectivos o económicos 
entre el cónyuge supérstite y el causante. En consecuencia, la Corte no advierte que 
exista un cuestionamiento de la disposición parcialmente acusada desde el punto de 
vista del derecho a la igualdad, por lo que procederá a declarar su constitucionalidad. 
(…) 

27. En opinión de la Sala Plena, dichos grupos se encuentran en situaciones de 
hecho y de derecho diferentes, debido a la inexistencia de vínculos afectivos o 
económicos entre cónyuges separados de hecho y con sociedad conyugal disuelta. Por 
lo cual, el requisito de existencia del vínculo patrimonial (sociedad conyugal 
vigente) hasta el fallecimiento del causante es el criterio relevante en el contexto 
de convivencia no simultánea, y el mismo corresponde con: (i) la amplia potestad de 
configuración del legislador en materia pensional; y (ii) los efectos que se derivan de la 
Constitución y la disolución de la sociedad conyugal, sobre las pensiones como derecho 
a suceder del cónyuge supérstite”. 

 

A modo de colofón, es claro que las sentencias SL3811, SL4750 y SL4151 de 2021 
desconocen la ratio decidendi de la sentencia de constitucionalidad 515 de 2019, antes 
citada, como quiera que la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral condenó a esta 
Entidad a reconocer y pagar pensión de sobrevivientes a favor de las cónyuges separadas de 
hecho, pese a haberse encontrado demostrado en cada uno de los tres procesos ordinarios 
laborales que la sociedad conyugal que existió entre ellas y los Causantes, estaba disuelta y 
liquidada antes de la data del fallecimiento. Así entonces, es claro que las decisiones 
cuestionadas contrariaron abiertamente la ratio decidendi de la sentencia de constitucionalidad 
antes mencionada, la que definió específicamente el alcance de la expresión “con sociedad 
conyugal vigente” contenida en el literal B del artículo 13 de la ley 797 de 2003, norma aplicada 
en el Sub lite. 
 

                                                      
10 En esa misma dirección, en cuanto a los efectos de la disolución de la sociedad conyugal, el Consejo de Estado ha señalado 
que la separación de hecho y la liquidación su sociedad conyugal, “son causales suficientes para perder aquel derecho que le 
otorga la Ley 100 de 1993 en cuanto al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes se refiere”. Esto, por cuanto, “los haberes 
del pensionado o del afiliado dejan de ser parte de la masa patrimonial que alguna vez conformaron”. En todo caso, aclaró que 
“[n]o obstante, el cónyuge supérstite si puede tener derecho al reconocimiento de la mencionada prestación, si demuestra el apoyo 
mutuo, la convivencia efectiva, la comprensión y la vida en común durante los últimos 5 años a la muerte del pensionado o afiliado, 
o en su defecto, que pruebe que la sociedad conyugal que conformó producto del matrimonio, no ha perdido los efectos 
patrimoniales.” Ver, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, en sentencia del 
15 de septiembre de 2016, radicación 04442-01 (1076-2015).  



 
 
 

 

Valga precisar que, la regla jurisprudencial fijada en la sentencia C-515 de 2019 encuentra 
respaldo en las siguientes sentencias que pasan a exponerse: 
 
En un caso de similares contornos, la Sala Plena de la Corte Constitucional en sentencia de 
unificación 453 de 2019, sostuvo lo siguiente: 
 

“En cuanto a la convivencia, la Corte Constitucional ha tenido el mismo entendimiento 
que la Corte Suprema de Justicia, es decir, que es posible reconocer la pensión de 
sobreviviente o la sustitución pensional a quienes, al momento del fallecimiento del 
causante, mantenían vigente su sociedad conyugal con este durante al menos cinco 
años en cualquier tiempo. 
  
En la sentencia C-336 de 2014, la Corte Constitucional  reiteró dicho criterio cuando 
declaró exequible la expresión “la otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la 
cual existe la sociedad conyugal vigente” consagrada en el inciso final del literal b) del 
artículo 13 de la Ley 797 de 2003. En dicha providencia se aclaró que “permitir que el 
cónyuge separado de hecho obtenga una cuota de la mesada pensional aunque 
no haya convivido durante los últimos años de su vida con el causante no equivale 
a discriminar al compañero permanente supérstite. Tal posibilidad, por el 
contrario, busca equilibrar la tensión surgida entre el último compañero 
permanente del causante y su cónyuge, con quien subsisten los vínculos 
jurídicos, aunque no la convivencia.” 
 

En igual sentido, en la Sentencia T 582 de 2019 la Corte indicó: 

“De acuerdo con este segundo supuesto de hecho (subrayado en la norma transcrita), 
si respecto de un miembro de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional fallecido 
existen cónyuge y compañera/o permanente con quienes no existió convivencia 
simultánea, las/os dos tendrán derecho a la sustitución de la asignación de retiro en los 
siguientes términos: (i) la compañera/o permanente en una cuota parte proporcional al 
tiempo de convivencia, siempre y cuando este tiempo haya sido superior a los cinco 
años inmediatamente anteriores al fallecimiento del causante; (ii) el cónyuge supérstite 
separado de hecho en una cuota parte proporcional al tiempo convivido con el causante 
en cualquier momento, siempre y cuando conserve vigente la sociedad conyugal. 
En este punto, es importante hacer una breve referencia los motivos por los cuales debe 
reconocerse al cónyuge supérstite la sustitución pensional pese a no haber convivido 
con el causante durante los últimos años de su vida. Así, lo primero es señalar que la 
expresión “la otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la 
sociedad conyugal vigente” no solo pretende reconocer que los efectos jurídicos de la 
sociedad conyugal se extienden en el tiempo, sino también que la convivencia efectiva 
que mantuvieron dos personas durante su vida es un elemento de vital importancia para 
determinar el derecho a la sustitución de las prestaciones de la seguridad social”. 

 
Así mismo, la Corte en sentencia T 409 de 2018 indicó, en relación a los requisitos exigidos al 
cónyuge separado de hecho y con sociedad conyugal vigente, lo siguiente:    
 

“[L]a jurisprudencia de esta Corporación ha establecido de forma pacífica que el 
reconocimiento del derecho pensional del cónyuge separado de hecho se 
encuentra condicionado únicamente por los requerimientos contemplados en la 



 
 
 

 

ley. Esto es, la vigencia de la sociedad conyugal al momento del fallecimiento 
del asegurado o pensionado, y la acreditación de cinco o más años de 
convivencia en cualquier tiempo.” 

 
En relación al literal B del artículo 47 de la ley 100 de 1993, la Corte Constitucional en sentencia 
T 759 de 2012 indicó: 
  

“Así las cosas, la norma precedente exige: (i) inexistencia de convivencia simultánea, 
(ii) sociedad conyugal vigente con separación de hecho, y (iii) compañera permanente 
con una relación por lo menos 5 años antes del fallecimiento del causante, requisitos 
que se encuentran satisfechos. (…) 
 
Regla de decisión. Cuando no exista convivencia simultánea entre la cónyuge y la 
compañera permanente, no puede interpretarse como un conflicto entre beneficiarias si 
la esposa acredita: i) sociedad conyugal vigente al momento del deceso con 
separación de hecho, ii) 5 años de convivencia efectiva en cualquier tiempo, iii) la 
existencia de una compañera permanente con la cual haya convivido el causante por lo 
menos durante los cinco años anteriores a la muerte”. 

 
De igual forma, en sentencia T-266 de 2017 el Tribunal Constitucional insistió que: 

 
“(…) en los eventos en los que el causante únicamente convivía con su compañero 
permanente, pero, mantenía vigente una sociedad conyugal anterior, corresponde 
reconocer al compañero permanente un porcentaje de la pensión proporcional a su 
convivencia e, indistintamente de que haya habido separación de cuerpos, 
corresponderá el restante al cónyuge. Lo anterior, así el cónyuge “no haya convivido 
con el pensionado durante los últimos cinco años anteriores a su fallecimiento, ya que 
sólo basta con que pruebe que convivió con este durante más de cinco años en cualquier 
tiempo 
 
(…) explicó de forma clara que “(…) cuando se trata del reconocimiento de la sustitución 
pensional de un cónyuge, se requiere únicamente que éste demuestre que el vínculo no 
se ha disuelto formalmente  y que la convivencia se dio en algún momento durante la 
vigencia del matrimonio (…)” 

 
Así mismo, en la sentencia T-076 de 2018 la Corte sostuvo: 

 
“En síntesis, tanto la Ley 797 de 2003, como la jurisprudencia constitucional, han 
admitido que en aquellos casos en que respecto de un causante existe: (i) una cónyuge 
supérstite, con quien hubo separación de hecho, pero cuya sociedad conyugal 
nunca fue disuelta y (ii) una compañera permanente con quien convivió 5 o más años 
con anterioridad a su fallecimiento, la pensión de sobrevivientes o sustitución pensional 
–según sea el caso-, debe reconocerse a aquellas en proporción al tiempo compartido 
con el causante (…)” 

 
De lo anterior, se advierte que la Corte Constitucional en las sentencias C 515 de 2019, C 336 
de 2014, SU 453 de 2019, T 582 de 2019, T-076 de 2018, T-266 de 2017, T 759 de 2012, T 
409 de 2018, T 582 de 2019, entre otras, fijó un criterio sólido sobre el alcance normativo del 
literal b del artículo 13 de la ley 797 de 2003 que modificó el artículo 47 de la ley 100 de 1993, 



 
 
 

 

en el sentido de establecer que el requisito de la vigencia de la sociedad conyugal al 
momento del fallecimiento del Pensionado, es indispensable para que proceda el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor del cónyuge separado de hecho.  
 
Descendiendo a los casos en estudio, se advierte que las Salas de Descongestión 1, 3 y 4 de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, sostuvieron en sus 
consideraciones lo siguiente:  
 

 Sentencia SL4750 del 13 de septiembre de 2021:  

“No escapa a la Sala que, mediante sentencia CC C-515-2019, la Corte Constitucional 
declaró la exequibilidad pura y simple de la expresión «con la cual existe la sociedad 
conyugal vigente», contenida en el inciso final del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 
de 2003. En las consideraciones de esa providencia sostuvo que el requisito de 
existencia del vínculo patrimonial (sociedad conyugal vigente) hasta el 
fallecimiento del causante es el criterio relevante en el contexto de convivencia 
no simultánea. 

Con todo, tal criterio ubica a la pensión de sobrevivientes, sin más, dentro de los efectos 
patrimoniales del matrimonio. En cambio, la actual tesis de esta Corporación entiende 
que el fundamento de la prestación por muerte, en estos casos, es la vigencia de la 
unión conyugal, precisamente porque la pensión se ubica dentro de los efectos 
personales del matrimonio”.  

 Sentencia SL 4151 del 25 de agosto de 2021: 

“Así las cosas, la disolución y liquidación de la sociedad conyugal no da lugar a la 
pérdida del derecho, pues el vínculo matrimonial subsiste. Este criterio fue reiterado en 
reciente sentencia CSJ SL2015-2021, en la que se indicó que el art. 47 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el 13 de la Ley 797 de 2003, resguarda el derecho pensional 
del cónyuge separado de hecho, con vínculo matrimonial vigente, que demuestre el 
desarrollo de una convivencia no inferior a cinco años, «en cualquier tiempo», de tal 
modo que es evidente que el Tribunal se equivocó al revocar parcialmente la sentencia 
de primer grado, para en su lugar, sustraer el derecho pensional a la señora Serena 
Ortiz de Carrillo, lo que configura el yerro jurídico endilgado y da lugar al quiebre de la 
decisión, solo en lo atinente a este punto”.  

 
 Sentencia SL3811 de 2021: 

  

“Así las cosas, para revocar la sentencia absolutoria de primer grado, son suficientes 
las consideraciones vertidas en sede casacional respecto a que, para reconocer la 
pensión de sobrevivientes a la cónyuge con separación de hecho, pero con vínculo 
matrimonial vigente, basta con que acredite la convivencia de cinco años en 
cualquier tiempo, lo cual, como se dijo, quedó en este asunto debidamente satisfecho. 
 
En este punto cabe agregar, que el hecho de que los esposos Bravo Bentancourt 
hubieran disuelto la sociedad conyugal en el año 1995, según se desprende de la 
escritura de disolución y liquidación de la sociedad conyugal de bienes (f.° 49 a 



 
 
 

 

50), no conduce a que el vínculo matrimonial deje de estar vigente; pues si bien es 
cierto dicha sociedad conyugal se deriva del matrimonio, también lo es que, esta 
sociedad de bienes no afecta jurídicamente la existencia y la validez del vínculo 
matrimonial”. 

De lo anterior, se advierte sin equívocos que las tres (3) sentencias acusadas desconocen 
frontalmente el criterio hermenéutico fijado por la Corte Constitucional en lo que atañe al 
requisito de vigencia de la sociedad conyugal al momento del fallecimiento del Causante, 
exigible al cónyuge separado de hecho, a efectos de adquirir el derecho a la pensión de 
sobrevivientes.  
 
Aunado a lo anterior, el Despacho accionado en su decisión no indicó las razones superiores 
por las cuales se aparta del precedente Constitucional y, en ese entendido, resultaría relevante 
apreciar que no basta que el fallador simplemente indique las reglas de su precedente 
horizontal, pues la Corte Constitucional ha sido reiterativa en el deber que tiene el Juzgador de 
hacer mención del precedente al  que pretende apartarse y esbozar los argumentos por el cual 
lo hace, lo que exige inexorablemente una carga argumentativa aún mayor, que resista un test 
de proporcionalidad y razonabilidad11.  
 
Así las cosas, es claro que, sin perjuicio del principio de autonomía e independencia que la 
Constitución le confiere a las Autoridades jurisdiccionales, en el Sub judice se configuró la 
causal autónoma de desconocimiento de precedente Constitucional, como quiera que, las 
sentencias censuradas pese a haber sido proferidas con posterioridad a la sentencias C 515 
de 2019, desconocieron materialmente su ratio decidendi, sentencia cuyos efectos son erga 
omnes, hizo tránsito a cosa juzgada constitucional y, por tanto, es de obligatorio acatamiento 
por parte de los Funcionarios Judiciales.  

 
 

2.2 DEFECTO MATERIAL O SUSTANTIVO 
 
De conformidad con la jurisprudencia Constitucional, el defecto sustantivo surge cuando la 
autoridad judicial desconoce normas de rango legal o infralegal aplicables en un caso concreto, 
ya sea por su absoluta inadvertencia, por su aplicación indebida, por error grave en su 

                                                      
11 Corte Constitucional, sentencia C 621 de 2015: “El apartamiento judicial del precedente es la potestad de los jueces de 

apartarse de la jurisprudencia de los órganos jurisdiccionales de cierre, como expresión de su autonomía judicial constitucional11. 
Para que el apartamiento sea válido es necesario el previo cumplimiento del estricto deber de consideración del precedente en la 
decisión, ya que la jurisprudencia de las altas corporaciones judiciales de cierre no puede ser sencillamente ignorada frente a 
situaciones similares a las falladas en ella.  
 
Según lo establecido en su larga jurisprudencia por este tribunal, una vez identificada la jurisprudencia aplicable al caso, la autoridad 
judicial sólo puede apartarse de la misma mediante un proceso expreso de contra-argumentación que explique las razones 
del apartamiento, bien por: (i)  ausencia de identidad fáctica, que impide aplicar el precedente al caso concreto; (ii) desacuerdo con 
las interpretaciones  normativas realizadas en la decisión precedente; (iii) discrepancia con la regla de derecho que constituye la 
línea jurisprudencial. De este modo, la posibilidad de apartamiento del precedente emanado de las corporaciones judiciales de 
cierre de las respectivas jurisdicciones supone, en primer término, un deber de reconocimiento del mismo y, adicionalmente, de 
explicitación de las razones de su desconsideración en el caso que se juzga. 
 
Asimismo, la carga argumentativa del juez que se desliga del precedente implica una exigencia tal, que si él no realiza una 
debida justificación de las razones que lo alejaron de tal precedente constitucional se genera un defecto que puede viciar 
la decisión.” 



 
 
 

 

interpretación o por el desconocimiento del alcance de las sentencias judiciales con efectos 
erga omnes12.  
 
Teniendo en consideración lo anterior, la Corte Constitucional en sentencia SU 159 de 2002  ha 
señalado que una providencia judicial adolece de un defecto sustantivo cuando se presenta lo 
siguiente:  
 

(i) la decisión cuestionada se funda en una norma indiscutiblemente inaplicable al 
caso concreto, por ejemplo, ora porque la norma empleada no se ajusta al caso, 
no se encuentra vigente por haber sido derogada, o ha sido declarada 
inconstitucional. 
 
(ii) a pesar del amplio margen interpretativo que la Constitución le reconoce a las 
autoridades judiciales, la interpretación o aplicación que se hace de la norma en el 
caso concreto, desconoce sentencias con efectos erga omnes que han definido su 
alcance. 
 
(iii) cuando se fija el alcance de una norma desatendiendo otras disposiciones 
aplicables al caso y que son necesarias para efectuar una interpretación 
sistemática. 
 
(iv) cuando la norma pertinente es inobservada y, por ende, inaplicada;  
 
(v) en el evento en que, no obstante que la norma en cuestión está vigente y es 
constitucional, no se adecúa a la situación fáctica a la cual se aplicó, porque a ésta, 
por ejemplo, se le reconocen efectos distintos a los expresamente señalados por 
el legislador.  

 
Valga agregar que, la Corte Constitucional en sentencia SU 400 de 2012 adicionó otras 
modalidades de configuración del defecto sustantivo, las cuales son a saber:  
 

i) cuando a pesar de la autonomía judicial, la interpretación o aplicación de la 
norma al caso concreto, no se encuentra, prima facie, dentro del margen de 
interpretación razonable o  “la aplicación final de la regla es inaceptable por 
tratarse de una interpretación contraevidente (interpretación contra legem) o 
claramente perjudicial para los intereses legítimos de una de las partes” o cuando 
se aplica una norma jurídica de forma manifiestamente errada, sacando de los 
parámetros de la juridicidad y de la interpretación jurídica aceptable la decisión 
judicial;  
 

ii) cuando la decisión se funda en una hermenéutica no sistémica de la norma, con 
omisión del análisis de otras disposiciones que regulan el caso 

 

 
iii) cuando el juez no aplica la excepción de inconstitucionalidad frente a una manifiesta 

violación de la Constitución 

                                                      
12 Sentencia T 581 de 2015. 



 
 
 

 

De los supuestos antes señalados, se advierte que la accionada incurrió de manera simultánea 
en varias de ellos, como pasa explicarse: 
 
i) A pesar del amplio margen interpretativo que la Constitución le reconoce a las 
autoridades judiciales, la interpretación o aplicación que se hace de la norma en el caso 
concreto, desconoce sentencias con efectos erga omnes que han definido su alcance. 
 
Se acusa las sentencias SL3811, SL4750 y SL4151 de 2021 de adolecer del yerro sustantivo en 
la modalidad de interpretación contraria a la fijada en sentencias de constitucionalidad cuyos 
efectos son erga omnes y de obligatorio acatamiento.  
 
En este punto, es importante señalar que el defecto material se hace palmario por la omisión en 
la aplicación o la aplicación indebida de la ley sustancial que regula el caso, lo que a la postre 
sobreviene a su vez del desconocimiento del margen interpretativo de dicha ley, constitutivo del 
precedente Judicial, máxime si se desconoce la ratio decidendi fijada en las sentencias de 
constitucionalidad con efectos erga omnes, en las que se haya definido el alcance y contenido 
normativo de la ley aplicable al caso concreto13, pues como lo dijo la Corte Constitucional en la T 
693 de 2009: 
 

“(…) una de las representaciones del defecto sustantivo es el desconocimiento del 
precedente constitucional.  Éste tiene sustento en la importancia de la Constitución y 
en el carácter normativo de la misma, que irradia todos los demás componentes de 
nuestro sistema jurídico, así como en las funciones que el mismo estatuto ha asignado 
a la Corte Constitucional.  De esta manera, a partir de la guarda de la supremacía y la 
integridad de la Carta (art. 241 Superior), se ha inferido que las decisiones de este 
Tribunal constituyen fuente de derecho para todos los operadores jurídicos.” 

 
En aras a demostrar esta causal, se hace pertinente traer a colación la norma jurídica que regula 
el caso ventilado en el proceso ordinario laboral que culminó con la sentencia las sentencias 
SL3811, SL4750 y SL4151 de 2021.  
 

Artículo 47 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003. 
Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:  

 

“b) (…)  

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 
sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que 
tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) 
en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

                                                      
13 Sentencia SU 050 de 2017: “los jueces no pueden apartarse del precedente sin que exista una razón suficiente que justifique 
su inaplicación en un caso concreto. Ello, dado que de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación el desconocimiento de 
precedentes jurisprudenciales sin expresar una argumentación razonable puede llevar a la existencia de un defecto sustantivo en 
una decisión judicial”. 

 



 
 
 

 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 
simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un 
cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de 
la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de 
hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo 
correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 
causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la 
cual existe la sociedad conyugal vigente.” 

En concordancia con lo anterior, la norma precitada exige expresamente que, en los casos en 

los que no exista convivencia simultánea, el Cónyuge separado de hecho, para ser beneficiario 

de la pensión de sobrevivientes, deberá demostrar:  

i) Que la Sociedad conyugal esté vigente.  

ii) Convivencia mínima de 5 años con el causante en cualquier tiempo.   

Sobre el primer requisito, la Corte Constitucional se pronunció señalando el contenido y alcance 
de dicha expresión, específicamente en la sentencia de constitucionalidad 515 de 2019, criterio 
que ha sido replicado en otras sentencias por la misma Corte, indicando que dicho requerimiento 
emergía de la misma esencia previsional del Sistema de Seguridad Social en Pensiones, creado 
por el Legislador para cubrir las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, a 
través de las prestaciones legales previstas. En efecto, la pensión de sobrevivientes14 fue creada 
so pretexto de cubrir el riesgo de la muerte y, en ese orden, proteger a la familia del Pensionado 
y/o Afiliado fallecido, a efectos de garantizar el mínimo vital a aquellos que podrían verse 
expuestos a un desequilibrio social y económico, producto del acaecimiento del riesgo.  
 
En ese orden y atendiendo la esencia de la prestación económica, la razón suficiente para que el 
Sistema proteja a un cónyuge que, en principio, dejó de hacer parte del núcleo familiar del 
causante para la fecha de su muerte, como consecuencia de la separación de hecho, radica en 
los vínculos jurídicos y patrimoniales existentes entre éstos, que surgen con el matrimonio y la 
constitución de la sociedad conyugal. Por tanto, al verificarse la disolución y liquidación de dicha 
sociedad conyugal, fenece per se el objeto de protección del Sistema de Seguridad Social y, 
simultáneamente, deja de ser sujeto del supuesto normativo, en el entendido de que, la masa 
patrimonial liquidada por los esposos, previo al fallecimiento, extingue el vínculo jurídico y la masa 
patrimonial que les era común, por lo que, se elimina de tajo la expectativa legítima de adquirir a 
futuro una pensión de sobrevivientes por la muerte de aquel.  
 
Valga traer a colación, la sentencia C 336 de 2014 en la cual la Corte Constitucional indicó, sobre 
la naturaleza de la pensión de sobrevivientes a favor del cónyuge separado de hecho, lo siguiente: 
 

“si en gracia discusión se estudiara la finalidad de la diferencia de trato otorgada al 
cónyuge con sociedad vigente pero con separación de hecho, resulta 
constitucionalmente justificada la medida adoptada, en tanto que ambos beneficiarios –

                                                      
14 Sentencia C 1035 de 2008: “El propósito perseguido por la Ley al establecer la pensión de sobrevivientes ha sido el de ofrecer 
un marco de protección a los familiares del afiliado o del pensionado que fallece, frente a las contingencias económicas derivadas 
de su muerte”. 



 
 
 

 

compañero permanente y cónyuge con separación de hecho- cumplen con el requisito 
de convivencia, el cual se armoniza con los efectos patrimoniales de cada 
institución, pues los haberes del matrimonio siguen produciendo efectos 
jurídicos ya que la separación de hecho no resta efectos a la sociedad patrimonial 
existente entre el causante y su cónyuge sobreviviente. Es decir, que pese a que 
el de cujus conviviera por el término mínimo de cinco años con un compañero 
permanente, la sociedad de hecho entre estos dos no se conformó al estar vigente la 
del matrimonio.” 

 
Por tanto, se itera que cuando desaparece o liquida la sociedad conyugal, “los haberes del 
pensionado o Afiliado dejan de ser parte de la masa patrimonial”, en consecuencia, dicha 
cónyuge deja de ser causahabiente del de cujus y, con ello, se extingue el derecho a que se le 
sustituya la prestación económica. Esto, en el entendido de que el objeto de protección de la 
Institución de la Pensión de Sobrevivientes, dentro del Sistema Pensional consagrado en la ley 
100 de 1993, es el núcleo familiar del Causante (artículo 46), lo que, por ende, impone de suyo 
la necesidad de acreditación, en el caso de los cónyuges o compañeros permanentes, de una 
temporalidad de convivencia mínima previa al fallecimiento, que asegure al Sistema que dicha 
persona, en efecto, sí pertenecía al núcleo familiar más cercano y que resultara perjudicado 
económicamente con la pérdida. En tanto, el cónyuge separado de hecho, pese a que en 
estricto sentido dejó de hacer parte del núcleo familiar del Causante producto de la ruptura en 
la convivencia, sigue siendo objeto de protección del Sistema por virtud del vínculo jurídico y 
patrimonial que subsiste a la data del deceso (artículo 47), vínculo que al disolverse y liquidarse 
deriva en la ausencia del derecho a la pensión de sobrevivientes, pues, por sustracción de 
material, carece de elementos objetivos para ser sujeto del beneficio.  
 
En este momento, resulta plausible reiterar que la Corte Constitucional, en la sentencia C 515 
de 2019, indicó:  “el requisito de existencia del vínculo patrimonial (sociedad conyugal 
vigente) hasta el fallecimiento del causante es el criterio relevante en el contexto de 
convivencia no simultánea, y el mismo corresponde con: (i) la amplia potestad de 
configuración del legislador en materia pensional; y (ii) los efectos que se derivan de la 
Constitución y la disolución de la sociedad conyugal, sobre las pensiones como derecho a 
suceder del cónyuge supérstite”. 
 
Dicho esto, es claro que la interpretación normativa que efectuó la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia cuestionada, no solo contraría la finalidad 
buscada en la propia disposición normativa (artículos 46 y 47 de la ley 100), en relación con el 
requisito de vigencia de la sociedad conyugal del cónyuge separado de hecho para ser 
beneficiarios de la prestación, sino que su vez desatiende los principios constitucionales de la 
Seguridad Social verbi gracia Eficiencia, solidaridad y Sostenibilidad financiera del Sistema de 
Pensiones; así como normas constitucionales de igualdad de trato ante la ley y confianza 
legítima, dando al traste con la naturaleza misma de la pensión de sobrevivientes en el marco 
del Sistema de Seguridad Social, artículo 48 Superior modificado por el acto legislativo 01 de 
2005. 
 
Así entonces, es claro que a pesar del amplio margen interpretativo que la Constitución le 
concede a las autoridades judiciales, en el caso de marras se configuró un defecto sustantivo, 
al haberse aplicado la norma que regía el caso, esto es, el literal B del artículo 47 de la Ley 100 
de 1993 modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, apoyado en una interpretación 
contraria a la ratio decidendi de la Sentencia C-515 de 2019, con efectos erga omnes. 



 
 
 

 

ii) Cuando la norma pertinente es inobservada y, por ende, inaplicada.  
 

En las sentencias las sentencias SL3811, SL4750 y SL4151 de 2021, las Salas accionadas 
decidieron conceder el derecho a la pensión de sobrevivientes a favor de tres (3) cónyuges 
separadas de hecho, pese a haberse encontrado fehacientemente demostrado que la sociedad 
conyugal con los respectivos Causantes había sido disuelta y liquidada antes de su 
fallecimiento, lo que a la postre fue protocolizado en escritura pública y debidamente registrado 
en nota marginal del Registro civil de matrimonio.  
 
Así, a efectos de demostrar la vulneración del principio de legalidad, se procederá a mostrar lo 
siguiente: 
 

ARTÍCULO 46 DE LA LEY 100 DE 1993 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común 

que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando 

éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 

anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones: (…) 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY 100 DE 1993 modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 
2003 (literal B) 

Vitalicia: Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero 
hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una 
cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo 
convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años 
antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge 
con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 
 

 
Con base en lo anterior, es claro que la Sala accionada incurrió en el yerro material aludido, 
habida cuenta que inobservó lo establecido en el inciso segundo del literal B del artículo 47 de 
la ley 100 de 1993, norma que regula el caso de marras, que impone al cónyuge separado de 
hecho como requisito sine qua non, para ser beneficiario de la pensión de sobrevivientes, la 
existencia de la sociedad conyugal vigente al momento del fallecimiento del Causante, requisito 
que, a la postre, se acompasa con la finalidad y objeto de la prestación económica y con el 
Sistema de Seguridad Social en pensiones.   
 

2.3 VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL 
 
En relación con la caracterización de este defecto específico15, la Corte Constitucional en 
sentencia SU – 566 de 2019 señaló lo siguiente:  
 

“El desconocimiento de la Constitución puede producirse por diferentes hipótesis16. 
 

                                                      
15 Sentencia T 022 de 2019: “El defecto por incurrir en violación directa de la Constitución, parte del enunciado dispuesto en el 
artículo 4° superior que expresamente señala: “La Constitución es Norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales”. 
16 Sentencia T-888 de 2010. 



 
 
 

 

i) No aplica una norma fundamental al caso en estudio, ya sea porque (i) en 
la solución del caso dejó de interpretar y aplicar una disposición legal de 
conformidad con el precedente constitucional; (ii) no tuvo en cuenta un derecho 
fundamental de aplicación inmediata; o (iii) vulneró derechos fundamentales al 
no tener en cuenta el principio de interpretación conforme con la Constitución 

ii) Porque aplicó la ley al margen de los preceptos consagrados en la 
Constitución”.  

 
En la sentencia SU 217 de 2019, la Corte Constitucional indicó: “Esta vulneración directa se 
configuró, adicionalmente, porque se desatendió la interpretación que de su alcance se hizo en 
la Sentencia C-792 de 2014, por lo que la causal de violación directa de la constitución se 
encuentra íntimamente ligada con la del desconocimiento del precedente 
constitucional”. 
 
De acuerdo con lo anterior, en el caso sub lite se materializó este vicio por la violación de los 
siguientes derechos constitucionales, como pasa a explicarse: 
 

- Violación del Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del 
Acto Legislativo 01 de 2005, Principio de la Sostenibilidad Financiera  

 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado colombiano, las Instituciones que lo conforman 
deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo 
dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel.  
 
A modo introductorio, es pertinente rememorar que el acto legislativo 01 de 2005 que modificó 
el artículo 48 de la Constitución Nacional, relativo a la Seguridad Social, precisó: “El Estado 
garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional”, a renglón 
seguido incorporó a la Constitución Nacional  como una responsabilidad del Estado que todas: 
“Las leyes en materia pensional… deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo 
establecido en ellas”. Seguidamente, esta misma normativa superior indicó: “Los requisitos y 
beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los 
establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones”.  
 
Adicionalmente, el artículo 48 constitucional estatuyó el derecho a la seguridad social con una 
doble connotación, como derecho subjetivo y como “servicio público de carácter obligatorio que 
se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad”. En efecto, la ley 100 de 1993 que creó el Sistema Integral 
de Seguridad Social previó en su artículo segundo los principios rectores de la seguridad social, 
articulado que ha sido integrado con otros principios que se han venido incorporando, tales como 
la igualdad de todos los habitantes frente a la ley y el de sostenibilidad financiera del Sistema 
pensional.  
 
En ese orden de cosas, dichos principios tienen como función primordial irradiar todo el 
ordenamiento jurídico que regula la materia, máxime que, tal como lo preceptuó el artículo 2 
Superior, es un fin esencial del Estado “garantizar la efectividad de los principios, derechos  
y deberes consagrados en la Constitución”. En ese sentido, esta regla de responsabilidad fiscal 
del Estado, relativa a garantizar la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, es 
indispensable para asegurar la universalidad en la cobertura del Sistema, pero también para la 
“realización sostenible de los derechos fundamentales” de todos los habitantes del País.  



 
 
 

 

 
Es pertinente traer a colación un parte de la sentencia emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso “Cinco pensionistas Vs Perú”, en la que consideró, 
justamente, en relación  con el artículo 26 de la Convención Americana, atinente al desarrollo 
progresivo de los derechos económicos, Sociales y culturales, lo siguiente: 
 

“Los derechos económicos, sociales y culturales tienen una dimensión tanto individual 
como colectiva. Su desarrollo progresivo, sobre el cual ya se ha pronunciado el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas158, se debe 
medir, en el criterio de este Tribunal, en función de la creciente cobertura de los derechos 
económicos, sociales y culturales en general, y del derecho a la seguridad social y a la 
pensión en particular, sobre el conjunto de la población, teniendo presentes los 
imperativos de la equidad social, y no en función de las circunstancias de un muy limitado 
grupo de pensionistas no necesariamente representativos de la situación general 
prevaleciente”. 

 
De la misma forma, la Corte Constitucional en la sentencia de constitucionalidad C 258 de 2013 
indicó: “el artículo 48 Superior, tal y como fue modificado por el Acto Legislativo 1 de 2005, 
ordena al Estado garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional en aras de 
asegurar su cobertura universal, la inclusión de las clases menos favorecidas y el pago efectivo 
de las mesadas pensionales”. 
 
A modo de colofón, ante la situación de déficit fiscal en materia pensional, fue emitido el acto 
legislativo 01 de 2005, reformatorio de la Constitución, el cual comprometió al Estado a 
garantizar la sostenibilidad Financiera del Sistema y con ello la equidad social, pues su principal 
objetivo fue “homogeneizar los requisitos y beneficios pensionales”17. 
 
En este punto,  huelga aclarar que mediante decreto 2013 de 2012 se ordenó la liquidación del 
Instituto de Seguros Sociales, pero previamente mediante la Ley 1151 de 2007, se había creado 
a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, como una empresa industrial y 
comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente; vinculada al Ministerio del Trabajo, cuyo objeto consiste en la 
administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida incluyendo la 
administración de los Beneficios Económicos Periódicos, allí se estableció que 
COLPENSIONES asumiría los servicios de aseguramiento de pensiones de los afiliados por las 
contingencias de vejez, invalidez y muerte, con sujeción a la ley. 
 
Aterrizando al Sub judice, se advierte que la decisión judicial cuestionada contraviene este 
principio constitucional y genera per se un costo fiscal muy alto a los recursos del Sistema 
pensional. Esto, por cuanto la hermenéutica fijada respecto del literal B del artículo 47 de la ley 
100 de 1993 al indicar que la cónyuge supérstite separada de hecho pueda acceder a la pensión 
de sobrevivientes de carácter vitalicio, sin existir sociedad conyugal vigente a la fecha de 
fallecimiento del Causante, supone per se un costo fiscal irrazonable y desproporcionado, por 
demás sin fundamento objetivo, en el entendido de que no se ajusta a la disposición legal y al 
espíritu de la normativa, dando al traste con el objeto de esta prestación.  
 

                                                      
17 Sentencia C 258 de 2013 



 
 
 

 

Este panorama jurídico genera prima facie un beneficio económico privilegiado a favor de un 
grupo minoritario de la población, esto es, a los cónyuges separados de hecho sin sociedad 
conyugal vigente para la data del fallecimiento del Causante, respecto de los demás beneficiarios 
establecidos en el artículo 47 de la ley 100 de 1993, que si cumplieran con los requisitos de ley.  
 
Así entonces, sumado a que se infringe la regla establecida en el artículo 47 de la ley 100 de 
1993, en lo tocante a: “Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión 
conyugal pero hay una separación de hecho… La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge 
con la cual existe la sociedad conyugal vigente”, se confiere un privilegio desproporcionado 
a un grupo pequeño de la población que podrían18, en estos casos, acceder al pago de una 
pensión vitalicia por sobrevivencia, con cargo al erario público, sin el lleno de los requisitos 
legales. 
 
En este punto, es importante acotar que este cargo se plantea, como quiera que, en la praxis se 
observa que el grueso de la población que se subsume dentro del supuesto normativo antes 
dicho, cónyuge supérstite con sociedad conyugal vigente, corresponde a un grupo de rango 
etario superior a 30 años y, en los casos en que no es así, en su mayoría tuvieron hijos con el 
Causante, lo que hace de suyo que la prestación cobre el carácter de vitalicio; lo que 
indefectiblemente agrava la situación fiscal de los recursos administrados por esta Entidad, 
cuando en efecto no se cumplen los requisitos de ley y se abre la posibilidad para que personas 
sin derecho accedan a la  prestación. 
 
Desde esa perspectiva, la tesis planteada en la sentencia censurada conduce indefectiblemente 
a que el Estado tenga que destinar una importante cantidad de recursos para la financiación de 
estas pensiones, sin existir una relación de proporcionalidad con las cotizaciones efectuadas. 
 
En ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el 
particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que 
soportan el sistema pensional, conforme a los principios que rigen en esta materia.   
 
En los términos expuestos, se deja sentado que la sentencia cuestionada y la regla 
jurisprudencial allí planteada contraviene el principio de sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, lo que decanta en una violación de la seguridad social y a la garantía de protección 
con equidad social a toda la población que asegure la materialización del principio de 
universalidad, la ampliación de cobertura y la eficiencia, en la medida de que pone en riesgo la 
sustentabilidad del mismo, sobre la base de un favorecimiento desproporcionado e injustificado 
a un grupo minoritario de la población. 
 

- Debido proceso – artículo 29 Constitución Nacional 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 Superior19, el debido proceso se predica tanto de 
las actuaciones judiciales como administrativas. El debido proceso implica que el Juez debe 

                                                      
18 Sentencia C 258 de 2013: “En resumen, la intención del constituyente derivado al aprobar el Acto Legislativo 01 de 2005 fue 
unificar los regímenes pensionales con el propósito de (i) poner fin a la existencia de regímenes con ventajas desproporcionadas 
para ciertos grupos de pensionados financiados con recursos del erario, con miras a garantizar los principios de igualdad y 
solidaridad; (ii) eliminar los altos subsidios públicos que tales beneficios suponen, con el fin de liberar recursos para el cumplimiento 
de los fines de la seguridad social y del Estado Social de Derecho, y la sostenibilidad financiera del sistema; y (iii) establecer reglas 
únicas que además permitan hacer mejores previsiones dirigidas a la sostenibilidad del sistema de pensiones”. 

 
19 Corte Constitucional, sentencia  T 916 de 2014: “El derecho al debido proceso, como desarrollo del principio de legalidad y 
como pilar primordial del ejercicio de las funciones públicas, es un derecho fundamental que tiene por objeto la preservación y 



 
 
 

 

velar por el respeto del principio de legalidad desde el inicio del proceso hasta su terminación, 
es decir, que las actuaciones y decisiones se deben ceñir al marco legal, de suerte que la 
inobservancia de los postulados legales deviene en una actuación arbitraria y caprichosa.  
 
En consecuencia, el debido proceso se encuentra inescindiblemente asociado al principio de 
justicia material, puesto que en todo caso se debe garantizar el acceso a procesos justos y 
adecuados, el derecho de contradicción y de defensa y el respeto por los derechos 
fundamentales. El debido proceso, por lo tanto, garantiza que no se forjen actuaciones abusivas 
o arbitrarias por parte de la Administración a través de decisiones que lesionen derechos y 
atenten contra los principios del Estado de Derecho. 
 
El debido proceso como principio, configura una garantía al administrado de asegurar un 
resultado justo y equitativo dentro del proceso, y como pilar fundamental del derecho procesal, 
exige que la actuación respete un marco normativo mínimo que propenda por la impartición de 
justicia y garantice la igualdad ante la ley y el equilibrio de las partes intervinientes en el proceso. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha indicado en la sentencia C 034 de 2014 lo siguiente: 
 

“la jurisprudencia constitucional ha definido el debido proceso como el conjunto de 
etapas, exigencias o condiciones establecidas por la ley, que deben concatenarse al 
adelantar todo proceso judicial o administrativo.  Entre estas se cuentan el principio de 
legalidad, el derecho al acceso a la jurisdicción y a la tutela judicial efectiva de los 
derechos humanos, el principio del juez natural, la garantía de los derechos de defensa 
y contradicción, el principio de doble instancia, el derecho de la persona a ser escuchada 
y la publicidad de las actuaciones y decisiones adoptadas en esos procedimientos”.  

 
En ese sentido, para la Corte Constitucional resultan contrarias al debido proceso, entre otras 
situaciones: (i) el incumplimiento de una carga mínima de argumentación que, a partir del 
principio de razón suficiente, justifique apartarse del precedente constitucional20 y (ii) la 
simple omisión o negativa del juez en la aplicación del precedente existente, a partir de un 
erróneo entendimiento de la autonomía judicial o en un ejercicio abusivo de ella. 
 
Descendiendo al caso concreto, se advierte que la decisión proferida por la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia vulnera el derecho fundamental al debido proceso, en 
primera medida, porque adolece de los defectos enrostrados en este escrito; y, en segunda 
medida, por cuanto la sentencia quebranta el principio de legalidad, en el entendido de que 
contraviene el artículo 47 de la ley 100 de 1993 y los principios rectores de la seguridad social, 
aunado a que desatiende el precedente Constitucional fijado en la materia, a través de 
sentencias con efectos erga omnes y que hicieron tránsito a cosa juzgada constitucional, por 
tanto son de obligatorio acatamiento.  
 
 
 

                                                      
efectiva realización de la justicia material. Este derecho, ha sido ampliamente reconocido como un límite al ejercicio, in genere, de 
los poderes públicos; esto, pues tal y como lo preceptúa la Constitución Política, debe ser respetado indistintamente, tanto en las 
actuaciones administrativas, como en las de carácter jurisdiccional”. 

 
20 Corte Constitucional Sentencia T-677 de 2015 



 
 
 

 

- Violación a los derechos de Acceso a la administración de justicia - artículo 229 de 
la CP, confianza legítima, seguridad jurídica, buena fe e igualdad de trato ante la ley 

 
Sabido es que, el artículo 228 de la Constitución consagró el principio de prevalencia del derecho 
sustancial en la actividad jurisdiccional del Estado, seguidamente, en el artículo 229 se previó el 
derecho al acceso a la administración de justicia, derecho que implica “una resolución clara, cierta, 
motivada y jurídica de los asuntos”21 como garantía de la tutela judicial efectiva, la justicia material 
y la efectividad de los derechos sustanciales de los ciudadanos.  
 
Lo anterior, en concordancia con los principios de buena fe, establecido en el artículo 83 superior, 
de seguridad jurídica y de confianza legítima que “consiste en que el Estado no puede súbitamente 
alterar unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los particulares”22. Esto, en lo 
tocante al asunto objeto de estudio, habida cuenta que la administración de justicia debe ser 
previsible, esto es, que ante casos con supuestos fácticos análogos la resolución judicial sea 
equivalente. Esta solución equivalente se hace palpable a través del respeto del precedente, como 
garantía de seguridad jurídica y efectividad de aquellas expectativas razonables y fundadas que 
surgen de las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto que hacen parte de una férrea 
línea jurisprudencial que ha definido el alcance normativo de los preceptos contentivo de la 
consecuencia jurídica perseguida.  
 
En relación a este punto, la Corte Constitucional en sentencia C 836 de 2001 adoctrinó: 
 

“En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena fe, 
consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del principio de la confianza 
legítima. Esta garantía sólo adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del 
propio acto se aplica a las autoridades judiciales, proscribiendo comportamientos que, 
aunque tengan algún tipo de fundamento legal formal, sean irracionales, según la 
máxima latina venire contra factum proprium non valet. El derecho de acceso a la 
administración de justicia implica la garantía de la confianza legítima en la 
actividad del Estado como administrador de justicia. Esta confianza no se garantiza 
con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en la simple adscripción nominal 
del principio de legalidad.  Comprende además la protección a las expectativas legítimas 
de las personas de que la interpretación y aplicación de la ley por parte de los jueces va 
a ser razonable, consistente y uniforme.  En virtud de lo anterior, el análisis de la 
actividad del Estado como administrador de justicia no se agota en el juicio sobre la 
legalidad de cada decisión tomada como un acto jurídico individual, pues no se trata de 
hacer un estudio sobre la validez de la sentencia, sino de la razonabilidad de una 
conducta estatal, entendida ésta en términos más amplios, a partir de los principios de 
continuidad y de unidad de la jurisdicción”.  
 

Adicionalmente, la Sala Plena de la Corte Constitucional en sentencia C 241 de 2014 sostuvo: 
 

“Se trata de tres dimensiones diferentes del principio de igualdad. La primera de ellas es 
la igualdad ante la ley, en virtud de la cual la ley debe ser aplicada de la misma forma a 
todas las personas. Este derecho se desconoce cuando una ley se aplica de forma 
diferente a una o a varias personas con relación al resto de ellas. Esta dimensión del 

                                                      
21 Sentencia T 954 de 2006 
22 Sentencia T 210 de 2010 



 
 
 

 

principio de igualdad garantiza que la ley se aplique por igual, pero no que la ley en sí 
misma trate igual a todas las personas”.  
 

Ese orden de cosas, el derecho al acceso a la administración de justicia se materializa en la 
prevalencia del derecho sustancial, en el respeto a la seguridad jurídica, buena fe, confianza 
legítima e “igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del 
orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses 
legítimos”23. Por tanto, este derecho fundamental es defraudado materialmente cuando los 
Operadores Jurídicos otorgan un tratamiento diferenciado injustificado y desproporcionado, 
contraviniendo principios y garantías sustanciales y sustrayéndose de la aplicación de la ratio 
decidendi de las sentencias vinculantes que regulan el caso.  
 
Bajo esta premisa, el fallo judicial cuestionado infringió los derechos al acceso a la 
administración de justicia, confianza legítima, seguridad jurídica, buena fe  e igualdad de trato 
ante la ley de esta Entidad, habida cuenta que desatendió el precedente Constitucional que 
regulaba el caso, aplicó de forma indebida el artículo 47 de la ley 100 de 1993 y contravino los 
principios constitucionales del Sistema de Seguridad Social.24  
 
 

V. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de este 
documento, manifiesto, que Colpensiones no ha interpuesto acción de tutela ante otra autoridad 
por los mismos hechos. 
 

VII. ANEXOS 
 

 Copia de las sentencias SL3811, SL4750 y SL4151 de 2021 

 Resoluciones y demás documentos del expediente administrativo de los afiliados  

 Extractos de Acuerdo 131 de 26 de abril de 2019 

 Certificación Laboral del suscrito  

 Certificado de existencia y Representación de la Superintendencia Financiera de 
Colombia 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 
notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co  

                                                      
23 Sentencia C 437 de 2013 
24 Sentencia Su 611 de 2017: “En estos términos, el precedente judicial permite tener un marco de referencia que permita realizar 
la garantía de igualdad, pues es evidente la complejidad pragmática que significa que los múltiples despachos judiciales que 
componen la función jurisdiccional en el vasto territorio y en las grandes cantidades de fallos que se producen, hagan efectiva la 
aplicación igualitaria de la ley desde una perspectiva relacional y que los usuarios de la administración de justicia puedan exigir tal 
derecho. Sin embargo, esta exigencia resulta posible y verificable a partir de la función que ejercen los órganos de cierre de la 
misma jurisdicción y de la fuerza vinculante de sus fallos, los cuales, además de administrar justicia en los casos particulares, 
establecen los criterios de coherencia y uniformidad en la práctica judicial que resultan vinculantes para los demás órganos que 
resuelvan casos similares”. 
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Serena Ortiz de Carrillo: Calle 97 No. 38B-18 Villa de Guadalupe Medellín Antioquia. Correo 
electrónico: lucyaortizc@hotmail.com 
 
Ana Cecilia Posada de Zapata : Carrera 50 B No. 64-61 Bogotá celular 3144803686 
 
Amparo Betancourt Giraldo: Carrera 23 No. 20-50 Edificio estrada Manizales – Caldas. Correo 
electrónico: alexandergarciahernandez@hotmail.com 
 
De igual forma se indica que en consonancia con el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, 
Colpensiones dispone como único correo electrónico oficial para recibir notificaciones judiciales 
en materia de tutelas notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
Cordialmente, 

 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR  
Gerente de Defensa Judicial  
Vicepresidencia de Operaciones del Régimen de Prima Media 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  
 
“Los aquí firmantes declaramos que para la elaboración del presente documento: 1. se consultaron los aplicativos, bases de datos 
y aquellos sistemas disponibles requeridos para establecer la veracidad de la información que en el mismo se consigna. 2. se 
consultó la normatividad vigente y las disposiciones internas de Colpensiones. 3. se utilizó información verificable”.  

Revisó: Malky Katrina Ferro Ahcar – Directora de Acciones Constitucionales (A) 
Elaboró: Laura Ballestas Gómez – Profesional Senior –Dirección de Acciones Constitucionales 
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DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 

Magistrado ponente 

 

 

SL4151-2021 

Radicación n.°82924 

Acta 31 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

La Sala decide el recurso de casación interpuesto por 

SERENA ORTIZ DE CARRILLO, contra la sentencia 

proferida el 27 de octubre de 2017, por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en el proceso 

que promovió ANA BEYBA GÓMEZ INSUASTY contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, al que fue vinculada la recurrente como 

litisconsorte necesario.  

 

Se tiene por reasumido el poder por parte de la 

apoderada de la recurrente. 

 

I. ANTECEDENTES 
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Ana Beyba Gómez Insuasty pretendió que se condenara 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes en calidad de cónyuge supérstite de Luis 

Humberto Carrillo Insuasty, a partir del 20 de julio de 2012, 

en cuantía igual a la que disfrutaba el causante, los intereses 

moratorios del art. 141 de la Ley 100 de 1993, la indexación 

y las costas del proceso.  

 

Como soporte de sus pretensiones, relató que contrajo 

matrimonio con Luis Humberto Carrillo Insuasty el 11 de 

mayo de 1979, y que procrearon tres hijas, en la actualidad 

todas mayores de edad; que su cónyuge falleció el 20 de julio 

de 2012 cuando disfrutaba de la pensión de jubilación que le 

fue concedida por el Instituto de Seguros Sociales; que el 

valor de la mesada a septiembre de 2008, fecha en que se le 

reconoció la prestación ascendía a la suma de $2.152.205; 

que si bien la boda se celebró el 11 de mayo de 1979, convivía 

con el causante desde 1978, de manera ininterrumpida hasta 

el momento de la muerte; que solicitó a la entidad llamada a 

juicio el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, que 

le fue negada por cuanto también se había presentado a 

reclamar la señora Serena Ortiz de Carrillo; que interpuso 

recursos contra lo resuelto, sin lograr que la decisión se 

variara (fs.°2 a 8 cdno. 1). 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones se opuso a lo pretendido. Indicó que no le 
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constaban los hechos relacionados con la convivencia ni si la 

pareja nunca se había separado. Admitió los demás.  

 

En su defensa, resaltó que la demandante no acreditó 

los requisitos para que se le otorgara la pensión de 

sobrevivientes, pues en ese mismo sentido se había 

presentado a reclamar Serena Ortiz de Carrillo. Propuso 

como excepciones de mérito: carencia del derecho e 

inexistencia de la obligación, prescripción, buena fe, cobro de 

lo no debido, falta de legitimación en la causa «por activa y 

pasiva» y la «INNOMINADA» (fs.°73 a 78 cdno. 1). 

 

El 16 de febrero de 2015, se decidió acumular al 

presente trámite, el proceso que por cuenta de Serena Ortiz 

de Carrillo se tramitaba en el Juzgado Quince Laboral del 

Circuito de Medellín (fs.°111 y 112). La citada al contestar la 

demanda inicial, se opuso al éxito de lo pretendido por Gómez 

Insuasty. En cuanto a los hechos, rechazó el matrimonio 

celebrado entre esta y Luis Humberto Carrillo, dada la 

celebración de un primer vínculo por el rito religioso con 

mucha antelación el 27 de marzo de 1971, de tal modo que 

el segundo era nulo. Resaltó que convivió con su cónyuge 

desde la celebración de su boda por espacio de 15 años, esto 

es, desde 1970 hasta 1985 de manera continua e 

ininterrumpida. De los demás supuestos fácticos, dijo que 

eran ciertos. 

 

En su defensa, trajo a colación lo señalado en los arts. 

48 y 53 de la CN, 12 de la Ley 797 de 2003, y advirtió que el 

debate estaba reglado por el inciso 3° del art. 13 ibídem. 
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Trascribió apartes de la sentencia CSJ SL, 29 nov. 2011, rad. 

40055.  

 

Como excepciones de fondo, planteó inexistencia de la 

obligación de pagar la pensión de sobrevivientes «a la 

demandante exclusivamente» y mala fe (fs.°116 a 130 cdno. 

1). 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali, 

mediante sentencia de 21 de septiembre de 2015 (cd f.°159 y 

acta fs.°160 y 161 cdno. 1), resolvió:  

 

Primero: Declarar no probadas las excepciones invocadas por la 
entidad demandada, ni la de prescripción toda vez que el 
fallecimiento se produjo en el año 2012.  
 

Segundo: Declarar que a la señora Ana Beyba Gómez Insuasty y 
a la señora Serena Ortiz de Carrillo les asiste el derecho a la 
pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor Luis 
Humberto Carrillo a partir de la fecha del óbito del mismo 20 de 
julio del año 2012. 
 
Tercero: Declarar que a la señora Ana Beyba Gómez Insuasty le 
asiste el derecho a una mesada pensional en porcentaje del 
61.85% del 100% de la pensión que venía devengando, 
correspondiente a la suma de $1.564.502 a partir del 20 de julio 
del año 2012. 
 

Cuarto: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar a la señora Ana Beyba Gómez Insuasty por 
concepto de mesadas pensionales debidamente indexadas entre 
el 20 de julio de 2012 y el 31 de agosto de 2015 la suma de 
$74.740.066 y a continuar pagando a partir del 1 de septiembre 
de 2015 y debidamente indexada al momento de su pago una 
mesada pensional de $1.693.564. 
 
Quinto: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar en favor de la señora Serena Ortiz de 
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Carrillo por concepto de mesadas pensionales causadas entre el 
20 de julio del año 2012 y el 31 de agosto de 2015 la suma de 
$46.100.785 y a continuar pagando a partir del 1 de septiembre 
del año de 2015 por concepto de la mesada pensional la suma de 
$1.044.615, debidamente indexadas hasta el momento efectivo 
del pago.  
 
Sexto: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones las que deberán liquidarse por 
secretaría, debiéndose incluir la suma de $2.500.000 en favor de 
cada una de las demandantes señora Ana Beyba Gómez Insuasty 
y $2.500.000 en favor de la señora Serena Ortiz de Carrillo. 
 
Séptimo: Absolver a la entidad demandada de los demás cargos 
formulados en su contra por las demandantes señoras Ana 
Beyba Gómez Insuasty y Serena Ortiz de Carrillo. 

 
[…] 

 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, al resolver las apelaciones interpuestas por 

Ana Beyba Gómez Insuasty y Colpensiones, y también el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de dicha entidad (cd 

f.°21 cdno. Tribunal), dispuso: 

 

Primero: Revocar el numeral 5° y parcialmente los numerales 2° 
y 6° de la parte resolutiva de la sentencia apelada y consultada, 
en el sentido de absolver a Colpensiones de todas las 
pretensiones formuladas por Serena Ortiz de Carrillo. 
 
Segundo: Modificar el numeral 3° en el sentido de condenar a 
Colpensiones a reconocer a favor de Ana Beyba Gómez Insuasty 
el 100% de la sustitución pensional en 14 mesadas anuales y en 
cuantía equivalente para el año 2017 de $3.091.658.  
 
Tercero: Modificar el numeral 4° en el sentido de condenar a 
Colpensiones a pagar la suma de $199.543.596 por concepto de 
retroactivo pensional causado entre el 20 de julio del 2012 y el 
30 de septiembre del 2017 y a continuar pagando la mesada 
pensional o las mesadas pensionales que se sigan causando 
desde el mes de octubre de este último año hasta cuando se 
incluya en nómina el derecho reconocido, retroactivo que deberá 
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indexarse hasta la fecha de pago efectivo. Adicionalmente por vía 
de consulta se autoriza a Colpensiones para que sobre ese 
retroactivo que deba cancelarle a la demandante haga las 
respectivas deducciones por concepto de aportes al sistema de 
seguridad social en salud salvo las de sobre mesadas adicionales. 
 
Cuarto: En lo demás se confirma la sentencia consultada y 
apelada. 
 
Quinto: Costas del recurso a favor de la parte demandante Ana 
Beyba Gómez Insuasty y a cargo de la demandada Colpensiones 
por el sentido desfavorable de la apelación presentada por este. 
Como agencias en derecho se fija la suma de un salario mínimo, 
sin costas en el grado jurisdiccional de consulta.  
 
[…] 

 

Identificó como punto central de la controversia, definir 

la titularidad del derecho a la pensión de sobrevivientes 

derivada del fallecimiento del pensionado Luis Humberto 

Carrillo Insuasty, pues en el recurso de apelación, Ana Beyba 

Gómez Insuasty lo reclamó en forma exclusiva en «calidad de 

cónyuge y ahora como compañera permanente supérstite» o, 

si su reconocimiento procedía en forma concurrente con 

Serena Ortiz de Carrillo en «calidad de cónyuge separada de 

hecho». 

 

Precisó que sobre la «distribución porcentual de la 

prestación no hubo inconformidad por las recurrentes» y que, 

en todo caso, carecía de competencia para reformar ese 

aspecto, incluso por el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Resaltó como supuestos fácticos «indiscutidos»: i) que 

Luis Humberto Carrillo Insuasty fue pensionado por el 

extinto Instituto de Seguros Sociales mediante Resolución 

5554 de abril 30 de 2007, modificada por la 4973 de marzo 
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18 de 2009, que falleció el 20 de julio de 2012, siendo el valor 

de la mesada pensional para ese momento de $2.529.510 

(fs.°13 y 14, 22 y 23); ii) que Serena Ortiz de Carrillo nació el 

15 de agosto de 1949, contrajo nupcias por el rito católico el 

27 de marzo de 1971 con Luis Humberto Carrillo Insuasty, 

matrimonio que fue disuelto y liquidado por mutuo acuerdo 

mediante escritura pública de 26 de septiembre de 1998; iii) 

que Ana Beyba Gómez Insuasty nació el 9 de marzo de 1951, 

contrajo matrimonio civil el 11 de mayo de 1979 con Luis 

Humberto Carrillo Insuasty, y procrearon tres hijos de los 

que identificó sus nombres y fechas de nacimiento; iv) que el 

1 de agosto de 2012, Ana Beyba Gómez Insuasty solicitó la 

sustitución pensional y el 23 de noviembre de esa misma 

anualidad lo hizo Serena Ortiz de Carrillo; v) que ambas 

reclamaciones fueron negadas por Colpensiones mediante 

Resolución GNR 107274 de mayo 23 de 2013, acto contra el 

que se interpusieron los recursos de reposición y apelación, 

el primero resuelto mediante Acto Administrativo GNR 

179398 de julio 10 de 2013, que lo confirmó, y el segundo 

estaba pendiente de decidir (fs.°29 a 41).  

 

Afirmó que en atención a la fecha de fallecimiento del 

pensionado, las normas aplicables para la definición del 

derecho pretendido eran los arts. 46 y 47 literales a) y b) de 

la Ley 100 de 1993, modificados por los arts. 12 y 13 de la 

Ley 797 de 2003.  

 

Reseñó «varias hipótesis» contenidas en el art. 13 citado 

respecto de la calidad de beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes. Adujo que el literal a) consagra como «regla 
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general, la regla tradicional», la convivencia del cónyuge o del 

compañero o compañera permanente con el pensionado 

fallecido, caso en el que sólo es menester demostrar tal 

calidad y un tiempo mínimo de 5 años de convivencia. 

 

Indicó que el inciso 2° del literal b), plantea una 

«hipótesis novedosa», aunque en su «opinión» «muy mal 

redactada porque no dice exactamente lo que quiso decir», al 

regular la situación de quien teniendo una sociedad conyugal 

vigente con una persona con la que no «vive», hace «vida 

marital» con otra, como compañero (a) permanente. Acotó que 

esa disposición prevé la «típica separación de hecho» entre el 

pensionado (a) y su cónyuge, y que en tal caso la pensión se 

debe dividir «entre la cónyuge o el cónyuge con quién el 

fallecido o la fallecida tuviera la sociedad conyugal vigente o 

lo que es lo mismo no disuelta y la compañera con quien el 

pensionado hubiere hecho vida marital hasta el momento de 

su fallecimiento, reconocimiento que se hace en proporción al 

tiempo de convivencia de cada una con el fallecido», hipótesis 

que en su raciocinio es «idéntica a la que se consagra en el 

aparte final del artículo, del inciso tercero del mismo literal». 

 

Destacó que la regla contenida en el inciso 2° refiere a 

una sociedad conyugal no disuelta, sin que se exija como en 

el inciso tercero, separación de hecho. No obstante, concluyó 

que tal diferencia, 

 

[…] es apenas aparente, pues si bien es cierto este último hace 
alusión a la subsistencia de la unión conyugal sin hacer 
referencia a la sociedad acompañada de la separación de hecho, 
en el aparte final termina diciendo y voy a citar textualmente lo 
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que la norma dice “la otra cuota parte le corresponderá a la 
cónyuge con la cual exista la sociedad conyugal vigente”, con lo 
cual es claro que el término unión conyugal, que ahí se utiliza, 
está así, fue asimilado por el legislador al de sociedad conyugal y 
que por lo tanto en esta última hipótesis es requisito también que 
no se encuentre disuelta la sociedad conyugal y no solamente 
que perviva la unión matrimonial.  

 

Recalcó otra diferencia respecto del inciso 3° del literal 

b) en comento: la exigencia que impone «a la compañera de 

acreditar un tiempo de convivencia con el fallecido no menor 

de 5 años en el tiempo inmediatamente anterior al 

fallecimiento, que en el inciso 2 no se exige», requerimiento 

que también calificó de «aparente».  

 

Afirmó que para obtener la compañera permanente el 

derecho a la pensión, tomaba como referencia lo expresado 

en los literales a) y b), y debía aplicar la misma regla. Indicó 

que la línea de la jurisprudencia de esta Corporación, 

estableció como «subregla», para el cónyuge separado de 

hecho, la demostración o prueba de la convivencia con el 

afiliado/pensionado por cinco años en cualquier tiempo 

anterior a su fallecimiento, cuando concurra en el mismo 

derecho la compañera permanente, o por «extensión 

jurisprudencial cuando se pretende el derecho exclusivamente 

por no haber tenido relación marital con otra persona durante 

el tiempo posterior a su separación de hecho», interpretación 

que aseveró fue modulada en la sentencia CSJ SL6949-2016, 

donde se dijo que, además de los cinco años, quien pretenda 

la pensión ante la falta de convivencia al momento de la 

muerte, debía demostrar que tras la separación de hecho, 

efectivamente siguió haciendo parte de la familia del 
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pensionado o afiliado fallecido y, «por esta razón su partida 

definitiva le ha generado esa carencia económica moral o 

afectiva que es la que busca atender la seguridad social y que 

justifica su intervención». Puntualizó que ese criterio fue 

asumido «solo» «en esa ocasión», sin que conociera 

pronunciamientos posteriores. 

 

Aseguró que la línea jurisprudencial que se mantiene 

«es que cuando se trata de cónyuge separado de hecho, pero 

con sociedad conyugal no disuelta, la convivencia puede 

corresponder a cualquier tiempo anterior siempre que no sea 

inferior a cinco años», y que lo que da el derecho a la pensión 

no es solo el título de cónyuge, sino la convivencia o los lazos 

afectivos que mantiene con la persona que fallece. 

 

Conforme lo acreditado, manifestó que tanto Serena 

Ortiz de Carrillo como Ana Beyba Gómez Insuasty 

contrajeron nupcias con el fallecido Luis Humberto Carrillo 

Insuasty; la primera, lo hizo por el rito católico el 27 de marzo 

de 1971, que si bien el vínculo subsistía, la sociedad 

conyugal fue liquidada por mutuo acuerdo el 26 de 

septiembre de 1988, sin convivencia efectiva con posteridad 

a esa fecha; la segunda lo hizo por la vía civil el 11 de mayo 

de 1979.  

Concluyó, respecto del matrimonio celebrado entre el 

causante y Ana Beyba Gómez Insuasty, que si bien el num. 

12 del art. 140 del CC prescribe que es nulo cuando respecto 

del hombre o de la mujer o de ambos, subsiste vínculo 

matrimonial anterior, esa nulidad era de aquellas que el art. 
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1741 ibídem denomina como relativa, que se declara 

únicamente a petición de parte y por quien tenga interés en 

ello, lo que reafirma lo preceptuado en el num. 4 del art. 1820 

ídem, al disponer que del segundo matrimonio no es posible 

predicar la existencia de sociedad conyugal alguna. 

 

Con ese entendimiento, estableció que si el segundo 

vínculo matrimonial no había sido declarado nulo, ni se 

podía declarar de oficio, la señora Gómez Insuasty ostentó la 

condición de cónyuge para la fecha de óbito del pensionado, 

sin sociedad conyugal vigente por efecto del art. 1820 del CC, 

cuestión que señaló era «indiferente», pues su derecho no 

derivaba del título de cónyuge sino de la convivencia que tuvo 

con el fallecido, por un «tiempo sobradamente superior al 

mínimo que exige la ley de los cinco años», supuesto que 

extrajo de los testimonios rendidos por Paula Andrea 

Montaño, Sandra Ortiz Carrillo, José Dolores Diago Muñoz, 

María Aida Carrillo de Ortiz, Nancy Mercedes Melo Carrillo, 

Elsa Yolanda Carrillo y Jorge Enrique Ortiz Carrillo, y las 

declaraciones que absolvieron las demandantes.  

 

Del análisis integral de las anteriores pruebas, extrajo 

«sin asomo de duda» que, 

Humberto Carrillo Insuasty convivió junto con Serena Ortiz bajo 
el vínculo conyugal católico en la ciudad de Pasto desde 
aproximadamente 1971, con quien contrajo nupcias siendo 
bachiller y estableciendo su residencia en la casa de su madre 
donde al parecer procreó dos hijos varones, pero sin que se 
llegara prueba solemne de subsistencia; que posteriormente a 
esta casa llegó a vivir unos años después Ana Beyba Gómez 
Insuasty como familiar del señor Luis Humberto Carrillo 
Insuasty; que tiempo después Luis Humberto Carrillo y Ana 
Beyba Gómez se trasladaron a la ciudad de Popayán a cursar 
estudios donde iniciaron una relación oculta; que en el año 79 
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encontrándose en la ciudad de Cali, por razones laborales, 
contrajeron nupcias, estableciendo su residencia en esta ciudad 
y procreando tres hijas conforme lo registran, lo acreditan los 
registros civiles de nacimientos allegados al plenario y 
conviviendo juntos sin interrupción hasta la fecha de su deceso 
el 20 de julio del 2012 producto de un cáncer; que en el año de 
1985 la señora Serena Ortiz se enteró de la relación de Luis 
Humberto Carrillo Insuasty con Ana Beyba Insuasty, motivo por 
el cual resolvió abandonar la casa de hogar en la ciudad de Pasto, 
separándose desde entonces y trasladándose junto con sus dos 
hijos a la ciudad de Medellín, disolviendo posteriormente la 
sociedad conyugal en el año de 1988 […]. 

 

Sostuvo que el presente caso no se encontraba reglado 

por el art. 47 de la ley de seguridad social, por tratarse de 

«dos cónyuges con vínculo matrimonial vigente, pero sin 

sociedad conyugal», como quiera que «la una no la tiene 

porque la disolvió expresamente en el 88, y tampoco la tiene 

la otra porque no nace sociedad conyugal del segundo 

matrimonio y además no se ha declarado su nulidad».  

 

Con tales premisas, concluyó que el derecho lo tenía 

quien acreditara la convivencia hasta el momento del 

fallecimiento, por lo menos dentro de los cinco años 

inmediatamente anteriores, requisito que estimó solo fue 

cumplido por Ana Beyba Gómez Insuasty, y no por Serena 

Ortiz de Carrillo, «pues para que eso sucediera era necesario 

que hubiese acreditado la vigencia de la sociedad conyugal». 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

 

Interpuesto por Serena Ortiz de Carrillo, concedido por 

el Tribunal y admitido por la Corte, se procede a resolver. 

 



Radicación n.°82924 
 

13 
 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Pretende la «CASACION PARCIAL del fallo, en cuanto 

recayó las condenas dispuestas a favor de SERENA ORTIZ DE 

CARRILLO, para que, esa Corporación, en subsiguiente SEDE 

DE INSTANCIA, CONFIRME el fallo de primer grado. Se provea 

sobre costas como es de rigor». 

 

Con tal propósito plantea un cargo, por la causal 

primera de casación, oportunamente replicado. 

 

VI. CARGO ÚNICO 

 

Ataca la sentencia por la vía directa, por interpretación 

errónea del art. 13 de la Ley 797 de 2003, en relación con los 

arts. 50, 141, 142 de la Ley 100 de 1993, 61 del CPTSS, y 48 

y 53 de la CN. 

 

Afirma que el pilar de la decisión impugnada se basó en 

el sentido y alcance que le brindó el juzgador plural al art. 13 

de la Ley 797 de 2003, que modificó el 47 de la Ley 100 de 

1993, «específicamente en la vigencia o no de la sociedad 

conyugal como condición sine qua non, en su sentir, para que 

el derecho reclamado por la cónyuge supérstite fuera agible, 

en el subjudice por la señora SERENA ORTIZ DE CARRILLO» 

(Negrillas del texto original). 

 

Asevera que el Tribunal se apartó «sin mayores 

argumentos de la doctrina probable» que según lo previsto en 
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el art. 7 del CGP tiene efectos vinculantes, «o si se quiere del 

precedente del órgano de cierre sobre éste tópico, cuya 

sentencia hito es la con radicación 45038 del 13 de marzo de 

2012», que también debió ser obedecido. 

 

Señala que «lo axial de la ratio decidendi» de la sentencia 

acusada es aducir la «"Vigencia de la sociedad Conyugal"» 

para que la titularidad del derecho deprecado radicara en la 

cónyuge supérstite, hermenéutica que asegura, se aleja de la 

interpretación genuina que «sugiere» la norma de marras y la 

jurisprudencia de esta Corporación a partir del año 2012 

«cuando recogió la tesis en contrario, atendiendo la dimensión 

sociológica del rol fundamental de la mujer y su misma 

discriminación social, como lo insinúa las siguientes líneas 

interpretativas: […]». 

 

Después de reproducir un segmento de una sentencia 

que no se logra identificar, y de la CC C-1035-2008 sostiene 

que del artículo mencionado, se extrae lo siguiente:  

 

De la norma en comento refulgen dos situaciones jurídicas que 
no son asimilables, así exista simbiosis entre ellas, pues la 
sociedad conyugal sólo es predicable del vínculo matrimonial, o 
de la "unión conyugal" como lo denomina allí el legislador. En 
otras palabras, es su acta de nacimiento. 
 
Luego entonces, si bien es palmaria la relación directa entre 
ambas instituciones, sus efectos propios no pueden extenderse 
sin miramientos a la pensión de sobreviviente y/o sustitución 
pensional, que están en clave con la solidaridad y unos 
propósitos o fines disímiles, al estar en juego caros derechos, que 
incorporan a su vez un núcleo intangible de derechos como la 
dignidad humana y el mínimo vital, hasta el punto que el alto 
Tribunal como se anticipó en precedencia, tiene decantado que 
no es requisito sine qua non que esté vigente la sociedad 
conyugal, sólo el contrato matrimonial, amén de que los 5 años 
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de convivencia sea en cualquier tiempo, ya que en sus propias 
palabras: "es menester distinguir entre los efectos de orden 
personal, relativos a las obligaciones de los cónyuges entre sí y 
con sus hijos, del meramente patrimonial como acontece con la 
sociedad conyugal o la comunidad de bienes que se conforma con 
ocasión de aquél..." 

 

Tras copiar en extenso la sentencia «con radicación 

45779 del 25 de abril de 2018», que siguió la línea 

jurisprudencial trazada por esta Sala de Casación, 

manifiesta que el ad quem incurrió en el yerro jurídico que se 

le endilga, no solo al ignorar «el efecto útil» de las normas, 

sino que sin argumentos «iguales o mejores» se apartó de la 

doctrina, pues lo cierto es que en el presente caso las 

cónyuges,  

 

[…] además de entregar su vida o gran parte de su vida al 
cuidado, auxilio, socorro, y acompañamiento de su esposo, 
contribuyeron a la formación y consolidación de un derecho 
prestacional, que se ve aniquilado por la interpretación 
restrictiva del Tribunal al condicionar el reconocimiento de la 
pensión de sobreviviente y/o sustitución pensional a la vigencia 
de la sociedad conyugal, restándole eficacia jurídica al vínculo 
matrimonial, quinta esencia de aquélla. Es por esto que como lo 
dijo atinadamente el Alto Tribunal en la sentencia antes citada: 
[…] 

 

Anota que conforme la sentencia referenciada, la 

convivencia en el caso de la recurrente se cumple a 

cabalidad, en el entendido de que para su materialización no 

se exige la cohabitación.  

Expone que pese a que esta Sala de Casación «abandonó 

la vieja concepción de cónyuge culpable», no se puede 

desconocer que «la causa eficiente de la separación de hecho 

de los cónyuges», fue la infidelidad del señor Luis Humberto, 

«situación que de suyo afecta el honor, el decoro y la dignidad 
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de su pareja, y que justifica y explica la razón de un abandono 

provocado por un comportamiento o conducta que ningún 

cónyuge está dispuesto soportar y más aún agravada por el 

parentesco que tenía ANA BEYBA con el causante», sin 

embargo, aquel continuó con las obligaciones como padre,  

 

[…] lo cual sugiere que el vínculo dinámico y actuante que 
también ha reclamado el Alto Tribunal de cierre de la jurisdicción 
ordinaria, se vislumbra inequívocamente, pues la solidaridad 
pervivió en el tiempo a pesar de la separación, (como lo deja ver 
el juzgador de apelaciones en el aparte transcrito en precedencia) 
y la misma disolución de la sociedad conyugal, que como se 

demostró no tiene relevancia jurídica en estos escenarios. 

 

VII. RÉPLICA 

 

Ana Beyba Gómez Insuasty indica que la recurrente se 

desenfocó al formular el cargo, ya que la base toral del fallo 

acusado fue la «peregrina coexistencia jurídica de dos 

matrimonios que carecen ambos de sociedad conyugal», lo que 

conllevó argüir que más que «el título de consorte» lo que debía 

analizarse era el hecho efectivo de la convivencia «con los 

rasgos de familia que propiamente le son inherentes en la 

contribución a la causación de la pensión», requisito que 

encontró demostrado respecto de Gómez Insuasty. Resalta 

que ni la normatividad ni la jurisprudencia previó la 

coexistencia jurídica de matrimonios y por ello ahondó en el 

requisito de convivencia, tema que no es materia de embate. 

Memora la sentencia CSJ SL12442-2015. 

 

Asevera que para el juez plural, el elemento 

determinante para resolver, estribó en la parte integrante y 



Radicación n.°82924 
 

17 
 

activa de la familia digna de la protección prestacional, lo que 

quedó probado, además de que también se demostró que fue 

Ana Beyba quien estuvo con el causante desde el momento 

en que empezó a gestarse económicamente la pensión, lo que 

dio lugar a que se le reconociera el 100% de la prestación.  

 

Por su parte, Colpensiones advierte errores de técnica, 

esto es,  no precisarse en el alcance de la impugnación los 

apartes que se buscan anular, labor que la Corte no puede 

enmendar o corregir de manera oficiosa; que se acusaron 

normas constitucionales sin señalar «que es una violación de 

medio»; que era indispensable denunciar la norma «no 

sustancial y la norma que tiene ese carácter, cuestión que se 

echa de menos en este cargo, porque se enuncian una amplia 

serie de normas de procedimiento pero no se remiten a los 

preceptos sustanciales». 

 

VIII. CONSIDERACIONES 

 

El Tribunal indicó, en síntesis, que los supuestos 

fácticos sobre los que cimentó el presente caso no estaban 

regulados por el art. 47 de la Ley 100 de 1993, modificado 

por la Ley 797 de 2003; que se trata de dos cónyuges con 

vínculo matrimonial vigente, sin sociedad conyugal, ya que 

Serena Ortiz de Carrillo la disolvió en 1988 y en el caso de 

Ana Beyba Gómez Insuasty no nació a la vida jurídica, de tal 

modo que el derecho le asistía a quien acreditó el requisito 

de convivencia por cinco años al momento del fallecimiento, 
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lo que halló más que demostrado solo por parte de esta 

última. 

 

Se equivoca la opositora Gómez Insuasty, cuando 

afirma que la recurrente se desvió en la demostración del 

único cargo y, por ello dejó libre de ataque el fundamento de 

la sentencia, puesto que si bien el juzgador plural en su 

disertación calificó de «indiferente» la exigencia de «una 

sociedad conyugal vigente», lo cierto fue que partió de tal 

tópico al concluir que Serena Ortiz de Carrillo no tenía 

derecho a la pensión de sobrevivientes, en tanto no acreditó 

tener una sociedad conyugal vigente por haberla liquidado 

en 1988, ni convivir dentro de los cinco años inmediatamente 

anteriores al fallecimiento de Luis Humberto Carrillo.  

 

Dada la vía jurídica elegida, no se controvierte los 

siguientes supuestos fácticos establecidos por el Tribunal: 

que Luis Humberto Carrillo Insuasty celebró nupcias por el 

rito católico con Serena Ortiz de Carrillo el 27 de marzo de 

1971 y, con Ana Beyba Gómez Insuasty por la vía civil el 11 

de mayo de 1979; que la sociedad conyugal derivada del 

matrimonio católico fue disuelta y liquidada por mutuo 

acuerdo mediante escritura pública de 26 de septiembre de 

1998; que la convivencia entre Serena Ortiz de Carrillo y Luis 

Humberto se dio entre 1971 y 1988; que Ana Beyba Gómez 

Insuasty demostró convivir con el citado un tiempo muy 

superior a cinco años antes que ocurriera el fallecimiento; 

que el señor Carrillo Insuasty fue pensionado por el ISS hoy 

Colpensiones a partir de abril de 2007; y, que esa 

administradora negó la prestación por presentarse 
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controversia respecto de quien le asistía la pensión.  

 

Es cierto que la literalidad del art. 47 de la Ley 100 de 

1993, con la reforma que trajo la Ley 797 de 2003, prevé 

solamente un beneficiario en tratándose de cónyuge o 

compañera permanente, y deja por fuera de alcance la 

coincidencia de parejas.  

 

Sin embargo, esta Corporación ha advertido que la labor 

judicial no puede enmarcarse en la aplicación exegética del 

postulado legal sin miramiento a los principios que orientan 

la solidaridad que subyace a la familia, como institución 

protegida por las normas de la seguridad social. En relación 

al derecho que le asiste a las cónyuges supérstites, es viable 

tener presente que la jurisprudencia de esta Sala ha señalado 

la convivencia con el causante, como elemento determinante 

para la asignación del derecho prestacional; al efecto en 

sentencia CSJ SL21019-2017, la Corte indicó: 

 

En la ordenación normativa de la seguridad social cobra 
relevancia un aspecto material que se pondera para determinar 
si, en realidad, la ausencia de un ser querido, efectivamente 
genera una lesión de índole material - pues el espiritual no es 
posible repararlo a través de aquella - y es la convivencia, 
entendida esta como la concreción de una familia, cuyas 
características internas no entra a dilucidar la disciplina jurídica, 
más allá que para establecer si efectivamente hubo unión, 
comunidad de vida, de ayuda y de socorro mutuo, caso en el cual 
procede el reconocimiento de la prestación. (Subraya la Sala) 

 

Importa memorar la sentencia CSJ SL2746-2020, en 

donde esta Sala de Casación explicó: 

 

La hipótesis prevista en el inciso 3 del literal b) del artículo 13 de 
la Ley 797 de 2003, regula la situación del cónyuge que a pesar 
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de haberse separado de hecho --y su pareja conformado una 
nueva familia--, mantiene su vínculo matrimonial vigente. En 
cuyo caso, ante el fallecimiento del pensionado causante, el 
disfrute del derecho a la pensión deberá ser compartido entre el 
cónyuge separado de hecho del pensionado causante y el 
compañero o compañera permanente que tenga esa condición 
para la fecha del deceso, en proporción al tiempo de convivencia, 
siempre que éste no sea inferior a 5 años. 
 
En torno a este punto, importa a la Corte destacar que si bien 
esta Sala en la interpretación del literal a) del artículo 13 de la 
Ley 797 de 2003, ha entendido que tanto la cónyuge como la 
compañera permanente deben cumplir con el requisito de 
convivencia hasta la muerte y por un lapso no inferior a 5 años 
continuos con anterioridad al fallecimiento, cuando ocurra la 
muerte del pensionado, en una interpretación armónica con el 
inciso 3 del literal b) ibídem, tratándose del evento del cónyuge 
separado de hecho, como es aquí el caso, ha precisado que la 
convivencia de los 5 años puede verificarse en cualquier tiempo. 
Esto, por cuanto el legislador, cuando se refiere a la posibilidad 
del cónyuge de acceder al beneficio prestacional periódico cuando 
medie «separación de hecho», naturalmente presupone que no 
hay vida en común de la pareja de casados al momento de la 
muerte.   
 
En efecto, según la jurisprudencia de la Sala, el cónyuge con 
unión matrimonial vigente, independientemente de si se 
encuentra separado de hecho o no de su consorte, puede 
reclamar legítimamente la pensión de sobrevivientes, siempre 
que hubiere convivido con el pensionado causante durante un 
interregno no inferior a 5 años, en cualquier tiempo. Criterio 
expuesto, entre muchas otras, en sentencia SL1869-2020, en la 
que se rememoró la CSJ SL, 24 en. 2012, rad. 41637, que 
adoctrinó: 
 
El texto del artículo 13, literal b) inciso tercero de Ley 797 de 
2003, que la recurrente denuncia como interpretada 
erróneamente es del siguiente tenor: 
 
[…] 
 
Varios supuestos normativos contienen tal preceptiva, 
diferenciando la existencia de una convivencia simultánea, bajo 
el supuesto de que exista, en todo caso un tercero en la disputa 
pensional, sea este, compañera (o) permanente o la (el) cónyuge. 
 
En efecto, bajo el entendimiento que le otorgó la sentencia C-
1035 de 2008, que declaró la exequibilidad condicionada de la 
primera frase, si en los últimos 5 años antes del fallecimiento, la 
compañera (o) la (el) cónyuge mantuvieron una comunidad de 
vida, la pensión debe ser dividida entre aquellos, en proporción 
al tiempo de convivencia con el causante. 
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Asimismo, cuando no se halla presente la pluricitada convivencia 
simultánea, pero el causante mantuvo una unión conyugal, 
precedida de una separación de hecho, la disposición 
expresamente consagra que es viable la reclamación de una 
cuota parte de la pensión por parte de la compañera (o) 
permanente, siempre que hubiere convivido con el causante por 
un lapso superior a 5 años, antes de su deceso, pero deja a salvo 
la cuota parte restante al cónyuge con quien existía una sociedad 
vigente. 
 
Cierto es que el literal a) de la aludida disposición es inequívoco 
en la exigencia de que tanto el cónyuge como la o el compañero 
permanente supérstite acredite que hizo una vida marital por lo 
menos 5 años continuos con anterioridad a la muerte y, 
justamente, bajo esa hermenéutica, esta Sala de la Corte ha 
señalado sobre la imposibilidad de acceder al reconocimiento de 
esta prestación a quien no haya demostrado que, en efecto, 
existió una verdadera comunidad de vida. 
 
Tal interpretación que ha desarrollado la Sala, sin embargo, debe 
ser ampliada, en tanto no es posible desconocer que el aparte 
final de la norma denunciada, evidencia que el legislador respetó 
el concepto de unión conyugal, y ante el supuesto de no existir 
simultaneidad física, reconoce una cuota parte a la cónyuge que 
convivió con el pensionado o afiliado, manteniéndose el vínculo 
matrimonial, aun cuando existiera separación de hecho. 
 
Esa medida, sin lugar a dudas, equilibra la situación que se 
origina cuando una pareja que decidió formalizar su relación, y 
que entregó parte de su existencia a la conformación de un 
común proyecto de vida, que inclusive coadyuvó con su compañía 
y su fortaleza a que el trabajador construyera la pensión, se ve 
desprovista del sostén que aquel le proporcionaba; esa situación 
es más palmaria cuando es la mujer quien queda sin ese apoyo, 
en tanto su incorporación al mercado laboral ha sido tardía, 
relegada históricamente al trabajo no remunerado o a labores 
periféricas que no han estado cubiertas por los sistemas de 
seguridad social. 
 
No se trata entonces de regresar a la anterior concepción 
normativa, relacionada con la culpabilidad de quien abandona al 
cónyuge, sino, por el contrario, darle un espacio al verdadero 
contenido de la seguridad social, que tiene como piedra angular 
la solidaridad, que debe predicarse, a no dudarlo, de quien 
acompañó al pensionado u afiliado, y quien, por demás hasta el 
momento de su muerte le brindó asistencia económica o mantuvo 
el vínculo matrimonial, pese a estar separados de hecho, siempre 
y cuando aquel haya perdurado los 5 años a los que alude la 
normativa, sin que ello implique que deban satisfacerse previos 
al fallecimiento, sino en cualquier época. (Subraya la Sala). 
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En tal sentido, se itera, el cónyuge con vínculo marital vigente, 
aun separado de hecho, puede reclamar válidamente una 
pensión de sobrevivientes siempre que haya convivido con el 
causante pensionado por lo menos 5 años en cualquier época, 
pues de esta manera se protege a quien desde el matrimonio 
aportó a la construcción del beneficio pensional del causante, en 
virtud del principio de solidaridad que rige el derecho a la 
seguridad social.  
 
Por lo demás, conviene precisar que lo que habilita al cónyuge 
separado de hecho o de cuerpos a acceder a la pensión de 
sobrevivientes es la vigencia o subsistencia del vínculo 
matrimonial, por manera que, otras figuras del derecho de 
familia, tales como la separación de bienes o la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal no son relevantes frente a la 
adquisición del derecho (SL5141-2019). 
 
Así las cosas, bajo el derrotero trazado por esta Corporación, se 
tiene que el Tribunal infringió la norma debatida, pues a pesar 
de no desconocer el vínculo contractual de orden matrimonial 
entre la señora Georgina Guauque De D Silva y el causante, no 
hizo derivar de su texto la posibilidad de que la cónyuge separada 
de hecho con lazo matrimonial vigente accediera a la pensión de 
sobrevivientes, cuando existió o concurrió, como aconteció en el 
sub examine, compañera permanente. 

 

Así las cosas, la disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal no da lugar a la pérdida del derecho, pues el vínculo 

matrimonial subsiste. Este criterio fue reiterado en reciente 

sentencia CSJ SL2015-2021, en la que se indicó que el art. 

47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 13 de la Ley 797 

de 2003, resguarda el derecho pensional del cónyuge 

separado de hecho, con vínculo matrimonial vigente, que 

demuestre el desarrollo de una convivencia no inferior a 

cinco años, «en cualquier tiempo», de tal modo que es evidente 

que el Tribunal se equivocó al revocar parcialmente la 

sentencia de primer grado, para en su lugar, sustraer el 

derecho pensional a la señora Serena Ortiz de Carrillo, lo que 

configura el yerro jurídico endilgado y da lugar al quiebre de 

la decisión, solo en lo atinente a este punto.  
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Sin costas, dada la prosperidad de la acusación.  

 

IX. SENTENCIA DE INSTANCIA  

 

En virtud de que el recurso extraordinario salió avante 

puntualmente en lo relacionado con la revocatoria que 

dispuso el Tribunal respecto de lo pretendido por Serena 

Ortiz Carrillo (numerales 5° y 2 y 6, estos de manera parcial 

y modificaciones consecuenciales de los numerales 3° y 4°), 

el estudio en sede de instancia, en virtud de la apelación 

interpuesta por Ana Beyba Gómez Insuasty y en grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones se 

restringe a esta temática, para lo cual se tiene en cuenta lo 

solicitado en el alcance de la impugnación. 

 

En lo que atañe al recurso de alzada, son suficientes las 

explicaciones expuestas al resolver el recurso extraordinario, 

en punto a la exigencia de la sociedad conyugal para 

descartar las disquisiciones que sobre ese tema arguyó la 

apelante.  

 

Ahora bien, pese a que la inconformidad acerca de la 

proporción en que se dividió la mesada pensional, se cimentó 

sobre la inexistencia de sociedad conyugal de la pareja Ortiz-

Carrillo por haberse liquidado y por ello le correspondía a la 

señora Ana Beyba el 100% de la pensión de sobrevivientes, 

lo cierto es que el apoderado de la recurrente manifestó que 

no se acreditó la convivencia entre Serena Ortiz de Carrillo y 
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Luis Humberto Carrillo y en ese sentido, asegura se equivocó 

el a quo al sustentar su decisión con la respuesta que dio 

Serena Ortiz al absolver interrogatorio de parte.  

 

Le asiste razón a la alzada puesto que tal respuesta no 

es prueba de la que se pueda servir para arribar a tal 

conclusión, de modo que debe descartarse que tal 

declaración pueda servir de plena prueba de los hechos del 

proceso, en beneficio de la vinculada como litisconsorcio 

necesario.   

 

Sin embargo, tal yerro no tiene la contundencia para 

enervar la decisión de primera instancia, pues al escuchar 

las declaraciones de los testigos María Aida Carrillo de Ortiz, 

Nancy Mercedes Melo Carrillo, Elsa Yolanda Carrillo Insuasty 

y Henry Ortiz Carrillo, todos conocedores de los hechos dada 

la cercanía familiar, se acreditó que en efecto la relación entre 

Serena Ortiz de Carrillo y Luis Humberto Carrillo inició desde 

el momento en que contrajeron nupcias por el rito católico el 

27 de marzo de 1971 y finalizó en 1985, cuando la primera 

se percató de lo que ocurría entre Ana Beyba Ortiz y su 

marido, y decidió viajar a Medellín con sus dos hijos, al 

tiempo que Luis Humberto se trasladó a Cali. Estos 

declarantes, también fueron contestes en afirmar que a la 

fecha de fallecimiento del señor Carrillo, no existía 

convivencia entre este y Serena.  

 

En este orden, se descarta la apelación formulada por 

el apoderado de la señora Ana Beyba Gómez Insuasty. 
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De otro lado, importa acotar que la doctrina de esta 

Corporación ha enseñado que la decisión acerca de la validez 

de los actos jurídicos que definen el estado civil de las 

personas no es competencia del juez del trabajo, sino de la 

jurisdicción de familia. De tal modo, los sentenciadores 

laborales no son los competentes para decidir sobre la 

eficacia del matrimonio o sus efectos civiles por lo que, la 

decisión del juzgador cognoscente debió concentrarse, única 

y exclusivamente, en lo relativo a los efectos que tuvo la 

relación marital del fallecido, en el marco del sistema general 

de seguridad social.   

 

Es del caso reiterar la sentencia CSJ SL, 12 dic. 1984, 

rad. 10897, donde se cuestionó la validez de un segundo 

matrimonio. Al efecto, la Corte indicó: 

 

Es axiomático que la justicia del trabajo no tiene competencia 
para decidir sobre la validez de matrimonios civiles o eclesiásticos 
ni para resolver sobre la eficacia o ineficacia de divorcios 
concedidos por autoridades extranjeras, de acuerdo con trámites 
y leyes foráneas.  
 
Son jurisdicciones distintas de la del trabajo, la civil o la 
canónica, según el caso, quienes tienen potestad para dirimir esa 
especie de conflictos, y entonces la laboral debe atenerse a lo que 
hayan decidido estas últimas o, en caso de que nada les hubiere 
sido propuesto, han de admitir los jueces del trabajo la validez 
formal de los actos jurídicos de la especie aludida y desprender 
de ellos las consecuencias que correspondan según los preceptos 
legales, máxime aún si se recuerda que el fenómeno de la 
inexistencia de los contratos u otros actos jurídicos no está 
consagrado en la legislación colombiana. 
 
Entonces, en el caso sub judice, donde aparece demostrada la 
celebración de un matrimonio civil por don Bernardo Mora Ochoa 
y doña Esther Edith Ossa Chavarriaga en la República de México, 
mediante una partida autenticada, protocolizada y finalmente 
inscrita en la Notaría Primera de Bogotá como lo exige la Ley, no 
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puede la justicia del trabajo descalificar ese contrato matrimonial 
para tener a doña Esther Edith como simple compañera 
permanente de don Bernardo cuando, según dicha prueba, 
ostenta el estado civil de esposa del señor Mora Ochoa. 
 
Y si, además consta en el expediente que don Bernardo falleció 
estando pensionado por la Distribuidora, tampoco puede 
remitirse a duda que doña Esther Edith tiene la calidad de viuda 
del señor Mora y que, en consecuencia, está habilitada para 
disfrutar de la pensión de jubilación que recibía don Bernardo, 
conforme al artículo 1º de la Ley 33 de 1985.  

 

Hechas las anteriores precisiones, la decisión no es otra 

que confirmar la sentencia de primera instancia, en el 

entendido que se trató del análisis del derecho prestacional 

que les asistía a las señoras Ana Beyba Gómez Insuasty y 

Serena Ortiz de Carrillo, en calidad de cónyuges supérstites 

del causante en virtud de los vínculos matrimoniales que 

sostuvo con ambas.  

 

Corolario de lo expuesto, las costas de segunda 

instancia se imponen a cargo de la recurrente Ana Beyba 

Gómez Insuasty y se surten a favor de Serena Ortiz de 

Carrillo.  

 

X. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando Justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia 

proferida el 27 de octubre de 2017, por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en el proceso 

que promovió ANA BEYBA GÓMEZ INSUASTY contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
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COLPENSIONES, al que fue vinculada SERENA ORTIZ DE 

CARRILLO como litisconsorte necesario, en cuanto revocó 

parcialmente la sentencia de primer grado, en sus numerales 

5°, 2° y 6° y modificó los numerales 3° y 4°, para en su lugar, 

sustraer el derecho pensional a la señora Serena Ortiz de 

Carrillo. No la casa en lo demás. 

 

En sede de instancia, se RESUELVE:  

 

CONFIRMAR la sentencia proferida el 21 de septiembre 

de 2015 por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali, 

de acuerdo con las consideraciones expuestas.  

 

Costas conforme se indicó. 

 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al 

Tribunal de origen. 

 

 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 

 

 

 

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 

 

 

 

JORGE PRADA SÁNCHEZ 



 

SCLAJPT-10 V.00 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

Magistrado ponente 

 
SL4750-2021 

Radicación n.° 84653 

Acta 033 

 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por la 

interviniente excluyente ANA CECILIA POSADA DE 

ZAPATA, contra la sentencia proferida el 4 de marzo de 2019, 

por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, dentro del proceso 

que ella y la demandante inicial MIRIAM YANETH 

PULGARÍN CANO, le siguen a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES). 

I. ANTECEDENTES 

La señora Miriam Janeth Pulgarín Cano demandó a 

Colpensiones, para que fuere condenada a reconocerle y 

pagarle la pensión de sobrevivientes causada por la muerte 

de su compañero permanente, señor Jorge Iván Zapata 

Vanegas, a partir del 8 de agosto de 2011, junto con las 
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mesadas adicionales de julio y diciembre, la indexación, y los 

intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 

Fundó sus pretensiones en que: el señor Jorge Iván 

Zapata Vanegas ostentaba la calidad de pensionado del 

Instituto de Seguros Sociales, cuando falleció el 8 de agosto 

de 2011; convivió con él desde el 2001 hasta el día de su 

muerte; el 1 de septiembre de 2011, solicitó al ISS el 

reconocimiento de la prestación, la cual fue negada a través 

de la Resolución n.º GNR 142250 del 22 de junio de 2013, 

porque, existía controversia con la señora Ana Cecilia Posada 

de Zapata. 

Al responder la demanda Colpensiones se opuso a las 

pretensiones, alegando que la actora debía demostrar que era 

beneficiaria de la pensión de sobrevivientes. En relación con 

los hechos, aceptó la condición de pensionado de Jorge Iván 

Zapata Vanegas, la fecha de su deceso, y la expedición de la 

Resolución n.º 142250 de 2013. 

Propuso las excepciones de inexistencia de la 

obligación, falta de agotamiento de la vía gubernativa, 

prescripción, imposibilidad de condena en costas, buena fe e 

improcedencia de la indexación de las condenas.  

Por su parte la señora Ana Cecilia Posada de Zapata, 

reclamo el derecho a la pensión de sobrevivientes causada 

por el fallecimiento de su cónyuge Jorge Iván Zapata 

Vanegas, desde el 8 de agosto de 2011, junto con las mesadas 

adicionales de junio y diciembre, los incrementos legales, los 
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intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la Ley 

100 de 1993, y en subsidio de esto último, la indexación. 

Fundó sus pretensiones en las mismas circunstancias 

fácticas expuestas por la demandante inicial, y en que, es la 

cónyuge Jorge Iván Zapata Vanegas, quien fue pensionado 

por vejez mediante la Resolución n.º 283 del 17 de junio de 

2008, expedida por el ISS; que contrajo matrimonio con el 

causante el 27 de noviembre de 1966; que el vínculo estuvo 

vigente hasta la fecha de su deceso; que convivieron durante 

más de 40 años y, que procrearon 5 hijos, ya mayores. 

Colpensiones, al responder el anterior petitum, se opuso 

al pago de los intereses moratorios y de la indexación. No se 

opuso a las demás pretensiones, siempre y cuando se 

demostraran los hechos de que es la beneficiaria exclusiva 

del pensionado fallecido. Aceptó la fecha del deceso del de 

cujus, su calidad de pensionado y que la interviniente 

excluyente se presentó a reclamar la prestación junto con la 

señora Miriam Janeth Pulgarín Cano, advirtió, que la 

pensión no fue negada, sino que se remitió a lo que la 

jurisdicción resuelva al respecto. 

Presentó las excepciones de improcedencia de intereses 

moratorios, imposibilidad de condena en costas, prescripción 

y compensación. 

La señora Miriam Janeth Pulgarín Cano, al responder 

el anterior escrito de demanda, se opuso a todas las 

pretensiones alegando que carecen de fundamento fáctico y 

legal. En relación con los hechos, aceptó la fecha de 
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fallecimiento del señor Jorge Iván Zapata Vanegas, su calidad 

de pensionado, el vínculo matrimonial de ellos, pero advirtió 

que la señora Ana Posada no convive con el causante desde 

hace 40 años, y que las dos se presentaron a reclamar la 

pensión de sobrevivientes. 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

El Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 1 de febrero de 2018, resolvió: 

PRIMERO: DECLARAR que a las señoras MIRIAM JANETH 
PULGARÍN CANO y ANA CECILIA POSADA les asiste el derecho 
de reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes por el 
fallecimiento del señor JORGE IVÁN ZAPATA VANEGAS por parte 
de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, en cuantía del salario mínimo de cada año y en 
porcentajes del 77.77%; a la señora ANA CECILIA POSADA y del 
22.23% a la señora MIRIAM JANETH PULGARÍN CANO. 

SEGUNDO: CONDENAR a la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES, a reconocer y pagar a las señoras 
MIRIAM JANETH PULGARÍN CANO y ANA CECILIA POSADA, la 
pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor JORGE 
IVÁN ZAPATA VANEGAS, adeudándole un retroactivo de 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL 
SETECIENTOS TRECE PESOS ($57.681.953); dividido así para 
cada una: 

a) CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS ($44.859.255) para ANA CECILIA POSADA 
correspondiente al 77.77%. 

b) DOCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($12.822.698) para 
MIRIAM JANETH PULGARÍN CANO correspondiente al 22.23%. 

c) La demandada deberá continuar pagando a los demandantes 
en los porcentajes indicados en la pensión de sobrevivientes a 
partir del 1 de febrero de 2018. 

TERCERO: Del retroactivo pensional ordenado, se autoriza al 
fondo demandado, descontar el aporte al sistema de seguridad 
social en salud y por ende respecto del porcentaje descontado, no 
se causa indexación a favor de las demandantes. 
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CUARTO: Declarar probada la excepción de inexistencia de la 
obligación de pagar intereses moratorios, imposibilidad de 
condena en costas por lo manifestado en la parte motiva. 

QUINTO: Respecto de la señora MIRIAM JANETH PULGARÍN 
CANO, DECLARAR la falta de prosperidad de las excepciones de 
Inexistencia de la obligación, prescripción, excepción 
innominada, buena fe, por las razones esbozadas en la parte 
motiva de este proveído. 

SEXTO: Respecto de la señora ANA CECILIA POSADA, 
DECLARAR la falta de prosperidad de las excepciones de, 
prescripción y compensación, por las razones esbozadas en la 
parte motiva de este proveído. 

SÉPTIMO: Sin costas en esta instancia, de conformidad con lo 
establecido en la parte motiva de este proveído. 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Por apelación de la demandante Miriam Janeth 

Pulgarín Cano, y al resolver el grado jurisdiccional de 

consulta surtido a favor de Colpensiones, la Sala Segunda de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, a través de proveído del 4 de marzo de 2019, 

resolvió:  

REVOCAR la sentencia de primera instancia para en su lugar 
ABSOLVER a Colpensiones de las pretensiones elevadas por la 
señora Ana Cecilia Posada de Zapata, como consecuencia se 
CONDENA a la demandada a reconocer y pagar en un 100% la 
pensión de sobrevivientes en favor de la señora Miriam Janeth 
Pulgarín Cano y a pagar la suma de $57,680,953 pesos por 
concepto de retroactivo pensional entre el 8 de agosto de 2011 y 
el 31 de enero de 2018, a partir del mes de febrero de 2018 la 
entidad demandada seguirá reconociendo y pagando en un 100% 
el valor reconocido al pensionado fallecido sin perjuicio de los 
incrementos legales y las mesadas adicionales de junio y 
diciembre. En lo demás se confirma, costas procesales como se 
dejó dicho.  

El juez plural, indicó que la legislación aplicable frente 

a los requisitos para los beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes, es la consagrada en el artículo 47 de la Ley 

100 de 1993, modificada por el 13 de la 797 de 2003, 
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teniendo en cuenta que el deceso ocurrió el 8 de agosto de 

2011, además, advirtió que no es motivo de controversia que 

el fallecido dejó causada la prestación, comoquiera que tenía 

a su favor una pensión de vejez reconocida por el ISS 

mediante la Resolución n.º 00283 de 2008. 

Señaló que con la copia del Registro Civil de matrimonio 

de folios 121 y 168, se desprende que la señora Ana Cecilia 

Posada contrajo matrimonio canónico con el señor Jorge Iván 

Zapata el 27 de noviembre de 1966, vínculo que no fue 

disuelto, efectuándose tan solo la cesación de bienes, por lo 

que se entiende que la unión se mantuvo vigente hasta la 

muerte del pensionado.  

Así, dijo que el problema jurídico a resolver consistía en 

dilucidar si existió o no convivencia simultánea en relación 

con la compañera permanente y la cónyuge del causante, y 

si es del caso, determinar el porcentaje correspondiente para 

cada una, o en su lugar la negación del derecho por falta de 

prueba idónea para demostrar la convivencia exigida. 

Expuso que en cuanto a la convivencia y el porcentaje 

que debía acreditar la cónyuge del causante, se debía indicar 

que cuando ocurre una separación de hecho entre los 

cónyuges pero el vínculo matrimonial continúa vigente, como 

sucede en el presente caso, para la esposa se mantiene su 

derecho sin exigirle que la convivencia de los 5 años sea 

inmediatamente anterior al fallecimiento, aunque sí se debe 

demostrar que convivió por lo menos 5 años en cualquier 

tiempo, como lo ha dicho la jurisprudencia de esta 
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Corporación, «en las sentencias 40055 de 2011, 41637 y 

42631 de 2012». 

Indicó que esta postura fue ampliada por la Corte en la 

providencia «47173 de 2015», donde expuso que quien 

pretende el derecho en la calidad de cónyuge debe demostrar 

que:  

[…] participó en la construcción de la pensión, entendiendo por 
esto que lo acompañó durante su vida productiva, le prestó 
socorro y ayuda y fue solidario con sus necesidades pues de lo 
contrario si lo abandonó o ha transgredido esas pautas de 
comportamiento impuestas por el mismo legislador o 
simplemente estuvo ausente durante el periodo de maduración 
del derecho pensional, carecería de interés legítimo para 
recibirla. 

Seguidamente dijo que con la jurisprudencia reciente de 

la Corte en sentencia «50003 de 2017», se expone que si existe 

separación se debe mantener un vínculo actuante.  

Manifestó que una vez analizados los medios de prueba 

reseñados en el proceso, 

[…] con el interrogatorio a las partes y la prueba de testigos se 
logró evidenciar que la señora Ana Cecilia Posada de Zapata 
convivió con el causante entre los años 1966 al 2000, pues en la 
declaración rendida por la testigo Mónica Johana Hurtado, ésta 
fue clara en expresar que entre la pareja hubo un vínculo 
matrimonial que perduró aproximadamente hasta el año 2000, 
pues en dicha fecha la señora Posada de Zapata se fue de la casa 
para vivir con sus hijos en la ciudad de Bogotá, aproximadamente 
11 años antes de fallecer el señor Zapata Vanegas, quedándose 
este viviendo solo hasta que decidió convivir con la señora Miriam 
Janeth Pulgarín en el año 2001, de lo anterior puede concluirse 
que la señora Posada de Zapata no mantuvo vigentes los lazos de 
solidaridad y de ayuda mutua con su cónyuge, pues con lo 
declarado por todos los testigos pudo comprobarse que al haber 
este entablado una nueva relación con la señora Pulgarín Cano 
se rompió todo vínculo de socorro y ayuda, no permaneciendo el 
vínculo actuante del cual habla la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia. 
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Así las cosas, se revocará la sentencia de primera instancia para 
en su lugar absolver a Colpensiones del reconocimiento de la 
pensión en un 77.77% en favor de la señora Ana Cecilia Posada 
de Zapata. 

En cuanto al tema de la convivencia de la señora 

Pulgarín Cano, expuso que con las pruebas de la declaración 

de la testigo Mónica Johana Hurtado, quién fue espontánea 

y certera, se comprobó que el causante convivió con la 

compañera por un lapso de 10 a 11 años hasta el momento 

de su muerte, y esto fue corroborado con la documental de 

folio 10 del expediente, donde se certifica que la señora 

Pulgarín fue afiliada a la EPS como su compañera, 

acreditándose la convivencia por el mismo tiempo expresado. 

Así mismo, que a folio 35, se observó una declaración 

extra juicio realizada el 24 de febrero de 2009, en la notaría 

27 del círculo de Medellín, donde el causante declaró que 

vivía desde hace 8 años con la señora Pulgarín Cano.  

Expresó que al realizarse un estudio del material 

probatorio, se acreditó que sólo la compañera permanente, 

es decir, la señora Pulgarín Cano, confirmó ser la única 

beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, por lo que revocó 

el fallo de primera instancia y le reconoció la prestación en 

un 100%. Arguyó que una vez realizado el cálculo aritmético 

por concepto del retroactivo pensional Colpensiones le 

adeuda a la señora Pulgarín por mesadas pensionales del 8 

de agosto de 2011 al 31 de enero de 2018, la suma de 

$57,681,953 en un 100% a su favor, por lo que se modificó 

en este sentido la sentencia de primera instancia y confirmó 

en lo que tiene que ver con los descuentos en salud. 
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Dijo que al no proceder los intereses moratorios, ya que 

se tiene que la entidad nunca se negó a pagar, sino que dejó 

la prestación en suspenso por existir controversia, y por ello, 

procedió a la indexación de la condena, por lo que confirmó 

en este punto la sentencia primigenia. 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

Interpuesto por la interviniente excluyente Ana Cecilia 

Posada de Zapata, concedido por el Tribunal y admitido por 

la Corte, se procede a resolver. 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN  

Pretende que se case la sentencia del Tribunal, y en 

sede de instancia, se confirme la del a quo. 

Con tal propósito, formula dos cargos, que fueron 

replicados por Colpensiones y se resolverán de manera 

conjunta por perseguir el mismo fin. 

VI. CARGO PRIMERO 

Acusa la sentencia impugnada de violar por la vía 

directa, en la modalidad de interpretación errónea de los 

artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993, modificados por el 

12 y 13 de la 797 de 2003, en relación con el 8 y 13 de la 153 

de 1887; y 13, 42, 48 y 53 de Constitución Política. 

Refiere que el Tribunal al momento de aplicar la norma 

que rige el caso en concreto, esto es, el artículo 47 de la Ley 

100 de 1993, modificado por el 13 de la 797 de 2003, le haya 

dado un alcance diferente y regresivo a la misma, para exigir 
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adicionalmente a la cónyuge supérstite, la permanencia de 

un vínculo actuante entre ésta y el causante, a pesar de la 

separación de hecho. 

Precisa que el sentenciador de segundo grado erró en la 

interpretación que hizo, al basar su fallo en la inexistencia 

de la ayuda mutua entre los esposos, requisito que no está 

contemplado en la norma sustento de la decisión, porque 

reitera que solamente exige, que cuando no hay convivencia 

con el cónyuge fallecido, el vínculo matrimonial esté vigente 

al momento del deceso. 

Precisa que convivió con el causante aproximadamente 

34 años, tiempo durante el cuál prácticamente construyó su 

derecho a su pensión de vejez, y «[…] lo acompañó durante su 

vida productiva, le prestó socorro y ayuda, y fue solidario con 

sus necesidades». 

Concluye que, la interpretación errónea consistió en 

entender el Tribunal que la referida norma, exige un requisito 

adicional de ayuda mutua entre los esposos separados de 

hecho para poder acceder al derecho pensional reclamado y 

que en caso de no persistir dicha colaboración no sería 

beneficiaria de la prestación, por ello, reitera que eso no lo 

pide la ley, la cual es clara en exigir el vínculo vigente, si 

están separados de hecho. 

VII. CARGO SEGUNDO 

Ataca la sentencia impugnada de violar por la vía 

directa, en la modalidad de aplicación indebida del mismo 

elenco normativo que en el cargo anterior. 
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Para demostrarlo indica que el Tribunal no aplicó 

debidamente las normas que regulan el caso, pues de haberlo 

hecho, hubiese concluido acertadamente que la señora Ana 

Cecilia Posada de Zapata tenía derecho a percibir la cuota 

parte de la sustitución pensional que le corresponde como 

cónyuge supérstite, en cuantía proporcional al tiempo de 

convivencia con el causante, acreditado en 34 años, tiempo 

durante el cual éste último prácticamente consolidó su 

derecho pensional efectuando los aportes durante su etapa 

productiva y con los cuales accedió a la pensión de vejez. 

Señala que no tendría sentido que la compañera 

permanente tuviera derecho al 100% de la prestación 

pensional, pues ella aportó poco o nada a la edificación del 

derecho pensional del causante, y con quien sólo convivió 

durante sus últimos 10 años de existencia, época para la cual 

ya tenía prácticamente consolidado su derecho, lo cual 

resulta abiertamente injustificado, pues cuando inició la 

convivencia con el causante, éste sólo estaba pendiente del 

reconocimiento de la prestación de vejez, que ocurrió en 

2008, esto es, cuando apenas habían transcurrido escasos 7 

años desde que se había iniciado su unión y a escasos 3 años 

de fallecer. 

VIII. RÉPLICA 

Colpensiones se opone a la prosperidad de los cargos, 

ya que adolecen de un yerro de orden técnico, comoquiera 

que el ataque está enfocado por la vía de puro derecho, pero 

en la demostración hace alusión a cuestiones que 

necesariamente requieren de una valoración probatoria, 
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situación propia del sendero de los hechos. Por ello, mezcla 

aspectos de las dos vías y tal error no es permitido, tal como 

lo explicó la sentencia CSJ SL, 20 abr. 2010, rad. 36675. 

Añadió que al existir en el presente asunto controversia 

entre las posibles beneficiarias, la entidad debe esperar a que 

sea la justicia quien determine a quién le corresponde el 

derecho pensional. 

Advierte que la entidad no puede ser condenada bajo 

ninguna circunstancia al reconocimiento y pago de intereses 

moratorios. 

Para soporte de sus argumentos trajo a colación las 

sentencias CSJ SL704-2013, CSJ SL787-2013 y CSJ SL70-

2018, donde han definido que no es posible el gravamen de 

los moratorios cuando las administradoras de pensiones 

nieguen el derecho, con respaldo normativo, esto es, por 

aplicación minuciosa de la ley sin los alcances o efectos que 

en un momento dado pueda dar la jurisprudencia. 

IX. CONSIDERACIONES 

Antes de iniciar el estudio de fondo de lo pretendido por 

la recurrente, advierte la Sala, que no le asiste razón a la 

réplica respecto a los errores de técnica enrostrados a los 

cargos presentados, comoquiera que la censura no ataca en 

ningún momento los aspectos fácticos en que soportó su 

decisión el ad quem, sino la interpretación que le dio a la 

norma que gobierna el caso en estudio, situación que tal 

como lo hizo la actora se dirige por la senda de puro derecho. 
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Superado ello, pasa la Corte a resolver los 

cuestionamientos propuestos por la recurrente, no sin antes 

recordar que en las instancias quedaron definidos los 

siguientes aspectos fácticos, que: (i) Jorge Iván Zapata 

Vanegas y Ana Cecilia Posada de Zapata contrajeron 

matrimonio el 27 de noviembre de 1966, y de esa unión 

nacieron 5 hijos, todos mayores de edad; (ii) mediante 

sentencia proferida por el Juzgado Sexto de Medellín hubo 

separación de bienes entre el de cujus y su consorte; (iii) el 

vínculo matrimonial siempre estuvo vigente y la convivencia 

se dio por espacio de 34 años; (iv) el señor Zapata Vanegas 

falleció el 8 de agosto de 2011, fecha para la cual no convivía 

con su cónyuge; y (v) el causante mantuvo una relación con 

su compañera permanente Miriam Janeth Pulgarín Cano por 

más de 5 años, inmediatamente anteriores a su deceso. 

Así, al analizar los planteamientos esbozados por la 

censura, la Corte encuentra que el tema puesto a su 

escrutinio se circunscribe a determinar, si el Tribunal 

incurrió en la denunciada violación de la ley, al considerar 

que la cónyuge supérstite del causante, no divorciada, no 

tenía derecho a percibir una porción de la pensión de 

sobrevivientes, pese a que la sociedad conyugal fue disuelta 

y liquidada al no mantenerse el vínculo actuante de lazos de 

solidaridad y ayuda mutua. 

Desde ya se advierte que los cargos están llamados a 

prosperar, puesto que la decisión del Tribunal no se 

acompasa con la jurisprudencia de esta Corporación en torno 

a la interpretación del inciso final del literal b) del artículo 13 

de la Ley 797 de 2003, según la cual, no es necesario tener 
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lazos de solidaridad, ayuda mutua, ni la vigencia de la 

sociedad conyugal, no resulta necesaria para que el consorte 

separado de hecho tenga derecho a la pensión de 

sobrevivientes, sino, que para tales efectos basta la 

existencia de la unión matrimonial y la convivencia de los 5 

años. Al respecto, la norma enseña: 

ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

[…]  

b)  

[…] En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, 
antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una 
compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el 
esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente 
la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la 
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota 
parte de lo correspondiente al literal a) en un porcentaje 
proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 
cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá 
a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; […]. 

Al respecto, en la sentencia CSJ SL1399-2018, 

reiterada en las SL5141-2019, SL1869-2020 y SL3938-2020, 

la Sala explicó: 

Por otra parte, la Corte ha clarificado que el referente que le 
permite al cónyuge separado de hecho o de cuerpos acceder a la 
pensión de sobrevivientes es la vigencia o subsistencia del 
vínculo matrimonial. Por lo tanto, otras figuras del derecho de 
familia, tales como la separación de bienes o la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal no son relevantes en clave a 
la adquisición del derecho. 

En efecto, la antinomia contenida en el literal b) del artículo 13 
de la Ley 797 de 2003, visible cuando en su inciso 2.° hace 
referencia a «sociedad anterior conyugal» y, en el tercero, a «unión 
conyugal», fue resuelta por la Corte a favor de la última a través 
de sentencia SL, 13 mar. 2012, rad. 45038, en los siguientes 
términos: 
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El artículo 13 de la Ley 797 de 2003 contiene dos situaciones que 
no pueden equipararse, una relacionada con la existencia de la 
“unión conyugal” y la restante con la de la “sociedad conyugal 
vigente”. Estima la Sala, que si la protección que otorgó el 
legislador fue respecto del vínculo matrimonial, tal como se destacó 
en sede de casación, debe otorgarse la pensión a quien acreditó 
que el citado lazo jurídico no se extinguió amén de que no hubo 
divorcio, pues por el especial régimen del contrato matrimonial, es 
menester distinguir entre los efectos de orden personal, relativos a 
las obligaciones de los cónyuges entre sí y con sus hijos, del 
meramente patrimonial como acontece con la sociedad conyugal o 
la comunidad de bienes que se conforma con ocasión de aquel. 

Esa distinción, en eventos como el aquí se discute es de especial 
interés, pues frente a los primeros, inclusive, subsiste la obligación 
de socorro y ayuda mutua, que están plasmados en el artículo 176 
del Código Civil que dispone que “los cónyuges están obligados a 
guardarse fe, a socorrerse y ayudarse mutuamente en todas las 
circunstancias de la vida”, y en el propio artículo 152, modificado 
por el artículo 5 de la Ley 25 de 1992, prevé que el matrimonio se 
disuelve, entre otros, por el divorcio judicialmente decretado. 

Así, por ejemplo en sentencia C-533 de 2000, la Corte 
Constitucional abordó la naturaleza del matrimonio, y en torno al 
punto que aquí interesa estimó: 

“(…) el matrimonio no es la mera unión de hecho, ni la cohabitación 
entre los cónyuges. Los casados no son simplemente dos personas 
que viven juntas. Son más bien personas jurídicamente vinculadas 
(…) En el matrimonio (…) las obligaciones que surgen del pacto 
conyugal, a pesar de que pueden llegar a extinguirse por divorcio 
y éste a su vez puede darse por voluntad de los cónyuges, es 
menester lograr la declaración judicial del divorcio para que se 
produzca la disolución del vínculo jurídico a que se ha hecho 
referencia”.  

Por demás, es el propio artículo 42 de la Constitución Política el 
que señala que “los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por 
divorcio con arreglo a la ley civil”, y si a ello se suma la voluntad 
del legislador de proteger la “unión conyugal” a la que hizo 
referencia la norma que aquí se discute, no sería propio negar el 
otorgamiento de la prestación cuando la sociedad conyugal esté 
disuelta, pero exista el verdadero vínculo jurídico, máxime cuando 
en este evento, el propio Ramón Antonio Castrillón Uribe, en 
desarrollo de sus obligaciones de socorro y ayuda mutua, previó 
el tema pensional e incorporó en la cláusula atrás trascrita su 
deseo de prodigar amparo, a quien convivió con él por más de 20 
años.  

La anterior interpretación la ratifica la Corte en esta oportunidad, 
habida cuenta que, a diferencia del contrato matrimonial, el cual 
incorpora derechos y obligaciones personales tales como los de 
socorro y ayuda mutua, tolerancia y respeto a la personalidad del 
cónyuge, los cuales subsisten mientras el vínculo no sea disuelto 
por muerte, divorcio o cesación de efectos civiles del matrimonio 
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religioso, la sociedad conyugal hace referencia al régimen 
económico de la unión. Por lo tanto, el primero de los conceptos 
posee un significado subjetivo e intrínseco, del cual emanan unos 
deberes personales, mientras que el segundo alude a una 
sociedad patrimonial o de bienes. 

Al compás de lo anterior, no es adecuado atar el derecho a la 
pensión de sobrevivientes a la pervivencia de la sociedad 
conyugal o de la sociedad de bienes, figuras que responden a 
contenidos netamente económicos, sino más bien a la vigencia 
del contrato matrimonial, dado que es esta unión la que confiere 
derechos y asigna obligaciones personales y subjetivos a los 
consortes, y, por consiguiente, permite incluirlos como miembros 
de su grupo familiar.  

Pero tampoco resulta acertado enervar el derecho pensional ante 
figuras tales como la separación de hecho o de cuerpos, toda vez 
que en la primera de estas situaciones la obligación de convivir 
subsiste y en la segunda tan solo se excluye la de cohabitación, 
pero no la de socorro y ayuda mutua que, pese a esas 
circunstancias, subsiste. 

Para decirlo de otro modo, la separación de cuerpos, figura 
jurídica en virtud de la cual solo se extingue el deber de 
cohabitación, no es un obstáculo para que el consorte que haya 
convivido durante 5 años con el causante, acceda a la prestación. 
Así mismo, la separación de hecho, tampoco frustra este derecho, 
pues esta circunstancia fáctica no extingue de suyo los deberes 
recíprocos de los cónyuges de entrega mutua, apoyo 
incondicional y solidaridad, los cuales perviven hasta tanto se 
disuelva el vínculo matrimonial. 

Ello explica por qué, para el legislador del 2003 a pesar de la 
separación de hecho de los cónyuges, es decir, de la cesación de 
la comunidad de vida, si alcanzan a convivir al menos 5 años, el 
supérstite puede adquirir la pensión de sobrevivientes mientras 
ese vínculo no se disuelva, ya que los deberes de la pareja 
subsisten, al margen de si se allanaron a ellos o no. 

Así las cosas, en resumen, el cónyuge con unión marital vigente, 
separado o no de hecho, que haya convivido en cualquier tiempo 
durante un lapso no inferior a 5 años con el afiliado o pensionado 
fallecido, tiene derecho a la pensión de sobrevivientes. 

Fluye de lo plasmado en precedencia que el Tribunal 

incurrió en la transgresión que se le endilga, pues a pesar de 

que hubo separación de bienes entre Ana Cecilia Posada de 

Zapata y Jorge Iván Zapata Vanegas, lo cierto es que la unión 

conyugal persistió hasta la muerte de este último, en la 

medida en que no medió divorcio que así lo dispusiera. 
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No escapa a la Sala que, mediante sentencia CC C-515-

2019, la Corte Constitucional declaró la exequibilidad pura y 

simple de la expresión «con la cual existe la sociedad conyugal 

vigente», contenida en el inciso final del literal b) del artículo 

13 de la Ley 797 de 2003. En las consideraciones de esa 

providencia sostuvo que el requisito de existencia del vínculo 

patrimonial (sociedad conyugal vigente) hasta el fallecimiento 

del causante es el criterio relevante en el contexto de 

convivencia no simultánea. 

Con todo, tal criterio ubica a la pensión de 

sobrevivientes, sin más, dentro de los efectos patrimoniales 

del matrimonio. En cambio, la actual tesis de esta 

Corporación entiende que el fundamento de la prestación por 

muerte, en estos casos, es la vigencia de la unión conyugal, 

precisamente porque la pensión se ubica dentro de los 

efectos personales del matrimonio.  

Ello viene corroborado con el hecho de que, lo que da 

lugar a la prestación, es la comunidad de vida, forjada en el 

crisol del amor responsable, «la ayuda mutua, el afecto 

entrañable, el apoyo económico, la asistencia solidaria y el 

acompañamiento espiritual, que refleje el propósito de realizar 

un proyecto de vida de pareja responsable y estable, a la par 

de una convivencia real efectiva y afectiva» (sentencias CSJ 

SL, 2 mar. 1999, rad. 11245; SL, 14 jun. 2011, rad. 31605, 

SL7299-2015 y SL1399-2018). 

Y es que el matrimonio genera unos derechos y 

obligaciones que no se extinguen con la separación de hecho 

ni con la disolución de la sociedad conyugal, sino solo con su 
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nulidad, el divorcio, o la muerte de uno de los consortes. Por 

ejemplo, el deber de socorro y ayuda mutua «en todas las 

circunstancias de la vida», no desaparece cuando los 

cónyuges se separan de hecho, como tampoco cuando 

liquidan la sociedad conyugal, por manera que el matrimonio 

sigue produciendo efectos personales, independientemente 

de las decisiones de los cónyuges acerca de la sociedad 

patrimonial que se genera con su unión. 

De otro lado, la jurisprudencia de esta Corte, optimiza 

el principio de solidaridad, pues no se olvida del rol del 

cónyuge supérstite que convivió no menos de 5 años con el 

causante, en la construcción de la prestación que, a la 

postre, le fue reconocida al trabajador. 

Conforme la Declaración de Filadelfia de 1944, el ser 

humano que labora, no es una mercancía, y por lo tanto, no 

puede ser asimilado de forma aislada, como una máquina 

que produce, sino necesariamente desde una perspectiva 

holística, no solo en su rol de trabajador, sino como padre, 

esposo, hijo, etc., si se comprende así, podrá advertirse que, 

aún en estos tiempos, infortunadamente en nuestra sociedad 

la figura de un hombre que trabaja normalmente supone la 

de una mujer que se queda en la casa. 

Ese trabajo, que históricamente ha sido menospreciado 

por las legislaciones nacionales latinoamericanas, 

incluyendo a Colombia, ha sido crónicamente subvalorado. 

En esa medida, ante la carencia o insuficiencia de 

prestaciones propias de la seguridad social para quienes 

asumen –o les toca asumir– las responsabilidades y las 
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labores propias del hogar, al menos debería reconocérseles 

su importancia cardinal en la construcción de los beneficios 

que el sistema prohíja en favor del sujeto que lleva a cabo un 

trabajo asalariado, con arreglo al principio constitucional de 

la solidaridad, fundante de la seguridad social. 

Cabe tener en cuenta, además, que la jurisprudencia de 

esta Sala, constituye el derecho viviente, en torno a la calidad 

de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes que ostenta 

el cónyuge supérstite no divorciado con sociedad conyugal 

disuelta, puesto que se trata de una interpretación judicial 

consistente, que ha sido relevante para fijar el significado de 

la norma, y que, además, está consolidada. 

Todo lo anterior indica que no hay razones para que, en 

el sub judice, la Corte abandone su criterio, con mayor razón 

si se advierte que, una interpretación contraria sería más 

restrictiva del derecho a la seguridad social de los cónyuges 

que acompañaron al trabajador en la construcción de la 

pensión, lo que iría en franca contravía del principio pro 

homine, conforme al cual se debe acudir a la interpretación 

más extensiva cuando se trata de reconocer derechos 

protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación 

más restringida cuando se trata de establecer limitaciones 

permanentes al ejercicio de los derechos1. Sobre el punto, en 

sentencia CSJ SL11188-2016 dijo la Corte: 

Adicionalmente, no puede pasarse por alto que en el marco de 
las prestaciones fundamentales del sistema de seguridad social, 

                                                           
1 Mónica Pinto, «El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la 
regulación de los derechos humanos» en: Martín Abregú y Christian Courtis 
(Compiladores), La aplicación de los tratados sobre derechos humanos por los 
tribunales locales, Editores del Puerto, Buenos Aires, 1997, p. 163. 
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las interpretaciones normativas que realicen las instituciones y 
los jueces, deben atender, primordialmente, a dos principios: (i) 
pro homine, en cuya virtud el intérprete debe acoger el sentido 
más extensivo de un texto normativo, cuando se trata de la 
realización y efectivización de derechos fundamentales; y (ii) de 
integralidad, que presupuesta que la seguridad social brinda 
«cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la 
capacidad económica y en general las condiciones de vida de toda 
la población» (art. 2º L. 100/1993).  

De otra parte se advierte, que no es cierto que, para 

acceder a una pensión de sobrevivientes, quien alega la 

calidad de cónyuge con vínculo matrimonial vigente y 

sociedad conyugal liquidada, debe demostrar, además de la 

convivencia efectiva durante 5 años en cualquier tiempo, que 

los lazos afectivos permanecieron inalterables hasta el 

momento de deceso del causante, ya que, sobre el particular, 

es preciso señalar que el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 

no exige tal requisito, tal como lo dijo esta Corporación en 

sentencia CSJ SL5169-2019, donde se adoctrinó:  

[…] en el caso de la cónyuge con vínculo matrimonial vigente y 
separada de hecho del causante, la acreditación para el momento 
de la muerte de algún tipo de «vínculo afectivo», «comunicación 
solidaria» y «ayuda mutua» que permita considerar que los «lazos 
familiares siguieron vigentes» para ser beneficiaria de la pensión 
de sobrevivientes, configura un requisito adicional que no 
establece el inciso 3.º del literal b). Nótese que en el texto de la 
aludida disposición se hace referencia es a que, en ese caso, la 
consorte tiene derecho a una cuota parte de la pensión de 
sobrevivientes, proporcional al tiempo convivido con el afiliado 
fallecido.  

Pues bien, del aparte transcrito, se tiene que es 

totalmente desafortunado entender que el derecho no 

ampare a la cónyuge separada de hecho que concluyó su 

relación de convivencia de tal forma, que no tiene en su 

perspectiva continuar manteniendo lazos de afecto con su 

esposo. De hecho, aun cuando el artículo 176 del Código Civil 
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establece obligaciones a los cónyuges, entre aquellas no 

están las de mantener los «lazos afectivos», la «comunicación 

solidaria» y los «lazos familiares» hasta el momento del 

fallecimiento de uno de ellos.  

Precisamente, la no existencia de lazos de afecto frente 

a una persona con la que convivió, pero que por alguna 

circunstancia ya no forma parte de su vida, no puede 

convertirse en una causal para negar un derecho, máxime 

cuando la ley a cuya interpretación se apela para tal 

desconocimiento, no contempla ese requisito. Incluso si 

estableciera como exigencia tal paradigma decimonónico, 

que sería absolutamente contrario a los principios de 

igualdad y de equidad de género que establece nuestro 

ordenamiento constitucional, se haría más imperiosa la 

necesidad de su adecuación judicial a través de la 

interpretación para ampliar las categorías de protección a 

aquellas situaciones que no contempla la norma. 

El correcto alcance del artículo 47 de la Ley 100 de 

1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 

corresponde a que el consorte con vínculo conyugal vigente, 

aun separado de hecho, puede reclamar válidamente una 

pensión de sobrevivientes siempre que haya convivido por lo 

menos 5 años en cualquier época con el causante afiliado o 

pensionado, tal como lo ha reiterado esta Sala en múltiples 

fallos, entre otros, en las sentencias CSJ SL, 41637, 24 en. 

2012, SL7299-2015, SL6519-2017, SL16419-2017, SL1399-

2018, SL5046-2018, SL2010-2019, SL2232-2019, SL4047-

2019 y SL5169-2019.  
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De lo que viene y sin necesidad de consideraciones 

adicionales, los cargos prosperan. Sin costas en el recurso 

extraordinario de casación. 

X. SENTENCIA DE INSTANCIA 

En sede de instancia, bastan las mismas consideraciones 

expuestas en casación, para confirmar lo resuelto por el a quo, 

adicional a ello, como se presentó recurso de apelación por la 

parte demandante, la Sala, con sujeción al principio de 

consonancia del artículo 66A del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, examinará el mismo, además, del grado 

jurisdiccional de consulta. 

La demandante Miriam Janeth Pulgarín Cano, dijo que el 

porcentaje aplicado en la pensión de sobrevivientes es mínimo 

frente a lo pedido, y que las declaraciones de la parte 

interviniente no fueron precisas en sus extremos temporales ni 

coherentes en los lugares de convivencia de los cónyuges y 

además, que no probó la convivencia con el causante. 

En cuanto a la primera inconformidad, se advierte que 

una vez revisado el tiempo de convivencia de cada una, 

encuentra la Sala que los porcentajes hallados por el juzgado 

están ajustados a derecho, ya que, de los interrogatorios de 

partes y las pruebas testimoniales recibidas en el proceso, se 

desprende que el causante y la cónyuge convivieron 

aproximadamente 34 años y la compañera permanente, por un 

espacio de tiempo entre 10 y 11 años, así lo afirmaron los 

testigos y quedó demostrado en el proceso, pruebas que no 
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fueron tachadas de falsas y por lo tanto tienen pleno valor 

probatorio. 

Respecto de lo segundo menester es recordar lo dicho en 

sede de casación, con lo que este tópico quedó cerrado.  

En lo atinente al grado jurisdiccional de consulta, 

bastan los razonamientos expuestos al resolver el recurso 

extraordinario para mantener la decisión del a quo, en lo que 

respecta a la pensión de sobrevivientes, además, se advierte 

que la entidad no se negó al reconocimiento de la prestación, 

solamente dispuso a que la jurisdicción ordinaria dirimiera 

la controversia entre las beneficiarias. 

Sin costas de segunda instancia. 

XI. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 

la sentencia proferida por la Sala Segunda de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, el cuatro (4) de marzo de dos mil diecinueve (2019), 

dentro del proceso ordinario laboral seguido por MIRIAM 

YANETH PULGARÍN CANO y ANA CECILIA POSADA DE 

ZAPATA, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES (COLPENSIONES). 

Sin costas en casación. 

En sede de instancia, RESUELVE: 
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PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la 

decisión que el Juez Dieciséis Laboral del Circuito de 

Medellín profirió el 1 de febrero de 2018. 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva de 

esta providencia. 

Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase al 

Tribunal de origen. 

 
 
 
 
 

ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA 
 
 
 
 
 
 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 
Salvo voto 

 
 
 
 
 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
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GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

Magistrado Ponente 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 

SL4570-2021 

Radicación n.° 84653  

Acta 033 

 

Con el respeto que debe imperar en este tipo de asuntos, 

me aparto de la decisión tomada por la Sala al resolver el 

recurso extraordinario de casación propuesto por ANA 

CECILIA POSADA DE ZAPATA, contra la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, el 4 de marzo de 2019, en el proceso promovido 

por MIRIAM YANETH PULGARÍN CANO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES), al cual se vinculó a la primera como 

interviniente excluyente. 

 

En mi sentir no debió casarse la sentencia del Tribunal, 

porque si bien es cierto incurrió el juez plural en interpretación 

errónea del art. 47 de la Ley 100 de 1993 modificado por el 13 de 

la Ley 797 de 2003, debido a que en la jurisprudencia actual de esta 

Corporación no se exige a la cónyuge separada de hecho vínculo 

actuante, lo cierto es que en todo caso, la recurrente no tiene 

derecho a la sustitución pensional reclamada, atendiendo a que si 

bien en el presente proceso quedó acreditado que era la cónyuge 

supérstite de Jorge Iván Zapata Vanegas (f.° 168), y que no 
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convivía con él al momento de su deceso, también quedó 

demostrado que habían realizado separación de bienes. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo resuelto por la Corte 

Constitucional en la sentencia C515-2019, en la que se declaró la 

exequibilidad de la expresión «con la cual existe la sociedad 

conyugal vigente», contenida en el inciso final del literal b) del 

artículo 13 de la Ley 797 de 2003, que modificó los artículos 47 y 

74 de la Ley 100 de 1993, y se analizó para efectos de la pensión 

de sobrevivientes, la diferencia entre los cónyuges «con» y «sin» 

sociedad conyugal disuelta. 

  

La alta corporación al respecto expresó lo siguiente: 

 
A. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
26. El cargo de inconstitucionalidad que sustenta la demanda 
objeto de estudio plantea que la expresión acusada contenida 
en el inciso final del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 
2003, desconoce el derecho a la igualdad (Art. 13 C.P.), en razón 
a que otorga un trato desigual a situaciones de hecho que, en 
su criterio, son asimilables. 
 
27. La norma precitada establece los requisitos que deben 
cumplir el cónyuge y la compañera o compañero permanente 
para acceder a la pensión de sobrevivientes, cuando no existe 
convivencia simultánea con el causante (afiliado o 
pensionado). Para evaluar su constitucionalidad se tendrá en 
cuenta la metodología de análisis expuesta en la sección ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia..¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. anterior, con el propósito 
de determinar si en el presente caso existe efectivamente un 
desconocimiento del derecho a la igualdad consagrado en el 
artículo 13 constitucional. Así, debe la Corte analizar primero si 
los grupos indicados en la acción de inconstitucionalidad son 
en efecto asimilables (ver supra, numeral ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.). Este es un presupuesto 
indispensable pues, de no haber comparación posible, pierde 
relevancia la solicitud de tratamiento igual. 
 
Los cónyuges separados de hecho con y sin sociedad conyugal 
vigente están en situaciones diferentes, por lo cual, no son 
sujetos de tratamiento igual 
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28. La vigencia de la unión conyugal o matrimonio -efectos 
personales- es el criterio de comparación que los demandantes 
invocan para intentar demostrar que en el supuesto de 
convivencia no simultánea los cónyuges con y sin sociedad 
conyugal vigente son equiparables. Bajo el entendido que las 
obligaciones de orden personal son el factor determinante para 
el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, y no la 
vigencia de la sociedad conyugal, sostienen que no hay razón 
para que la disposición acusada conceda esta prestación 
exclusivamente a los esposos separados de hecho, que 
mantuvieron vigente la unión conyugal y la sociedad conyugal, 
y en efecto excluya a los que estando en esas mismas 
circunstancias, de manera voluntaria, disolvieron la comunidad 
de bienes. A juicio de los accionantes, el legislador confunde en 
el inciso acusado las figuras de unión conyugal y sociedad 
conyugal.  
 
29. Advierte la Sala que tal planteamiento no supera la etapa 
preliminar del juicio de igualdad, que requiere determinar el 
criterio de comparación a fin de identificar si los supuestos de 
hecho son susceptibles de compararse y si se comparan sujetos 
de la misma naturaleza. A esta conclusión arriba la Sala con 
fundamento en las razones que se exponen a continuación.  
 
30. En primer lugar, señala la Corte que estos dos grupos de 
sujetos están en un diferente plano jurídico y fáctico. Por un 
lado, el cónyuge separado de hecho con sociedad conyugal 
vigente mantiene en su totalidad los efectos de orden 
patrimonial. Si bien existe una ruptura de la cohabitación o 
convivencia y apoyo mutuo -a pesar de haber existido por lo 
menos 5 años-, los cónyuges no han expresado su deseo de dar 
por terminada su sociedad conyugal, al punto que preservan el 
vínculo económico y los derechos que de este se derivan. Por 
otro lado, en el caso del cónyuge separado de hecho con 
sociedad conyugal disuelta, por decisión libre de los cónyuges 
se extinguen los efectos patrimoniales del vínculo matrimonial, 
aunado a la separación de hecho, por lo que, no existen en este 
caso vínculos afectivos o económicos que permitan inferir su 
calidad de beneficiario2.  

                                                           
2 Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ SL, 5 de 
abril de 2005, rad. 22560, señaló que debía entenderse por cónyuges 
“a quienes mantengan vivo y actuante su vínculo mediante el auxilio 
mutuo, entendido como acompañamiento espiritual permanente, apoyo 
económico y vida en común, entendida esta, aún en estados de 
separación impuesta por la fuerza de las circunstancias como podrían 
ser exigencias laborales o imperativos legales o económicos, lo que 
implica necesariamente una vocación de convivencia”. En opinión del 
Ministerio de Hacienda, “un elemento económico y un elemento de 
vocación de convivencia, son los elementos esenciales de la definición de 
cónyuge. Resulta discutible la condición de beneficiario de la norma 
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31. En segundo lugar, los grupos cuya comparación se 
propone no pueden ser considerados equiparables en el 
supuesto previsto en la disposición acusada –convivencia no 
simultánea-, en razón a que el requisito de la vigencia de la 
sociedad conyugal tiene la finalidad de concretar el objeto de la 
pensión de sobrevivientes, esto es, proteger el núcleo familiar 
del causante que resulta afectado por su deceso (ver supra, 
numerales ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
y ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). La 
configuración normativa de esta prestación económica tiene 
como base el requisito de convivencia efectiva con el causante3. 
Sin embargo, en los supuestos de convivencia no simultánea 
entre el cónyuge y la compañera o compañero permanente, la 
ausencia de una convivencia efectiva dentro de los 5 años 
anteriores a la muerte del causante, justifica que el legislador, 
en ejercicio del amplio margen de configuración en materia 
pensional (ver supra, numerales ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. y ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.), establezca la vigencia de la sociedad 
conyugal como una condición necesaria para reconocer este 
derecho pensional al cónyuge supérstite, que separado de 
hecho, mantuvo el vínculo patrimonial con el causante, guiada 
por los principios que definen la pensión de sobrevivientes4. Por 

                                                           
demandada, para el caso del esposo o esposa que voluntariamente 
consintió la disolución de la sociedad conyugal, dividió bienes y no 
sostuvo una unión marital hasta la muerte del causante”. 
 
3 Sobre el particular, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia ha precisado que la convivencia es aquella “comunidad de 
vida, forjada en el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el afecto 
entrañable, el apoyo económico, la asistencia solidaria y el 
acompañamiento espiritual, que refleje el propósito de realizar un 
proyecto de vida de pareja responsable y estable, a la par de una 
convivencia real efectiva y afectiva –durante los años anteriores al 
fallecimiento del afiliado o pensionado.” (Subrayado fuera del texto 
original). Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
sentencia del 2 de marzo de 1999 y 14 de junio de 2011. Radicado 
31605. 
 
4 En la sentencia C-1035 de 2008, la Corte explicó que los principios 
que definen la pensión de sobrevivientes y sustitución pensional, según 
corresponda, son: “(i) Principio de estabilidad económica y social para 
los allegados del causante, cuyo objeto es que a través de la sustitución 
pensional se mantengan, al menos en el mismo grado de seguridad 
social y económica, a los beneficiarios afectados con la muerte del 
pensionado, que de no ser así conduciría a una desprotección y a una 
posible miseria, de allí la necesidad de establecer los grados de prelación 
para efectos de determinar las personas más cercanas al causante y que 
más dependían del mismo. (ii) Principio de reciprocidad y solidaridad 
entre el causante y sus allegados, el cual busca impedir que con ocasión 
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lo anterior, es dado concluir que le asisten razones al legislador 
para distinguir en situaciones donde no es posible que el 
cónyuge acredite la convivencia hasta la muerte del causante –
convivencia no simultánea-, que el cónyuge supérstite acredite 
la vigencia del vínculo patrimonial –sociedad conyugal-, que de 
manera voluntaria decidieron mantener con el causante, pese a 
la separación de hecho. 
  
32. En tercer lugar, la condición acusada de inconstitucional 
contenida en la norma bajo estudio es determinante para 
verificar la calidad de beneficiario respecto del causante, no solo 
desde la perspectiva del régimen pensional sino también en 
consideración a los efectos que produce la disolución de la 
sociedad conyugal. En este punto, el artículo 1781 del Código 
Civil establece que mientras que la comunidad de bienes 
subsista, y a falta de capitulaciones, el haber social se entiende 
conformado por los bienes establecidos en el mencionado 
artículo. La sociedad conyugal se integra por dos tipos de 
haberes: el haber absoluto y el haber relatico. Los bienes del 
haber absoluto incluyen las “pensiones”5 (numeral 2° del 
artículo 1781), así como todos los salarios, honorarios, 
prestaciones sociales, utilidades, remuneraciones, 
indemnizaciones y, en general, todos aquellos otros dineros 
derivados del trabajo o de las actividades productivas (numeral 
1° del mencionado artículo)6. Luego, cuando la sociedad 
conyugal se disuelve, los haberes del pensionado o del afiliado 

                                                           
de la muerte de uno de los miembros de la pareja, el otro se vea en la 
obligación de soportar las cargas materiales y espirituales que conlleva 
el deceso. (iii) Principio material para la definición del beneficiario, que 
consiste en determinar, bajo el criterio material acogido por el 
legislador, quien es el beneficiario de la sustitución pensional, el cual se 
obtiene de verificar quien tuvo mayor convivencia efectiva al momento de 
la muerte del pensionado”. 
5 La Corte Constitucional, en la sentencia C-081 de 1999, manifestó 
que no pueden confundirse los derechos herenciales con el 
reconocimiento de prestaciones sociales ocasionadas por la muerte de 
uno de los miembros de la pareja, ya que se trata de instituciones 
jurídicas diferentes. Así, en este caso, tendrá derecho a la pensión de 
sobrevivientes la cónyuge supérstite que cumpla con los requisitos 
señalados en el numeral ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. anterior. Adicionalmente, si bien podría considerarse que 
la pensión como seguridad social no se encuentra regulada en el 
artículo 1781 del Código Civil, no es extraño tampoco que dicho Código 
permitiese la celebración de contratos de renta vitalicia. En este 
sentido, el articulo 2287 del mismo Código señala que “La constitución 
de renta vitalicia es un contrato aleatorio en que una persona se obliga, 
a título oneroso, a pagar a otra una renta o pensión periódica, durante 
la vida de cualquiera de estas dos personas de un tercero”. 
 
6 Corte Constitucional, sentencia C-278 de 2014. 
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dejan de ser parte de la masa patrimonial, razón por la que se 
extingue el derecho para sustituir al causante respecto de su 
pensión o cesa la expectativa de recibir una eventual prestación 
pensional, según corresponda7. Por ello, no es posible que, en 
materia de acceso a la pensión de sobrevivientes, el cónyuge 
separado de hecho con sociedad conyugal disuelta esté en el 
mismo plano jurídico y fáctico que el cónyuge separado de 
hecho con sociedad conyugal vigente. 
 
33. Finalmente, advierte la Sala que la demanda se apoyó en 
consideraciones realizadas por la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia del 13 de marzo 
de 20128. En esa ocasión, el alto tribunal concedió pensión de 
sobrevivientes a un cónyuge supérstite que no mantenía 
convivencia con el causante y además tenía disuelta la sociedad 
conyugal. Frente a esto, es necesario aclarar que si bien el alto 
tribunal interpretó el último inciso del literal b) del artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 en el sentido de dar prevalencia a los 
efectos personales sobre los patrimoniales, también lo es que la 
decisión estuvo marcada por la existencia de un elemento de 
juicio determinante: la manifestación expresa del causante de 
dejar como beneficiaria de su pensión a la cónyuge9; prueba 
que, a juicio de la Sala Laboral, demostró que los cónyuges 
mantuvieron “las obligaciones de socorro y ayuda mutua”, a 

                                                           
7 En esa misma dirección, en cuanto a los efectos de la disolución de la 
sociedad conyugal, el Consejo de Estado ha señalado que la separación 
de hecho y la liquidación su sociedad conyugal, “son causales 
suficientes para perder aquel derecho que le otorga la Ley 100 de 1993 
en cuanto al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes se refiere”. 
Esto, por cuanto, “los haberes del pensionado o del afiliado dejan de ser 
parte de la masa patrimonial que alguna vez conformaron”. En todo 
caso, aclaró que “[n]o obstante, el cónyuge supérstite si puede tener 
derecho al reconocimiento de la mencionada prestación, si demuestra el 
apoyo mutuo, la convivencia efectiva, la comprensión y la vida en común 
durante los últimos 5 años a la muerte del pensionado o afiliado, o en su 
defecto, que pruebe que la sociedad conyugal que conformó producto del 
matrimonio, no ha perdido los efectos patrimoniales.” Ver, Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección B, en sentencia del 15 de septiembre de 2016, radicación 
04442-01 (1076-2015).  
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 
13 de marzo de 2012. Radicado 45038.  
 
9 En este punto, la sentencia de casación precitada señaló: “En sede de 
instancia, cabe resaltar que […] consta la Escritura Pública 5607 de 30 
de noviembre de 2001, en la que María Angélica Sierra y Ramón Antonio 
Castrillón Uribe disolvieron y liquidaron la sociedad conyugal en el que 
las partes incorporaron al referido documento la siguiente cláusula: “se 
deja constancia que al momento de morir el [causante] la pensión en su 
totalidad quedará de la [cónyuge supérstite] junto con los demás 
derechos derivados de la seguridad social que por ley le pertenecen”.  
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pesar de la disolución de la sociedad conyugal. Por esto, y en 
razón a que ese caso se trató el supuesto de convivencia 
simultánea entre cónyuges, diferente al de convivencia no 
simultánea, estima la Corte que este caso particular no puede 
ser fundamento para un análisis en control abstracto de la 
disposición acusada.  
 
34. Con fundamento en lo anterior, es dado concluir que no 
hay mérito para continuar con el análisis de las etapas 
subsiguientes del juicio de igualdad, por cuanto, es claro que 
no existen sujetos comparables que se encuentren en 
situaciones de hecho o de derecho comparables, por cuanto, 
aquellos que se separaron de hecho (efectos personales) y que 
liquidaron su sociedad conyugal (efectos personales), no pueden 
tener una expectativa pensional dada la inexistencia de lazos 
afectivos o económicos entre el cónyuge supérstite y el 
causante. En consecuencia, la Corte no advierte que exista un 
cuestionamiento de la disposición parcialmente acusada desde 
el punto de vista del derecho a la igualdad, por lo que procederá 
a declarar su constitucionalidad. 

 
B. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 
 
35. En el asunto que ocupa la atención de la Corte, se demandó 
la expresión “con la cual existe la sociedad conyugal vigente”, 
contenida en el inciso final del literal b) del artículo 13 de la Ley 
797 de 2003, que modificó los artículos 47 y 74 de la Ley 100 
de 1993, por considerar que vulnera el derecho a la igualdad 
(Art. 13 superior), por cuanto, no existen razones suficientes 
para que la norma reconozca el derecho a la pensión de 
sobrevivientes a los cónyuges separados de hecho con sociedad 
conyugal vigente, pero excluya de sus efectos a los que, estando 
en las mismas circunstancias, disolvieron de manera voluntaria 
dicho vínculo patrimonial.  
 
36. En primer lugar, la Corte señaló (i) la inexistencia de cosa 
juzgada constitucional; así como (ii) la aptitud del cargo de 
inconstitucionalidad planteado evidenciando que, en principio, 
se cumplieron con los requisitos de claridad, certeza, 
especificidad, pertinencia y suficiencia. Posteriormente, la Corte 
consideró que le correspondía determinar si la expresión “con 
sociedad conyugal vigente”, contenida en el último inciso del 
literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, vulnera el 
derecho de igualdad (Art. 13 C.P.), al establecer como requisito 
para el reconocimiento de la cuota parte de la pensión de 
sobrevivientes que el cónyuge supérstite separado de hecho, 
mantenga en vigor la sociedad conyugal a la fecha del 
fallecimiento del causante, excluyendo al cónyuge separado 
de hecho con sociedad conyugal disuelta. 

 
37. Para resolver el anterior interrogante, la Corte abordó dos 
cuestiones. En primer lugar, explicó de forma breve el juicio 
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integrado de igualdad, metodología de análisis ampliamente 
utilizada por la jurisprudencia constitucional para resolver 
problemas jurídicos que plantean la eventual vulneración del 
derecho a la igualdad consagrado en el artículo 13 
constitucional. En segundo lugar, se refirió a: (i) la amplia 
potestad de configuración del legislador en materia pensional, 
bajo estrictos principios de sostenibilidad fiscal; y (ii) el marco 
normativo de la pensión de sobrevivientes, resaltando que se 
trata de una prestación económica que se ocupa de cubrir el 
riesgo por muerte para el núcleo familiar del causante 
(pensionado o afiliado) que resulta afectado por el hecho de su 
deceso.  

 
38. Adicionalmente, indicó que en el presente caso se 
cuestionan los requisitos y condiciones requeridos en el 
supuesto de convivencia no simultánea entre el cónyuge y 
el causante, a saber (último inciso, parte final del literal b) del 
artículo 13 de la Ley 797 de 2003): (i) acreditación por parte del 
cónyuge de la separación de hecho, (ii) vigencia de la sociedad 
conyugal, y (iii) compañero permanente con convivencia 
durante los 5 años anteriores a la muerte. 

 
39. Sobre la base de los anteriores fundamentos abordó el 
estudio del caso concreto. Al respecto, la Sala constató que los 
argumentos expuestos por los demandantes no demostraron la 
existencia de un grupo comparable (tertium comparationis), que 
comprobara que son asimilables los grupos de cónyuges con 
convivencia simultánea, con cónyuges sin convivencia 
simultánea al momento de la muerte del causante. En opinión 
de la Sala Plena, dichos grupos se encuentran en situaciones de 
hecho y de derecho diferentes, debido a la inexistencia de 
vínculos afectivos o económicos entre cónyuges separados de 
hecho y con sociedad conyugal disuelta. Por lo cual, el requisito 
de existencia del vínculo patrimonial (sociedad conyugal 
vigente) hasta el fallecimiento del causante es el criterio 
relevante en el contexto de convivencia no simultánea, y el 
mismo corresponde con: (i) la amplia potestad de configuración 
del legislador en materia pensional; y (ii) los efectos que se 
derivan de la Constitución y la disolución de la sociedad 
conyugal, sobre las pensiones como derecho a suceder del 
cónyuge supérstite. 
 
40. Una vez constatada la diferencia entre los grupos objeto de 
análisis, advirtió la Sala que no era procedente desarrollar las 
etapas subsiguientes del juicio de igualdad. Por lo anterior, la 
Corte considera que no cabe reproche constitucional alguno 
frente a la disposición parcialmente acusada, por el cargo 
analizado, por lo que procederá a declarar la exequibilidad de la 
misma. 

 
En esos términos, en su parte resolutiva previó:  
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Declarar la EXEQUIBILIDAD de la expresión “con la cual existe 
la sociedad conyugal vigente”, contenida en el inciso final del 
literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, que modificó los 
artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993, por el cargo analizado 
en la presente decisión.  

 
En el anterior pronunciamiento, en el que se analizó el 

último inciso del literal b) del art. 13 de la Ley 797 de 2003, 

y concretamente el supuesto de la no existencia de 

convivencia simultánea del causante con la cónyuge y la 

compañera permanente, la alta corporación consideró que en 

este, que es una excepción a la regla general, lo que otorga la 

condición de beneficiaria de la pensión a la cónyuge, es la 

existencia de sociedad conyugal; requisito fijado por el 

legislador en ejercicio del amplio margen de configuración en 

materia pensional. 

  

Así las cosas, en casos de supuestos fácticos como el 

presente, se reitera, en que existe una cónyuge separada de 

hecho, en que a la fecha del deceso del pensionado la 

sociedad conyugal no se encontraba vigente, pese a existir el 

vínculo conyugal, y haberse acreditado una convivencia de 

cinco años en cualquier tiempo, conforme a la interpretación 

otorgada por la Corte Constitucional en la sentencia CC 

C515-2019, no puede concluirse la condición de beneficiaria 

de la sustitución pensional.  

 

Ello, en acatamiento de la decisión adoptada por el 

órgano constitucional, y sus efectos, atendiendo a que se 

trata de una sentencia de constitucionalidad, acorde con el 

num. 1º del art. 48 de la Ley 270 de 1996, que reza:  
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Las sentencias proferidas en cumplimiento del control 
constitucional tienen el siguiente efecto: 

 
1. Las de la Corte Constitucional dictadas como resultado del 
examen de las normas legales, ya sea por vía de acción, de 
revisión previa o con motivo del ejercicio del control automático 
de constitucionalidad, sólo serán de obligatorio cumplimiento y 
con efecto erga omnes en su parte resolutiva. La parte motiva 
constituirá criterio auxiliar para la actividad judicial y para la 
aplicación de las normas de derecho en general. La interpretación 
que por vía de autoridad hace, tiene carácter obligatorio general. 

 
Pues por tratarse de una decisión derivada del control 

abstracto de constitucionalidad, es decir, un fallo que 

determinan el contenido y alcance de la normativa superior, 

tiene una fuerza vinculante especial y obligatoria en razón de 

sus efectos erga omnes, y su desconocimiento significa una 

trasgresión a las disposiciones de la Constitución Política 

(C083-1995, C836-2001, C335-2008 y C539-2011). 

 

Por ende, los cargos no estaban llamados a prosperar.  

 

En consecuencia, me aparto de la decisión. 

 

Ut Supra  

 

 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 
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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por 

AMPARO BETANCOURT GIRALDO contra la sentencia 

proferida el 7 de febrero de 2017 por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en el 

proceso ordinario laboral promovido por la recurrente contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y DIANA VARGAS NIETO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Amparo Betancourt Giraldo demandó a Colpensiones y 

a Diana Vargas Nieto, con el fin de que se declare que en su 

condición de cónyuge supérstite del pensionado Francisco 

Eduardo Bravo Martínez, le asiste derecho al reconocimiento 

del «CIEN POR CIENTO» de la pensión de sobrevivientes, a 

partir del 1 de diciembre de 2013; y que Diana Vargas Nieto 



Radicación n.° 77540 

SCLAJPT-10 V.00 2

«no tuvo la calidad de COMPAÑERA PERMANENTE» del finado. 

Como consecuencia de lo anterior, se condene a la entidad 

de seguridad social accionada al reconocimiento a su favor 

de la prestación y al pago de las mesadas causadas junto con 

la indexación y las costas del proceso. 

 

Como fundamento de sus peticiones argumentó que 

contrajo matrimonio con Francisco Eduardo Bravo Martínez 

el 19 de julio de 1984; que fruto de esa unión nacieron 

Bernardo Andrés y Diana Marcela Bravo Betancourt, quienes 

son mayores de edad; y que su esposo falleció el 30 de 

noviembre de 2013. 

 

Adujo que la relación con el finado era pública; que éste 

no tuvo otro vínculo sentimental; y que solicitó la sustitución 

de la pensión que venía disfrutando, la cual le fue negada a 

través de la Resolución GNR 288070 de 2014. 

 

Diana Vargas Nieto, en su escrito de contestación a la 

demanda, se opuso a las pretensiones. Aceptó los hechos, 

excepto el relativo a que el pensionado no tuvo otro vínculo 

sentimental, para lo cual adujo que desde el año 2007 inició 

una relación también pública con el señor Bravo Martínez, 

teniendo en cuenta además que los cónyuges desde el año 

1995, habían disuelto y liquidado la sociedad conyugal. En 

su defensa sostuvo que la demandante no tenía contacto con 

el pensionado, siendo la aquí accionada a quien le asiste 

derecho a la prestación en su condición de compañera 

permanente. 
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Como excepciones propuso las que denominó: ausencia 

del derecho en cabeza de la demandante; inexistencia de 

solidaridad, dependencia económica, asistencia mutua, ni 

desprotección entre la actora y el fallecido; y que el derecho 

recae únicamente sobre la compañera permanente Diana 

Vargas Nieto. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones no dio respuesta a la demanda y se dio por no 

contestada (f°. 80 y 81). 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales, 

mediante sentencia proferida el 12 de septiembre de 2016, 

declaró probadas las excepciones propuestas por la persona 

natural accionada; absolvió a la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones de la totalidad de las súplicas 

de la demanda inicial; ordenó que se surtiera el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la parte vencida; e 

impuso costas a cargo de Amparo Betancourt Giraldo y a 

favor de Colpensiones. 

 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, mediante fallo del 7 de febrero de 

2017, al decidir el recurso de apelación interpuesto por la 

accionante y el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Diana Vargas Nieto, confirmó la sentencia de primera 
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instancia y la adicionó en el sentido de «ABSOLVER a 

Colpensiones de las pretensiones de la señora DIANA 

VARGAS NIETO». Impuso costas en la alzada a cargo de la 

impugnante. 

 

En lo que interesa al recurso extraordinario, el Tribunal 

expuso que resolvería el recurso de apelación interpuesto por 

la demandante Amparo Betancourt Giraldo y el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Diana Vargas Nieto. 

 

Al efecto, precisó que el a quo se pronunció en la parte 

considerativa de su decisión respecto del derecho a favor de 

la citada Vargas Nieto, no obstante, en la parte resolutiva no 

hizo mención a ello; e indicó que la postura de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia consiste en que por regla 

general, cuando se presentan a reclamar dos o más personas 

una misma prestación, no hay un litisconsorcio necesario 

sino una intervención ad excludendum. 

 

Efectuada la anterior anotación, manifestó que en la 

segunda instancia analizaría si alguna de las solicitantes 

tiene derecho a la pensión de sobrevivientes, para lo cual era 

menester tener en cuenta que no existía controversia 

respecto a que Amparo Betancourt Giraldo contrajo 

matrimonio con el causante el día 19 de julio de 1984 (f.o 27); 

que de dicha unión nacieron dos hijos, actualmente mayores 

de edad; y que el 28 de abril de 1995 la pareja liquidó y 

disolvió la sociedad conyugal, empero el vínculo matrimonial 

se mantuvo vigente hasta el fallecimiento del pensionado, el 

día 30 de noviembre de 2003 (f.o 49 y 50). 
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Expuso que debía determinar si acertó la juez de primer 

grado al negar la prestación pensional a las dos peticionarias, 

a la cónyuge por no haber probado que hubiera continuado 

siendo miembro del grupo familiar del fallecido con 

posterioridad a la separación de hecho que ocurrió entre los 

cónyuges, y a la compañera porque no acreditó el requisito 

de la convivencia en los últimos cinco años anteriores al 

deceso. 

 

Arguyó el ad quem que, como regla general, en materia 

de pensión de sobrevivientes la norma aplicable es la vigente 

al momento del fallecimiento, y como la muerte del señor 

Bravo Martínez, quien disfrutaba de una pensión de vejez 

reconocida en el año 2010, se produjo el 30 de noviembre de 

2013, el asunto se regía por los artículos 12 y 13 de la Ley 

797 de 2003. 

 

Manifestó que la jurisprudencia exigía que la cónyuge o 

compañera permanente conviviera con el causante en los 

cinco años precedentes al momento de su deceso (CSJ SL, 20 

may. 2008, rad. 32393), postura que fue variada respecto al 

cónyuge con la decisión CSJ SL, 20 nov. 2011, rad. 40055, 

en la que se dijo que los cinco años de convivencia pueden 

ser en cualquier tiempo; precisando en la providencia CSJ 

SL, 13 mar. 2012, rad. 45038, que la pensión no podía ser 

negada por no tener los esposos la sociedad vigente, porque 

la voluntad del legislador fue proteger la unión conyugal, 

siempre y cuando se demuestre que hubo vida en común por 

un lapso no inferior a cinco años en «cualquier tiempo». 
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Señaló que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, desde la decisión CSJ SL, 10 may. 

2005, rad. 24445, ha exigido al beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes ser miembro del grupo familiar del pensionado 

o afiliado que fallezca, pues así se protege a quien ha 

mantenido con el finado un vínculo vivo y actuante, mediante 

el auxilio mutuo, el acompañamiento espiritual y el apoyo 

económico, a pesar del rompimiento de la vida en común, 

requerimiento que ha sido reiterado, entre otras, en 

decisiones CSJ SL12442-2015 y CSJ SL16949-2016. 

 

Se remitió a la prueba testimonial y dijo que se 

recibieron dos grupos de declarantes, pero todos fueron 

consistentes respecto a que la cónyuge Amparo Betancourt 

Giraldo viajó a España desde hacía más de 20 años por 

razones laborales; que dejó a sus dos hijos al cuidado de su 

madre; y que posteriormente ellos viajaron y fijaron su 

residencia en ese país.  

 

Destacó que el primer grupo de deponentes, dijo que 

pese a la separación de los cónyuges el «vínculo permaneció», 

manteniéndose pendientes el uno del otro; mientras que el 

segundo grupo de testigos, que estaba conformado por un 

núcleo familiar más cercano, narraron que antes de que la 

señora Betancourt Giraldo viajara a España la pareja ya se 

había separado; que el trato entre los esposos era mínimo; 

que en los últimos 20 años la actora viajó a Colombia en dos 

oportunidades para visitar a la familia del pensionado, pero 

el trato era apenas cordial, nunca como pareja; negaron 

cualquier colaboración, apoyo mutuo; y además explicaron 
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que la liquidación de la sociedad conyugal fue por iniciativa 

de la demandante, quien no quería que su esposo resultara 

beneficiado con los bienes que ella pudiera adquirir. 

 

Expresó el juez colegiado que los testigos también 

informaron que entre el causante y la codemandada Diana 

Marcela Vargas existió «una relación de pareja», pero cada 

uno conservaba su domicilio; que ello nunca se formalizó, 

aun cuando en algunas noches el señor Bravo Martínez 

pernoctó en la casa de aquella, quien fue la persona que se 

ocupó de cuidarlo durante una hospitalización. 

 

Adujo que del estudio las pruebas del proceso, ninguna  

demostraba que Amparo Betancourt Giraldo, con 

posterioridad a la separación de su esposo y viaje a España 

en el año 1991 o 1992, «continuara siendo parte del grupo 

familiar de aquél», y que el vínculo marital permaneciera «vivo 

y actuante» mediante el apoyo mutuo, que se traduce en el 

acompañamiento espiritual, económico y solidaridad aún en 

estado de separación, tal como se dijo en la decisión CSJ 

SL12442-2015, de la cual citó el siguiente aparte: 

 
Además de lo anterior, debe precisar esta vez la  Sala que en  
eventos como el sub lite, en que los cónyuges se encuentran 
separados al momento del fallecimiento, y que ese apartamiento 
entendido como rompimiento de la convivencia como lo ha 
entendido la jurisprudencia, se ha prolongado en el tiempo, 
resulta relevante, y habría que analizarlo en cada caso según sus 
particularidades, si quien pretende el derecho con ocasión de la 
muerte del otro cónyuge, participó en la construcción de la 
pensión, entendiendo por esto, que lo acompañó durante su vida 
productiva, le prestó socorro y ayuda, y fue solidario con sus 
necesidades, todo dentro del marco de las obligaciones que por 
ley le corresponden a los esposos -artículo 176 del Código Civil-, 
pues de lo contrario si lo abandonó, o ha transgredido esas 
pautas de comportamiento impuestas por el mismo legislador, o 
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simplemente estuvo ausente durante el periodo de maduración 
del derecho pensional, carecería de interés legítimo para 
recibirla. 
 

Respecto a la codemandada Diana Vargas Nieto, el juez 

de segundo grado expresó que en el plenario no se acreditó 

que convivió con el pensionado, que entre ellos no hubo la 

intención de ser una familia ni tener un compromiso de 

constituir un proyecto de vida en común, inferencia que 

apoyó con lo aludido en la providencia CSJ SL, 27 ab. 2010, 

rad. 38113. 

 

IV. RECURSO DE CASACIÓN  

 

Interpuesto por la demandante Amparo Betancourt 

Giraldo, concedido por el Tribunal y admitido por la Corte, se 

procede a resolver. 

 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Pretende la recurrente que la Corte case totalmente la 

sentencia del Tribunal, para que, en instancia, revoque la 

decisión proferida por el a quo y, en su lugar, acoja la 

totalidad de las súplicas de la demanda primigenia. 

 

Con tal propósito formula un cargo que es replicado por 

Colpensiones. 

 

VI. CARGO ÚNICO 

 

Acusa la sentencia impugnada de vulnerar, por la «vía 
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indirecta», en el concepto de «aplicación indebida», el artículo 

13 de la Ley 797 de 2003 que se invocó en el título 

«PRECEPTOS LEGALES SUSTANTIVOS DE ORDEN NACIONAL 

QUE SE ESTIMAN VIOLADOS». 

 

Señala que el Tribunal se equivocó al «No dar por 

demostrado, pese a estarlo, que el tiempo de convivencia de la 

recurrente es por más de cinco (5) años». 

 

En la demostración del cargo expone textualmente lo 

siguiente: 

 
La norma que se invoca en el presente caso permite a la cónyuge 
adquirir el derecho demostrando la convivencia en el transcurso 
de cinco (5) años. 
 
E igualmente, el vínculo matrimonial estaba vigente al momento 
del fallecimiento del causante. 
 
A pesar de la Escritura Pública de Disolución y Liquidación de la 
Sociedad conyugal, la misma se efectuó después de cinco (5) años 
de convivencia, cuando la actora se encontraba en otro país. 

 

VII. LA RÉPLICA 

 

Colpensiones solicita que se desestime el cargo 

propuesto por los defectos de técnica que presenta, en tanto, 

en su decir, carece de proposición jurídica, aunado a que, 

pese a orientar el ataque por la vía directa, no indica las 

pruebas dejadas de apreciar o valoradas de forma 

desacertada por el ad quem, a lo que se suma que no propone 

algún error de hecho y la sustentación se asemeja más a un 

alegato de instancia. 
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Añade que, en todo caso, la sentencia cuestionada fue 

acertada, por cuanto en el plenario no se acreditó que la 

cónyuge demandante conviviera con el pensionado durante 

mínimo cinco años anteriores a su deceso. 

 

VIII. CONSIDERACIONES 

 

Previo a resolver el asunto, debe advertir la Sala, tal como 

lo pone de presente la entidad replicante, que si bien el 

escrito presentado por el censor no es un modelo a seguir, 

ello frente al cumplimiento de las reglas y parámetros 

técnicos del recurso extraordinario de casación, lo cierto es 

que, resulta infundado el reproche de la oposición relativo a 

que el cargo carece de proposición jurídica, toda vez que el 

censor en un acápite que denominó: «PRECEPTOS LEGALES 

SUSTANTIVOS DE ORDEN NACIONAL QUE SE ESTIMAN 

VIOLADOS», indicó que denunciaba el artículo 13 de la Ley 797 

de 2003, de allí que cumple con este requisito fundamental para 

abordar el estudio de la acusación. 

 

De otra parte, aun cuando en el único ataque formulado 

el impugnante aduce que lo orienta por la vía indirecta, la 

Corte, a partir de un ejercicio de interpretación del recurso 

extraordinario y del contexto integral de la argumentación 

esgrimida, evidencia que el reproche tiene un carácter y 

enfoque netamente jurídico, de allí que la acusación debe 

entenderse encaminada por la senda directa, que es la que 

permite el despliegue de discusiones de esa naturaleza, las 

cuales, en el presente asunto, están dirigidas a cuestionar, 

en esencia, que el Tribunal no tuvo en cuenta que la norma 
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contempla que la cónyuge separada de hecho con vínculo 

matrimonial vigente, para poder ser beneficiaria de la 

pensión de sobrevivientes, le bastaba con acreditar una 

convivencia superior a cinco años en cualquier tiempo, sin 

que le fuera exigible algún requisito adicional, como 

equivocadamente lo determinó la segunda instancia. 

 

En ese orden de ideas, el ataque, aunque lacónico, en 

la forma explicada, cumple las condiciones técnicas para ser 

estudiado de fondo por la Corte. 

 

 Dilucidado lo anterior y vistas las consideraciones de la 

sentencia impugnada, el juez colegiado cimentó su decisión 

de confirmar el fallo absolutorio de primer grado, en que la 

norma aplicable al asunto era el artículo 13 de la Ley 797 de 

2003, y de su estudio expuso que, tratándose de cónyuges 

separados de hecho, el legislador propendió por proteger el 

vínculo marital, de allí que el cónyuge supérstite tiene 

derecho a la prestación si hizo vida en común con el causante 

durante cinco años en cualquier tiempo; sin embargo, la 

alzada precisó, que en este evento se requiere que se hubiera 

mantenido con el pensionado un vínculo vivo y actuante, 

mediante el auxilio mutuo, el acompañamiento espiritual y el 

apoyo económico, a pesar del rompimiento de la vida en 

común, razonamiento que fundamentó con lo plasmado, 

entre otras, en las decisiones CSJ SL12442-2015 y CSJ 

SL16949-2016, providencia última en que, valga la pena 

destacar, frente a la referida exigencia se dijo: 

 



Radicación n.° 77540 

SCLAJPT-10 V.00 12

De tal suerte, que, a pesar de resultar el cargo fundado en el 
sentido de que el juez de alzada no atendió la confesión de la 
demandante de la cual se deriva una interrupción en la 
convivencia bajo el mismo techo en los años 1987 y 1988 en un 
periodo por establecer, en instancia se llega a la misma decisión, 
puesto que, conforme a la postura de esta Corte frente a la 
interpretación del precitado artículo 47 con la modificación del 
2003, no se requiere que los cinco años de convivencia sean 
previos al día del fallecimiento del pensionado, sino que se han 
de tomar los años compartidos en comunidad de pareja en 
cualquier tiempo, pero no inferiores a cinco; eso sí, siempre y 
cuando, ante la falta de convivencia al momento de la muerte, el 
solicitante demuestre que se hace acreedor a la protección, en 
cuanto, tras la separación de hecho, efectivamente siguió 
haciendo parte de la familia del pensionado o afiliado fallecido,  
y, por esta razón, su partida definitiva le ha generado esa 
carencia económica, moral o afectiva, que es la que busca 
atender la seguridad social y que justifica su intervención. 

 

 Partiendo del anterior entendimiento de las exigencias 

que contempla el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, el 

sentenciador de segundo grado descendió al análisis del haz 

probatorio, y si bien no fue muy prolijo en su decisión, de la 

misma se desprende que tuvo por satisfecho tal tiempo 

mínimo de convivencia de cinco años, empero negó el 

reconocimiento del derecho solicitado al considerar que en el 

plenario estaba demostrado que, al momento del 

fallecimiento del causante, entre los cónyuges ya no existía 

algún tipo de vínculo espiritual ni económico, esto es, un 

nexo actuante, soportando en un apoyo mutuo, como lo exige 

la jurisprudencia. 

 

 Frente al razonamiento jurídico efectuado por el 

Tribunal, encuentra esta Sala que, si bien se soportó en 

algunas decisiones emitidas por esta corporación, resulta 

equivocado, por cuanto en la actualidad la Corte, luego de 

reexaminar el tema, tiene definido frente al artículo 47 de la 
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Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 

de 2003, que dicha norma resguarda el derecho pensional 

del cónyuge separado de hecho, con vínculo matrimonial 

vigente, que demuestre el desarrollo de una convivencia no 

inferior a cinco años en cualquier tiempo, sin necesidad de 

requisitos adicionales como lo sería el mantener un vínculo 

«vivo y actuante» hasta el momento de la muerte, en la medida 

que esta última exigencia no está prevista en la ley. 

 

Ciertamente, en decisión CSJ SL5169-2019, reiterada, 

entre otras, en las providencias CSJ SL4771-2020, CSJ 

SL1707-2021 y CSJ SL2015-2021, se explicó ampliamente al 

respecto: 

 

Claro lo anterior, la Sala debe determinar, según lo previsto en el 
artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003, si para acceder a una pensión de 
sobrevivientes, quien alega la calidad de cónyuge con vínculo 
matrimonial vigente y separación de hecho, debe demostrar, 
además de la convivencia efectiva durante 5 años en cualquier 
tiempo, que los lazos afectivos permanecieron inalterables hasta 
el momento de deceso del causante.  
 
Sobre el particular, es preciso señalar que el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 establece: 

 
Beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. Son beneficiarios 
de la pensión de sobrevivientes: 
 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a 
la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de 
edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por 
muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido 
con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 
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fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no 
haya procreado hijos con éste (sic). La pensión temporal se 
pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar 
al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 
pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o 
compañera permanente, con sociedad anterior conyugal no 
disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan 
los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá 
entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el 
fallecido. 
 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, 
antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una 
compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el 
esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente 
la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, la 
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota 
parte correspondiente al literal a) en un porcentaje proporcional 
al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido 
superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del 
causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente (subrayado del texto). 

 
Pues bien, de la normativa trascrita se colige que, en el caso de 
la cónyuge con vínculo matrimonial vigente y separada de hecho 
del causante, la acreditación para el momento de la muerte de 
algún tipo de «vínculo afectivo», «comunicación solidaria» y 
«ayuda mutua» que permita considerar que los «lazos familiares 
siguieron vigentes» para ser beneficiaria de la pensión de 
sobrevivientes, configura un requisito adicional que no establece 
el inciso 3.º del literal b). Nótese que en el texto de la aludida 
disposición se hace referencia es a que, en ese caso, la consorte 
tiene derecho a una cuota parte de la pensión de sobrevivientes, 
proporcional al tiempo convivido con el afiliado fallecido.  

 
Por lo demás, ese es el alcance que al precepto en comento le ha 
dado esta Corporación, pues su jurisprudencia de manera 
reiterada ha adoctrinado que «la convivencia de la consorte con 
vínculo marital vigente y separación de hecho con el pensionado 
o afiliado en un periodo de 5 años», puede ser acreditado en 
cualquier tiempo, puesto que de esta manera se da alcance a la 
finalidad de proteger a quien desde el matrimonio aportó a la 
construcción del beneficio pensional del causante, en virtud del 
principio de solidaridad que rige el derecho a la seguridad social 
(CSJ SL 41637, 24 en. 2012, CSJ SL7299-2015, CSJ SL6519-
2017, CSJ SL16419-2017, CSJ SL1399-2018, CSJ SL5046-
2018, , CSJ SL2010-2019, CSJ SL2232-2019 y CSJ SL4047-
2019). 
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Justamente, esa es la teología y alcance del artículo 47 de la Ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 
se reitera, no dejar desamparado(a) al(la) cónyuge supérstite 
separado(a) de hecho que mantiene el vínculo marital vigente, 
quien en su momento aportó a la construcción del derecho 
pensional del causante; pero, además, su contenido encuadra en 
las realidades o situaciones sociales que regula dicho precepto, 
esto es, no invisibiliza las diferentes circunstancias que 
generalmente rodean la dejación de la vida en comunidad entre 
esposos. 

 
En efecto, no es ajeno al conocimiento colectivo que la decisión 
de separarse de hecho del cónyuge, comúnmente proviene de 
problemas estructurales que aquejan la relación de pareja, que, 
debido al impacto emocional que aquellos generan en los 
consortes, terminan por convertirse en causas de 
distanciamiento. 

 
Cada una de esas situaciones, por supuesto, no pueden ser 
previstas por el legislador; y es precisamente, en ese contexto, en 
el que el juez entra a jugar su rol de intérprete de la norma a 
efectos de zanjar la necesidad de que el ordenamiento jurídico 
cubra esos escenarios. Así lo reconoció, por ejemplo, esta 
Corporación en un reciente pronunciamiento en el que explicó 
que la convivencia no se puede descartar por la pura y simple 
separación de cuerpos de la pareja y, en dicho caso, otorgó la 
pensión de sobrevivientes a la cónyuge supérstite del causante 
pese a no convivir con él, ni mantener lazos de afecto, pues 
determinó que la renuncia a la cohabitación estaba justificada 
por los malos tratos a que era sometida y obedecía al ejercicio 
legítimo de protección de sus derechos a la vida e integridad 
personal (CSJ SL2010-2019).  

 
Por ello, es totalmente desafortunado entender que el derecho no 
ampare a la cónyuge separada de hecho que concluyó su relación 
de convivencia de tal forma, que no tiene en su perspectiva 
continuar manteniendo lazos de afecto con su esposo.  

 
De hecho, aun cuando el artículo 176 del Código Civil establece 
obligaciones a los cónyuges, entre aquellas no están las de 
mantener los «lazos afectivos», la «comunicación solidaria» y los 
«lazos familiares» hasta el momento del fallecimiento de uno de 
ellos.  

 
Precisamente, la no existencia de lazos de afecto frente a una 
persona con la que convivió, pero que por alguna circunstancia 
ya no forma parte de su vida, no puede convertirse en una causal 
para negar un derecho, máxime cuando la ley a cuya 
interpretación se apela para tal desconocimiento, no contempla 
ese requisito. Incluso si estableciera como exigencia tal 
paradigma decimonónico, que sería absolutamente contrario a 
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los principios de igualdad y de equidad de género que establece 
nuestro ordenamiento constitucional, se haría más imperiosa la 
necesidad de su adecuación judicial a través de la interpretación 
para ampliar las categorías de protección a aquellas situaciones 
que no contempla la norma. 

 
Así las cosas, a juicio de la Sala, el Tribunal restringió la norma 
analizada al concluir que la demandante no acreditó que para el 
momento de la muerte del causante existía algún tipo de «vínculo 
afectivo», «comunicación solidaria» y «ayuda mutua» que permita 
considerar que los «lazos familiares siguieron vigentes», luego de 
la separación de hecho, en razón a que tal requisito no lo 
contempla la disposición en referencia. 

 
Por tanto, el ad quem incurrió en el error que se le endilga, pues 
el correcto alcance del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 corresponde 
a que el consorte con vínculo conyugal vigente, aun separado de 
hecho, puede reclamar válidamente una pensión de 
sobrevivientes siempre que haya convivido por lo menos 5 años 
en cualquier época con el causante afiliado o pensionado, tal 
como lo ha reiterado esta Sala en múltiples fallos, entre otras, en 
las sentencias CSJ SL 41637, 24 en. 2012, CSJ SL7299-2015, 
CSJ SL6519-2017, CSJ SL16419-2017, CSJ SL1399-2018, CSJ 
SL5046-2018, CSJ SL2010-2019, CSJ SL2232-2019 y CSJ 
SL4047-2019 (Subrayas fuera del texto original). 

 

Con fundamento en el anterior criterio, que impera 

actualmente, el Tribunal incurrió en el error jurídico 

denunciado en el cargo, al estimar que el artículo 47 de la 

Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 

de 2003, exige para ser beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes, que el cónyuge separado de hecho deba 

acreditar, además de cinco años de convivencia en cualquier 

tiempo, que mantuvo un vínculo «vivo y actuante» de 

solidaridad y apoyo mutuo; toda vez que, contrario a lo 

argumentado por el ad quem, la cónyuge supérstite adquiere 

el derecho pensional demostrando únicamente los cinco años 

de convivencia en cualquier tiempo, como lo refirió la 

censura. 

 



Radicación n.° 77540 

SCLAJPT-10 V.00 17

Ahora bien, vale la pena destacar que, la colegiatura 

encontró demostrado que la demandante había convivido de 

manera efectiva con el pensionado fallecido por más de cinco 

años, por consiguiente, la inferencia jurídica de la alzada 

relativa a la necesidad de mantener los vínculos de apoyo, 

solidaridad o contacto resulta desacertada y, por tanto, 

cometió el yerro jurídico endilgado y en tales condiciones el 

cargo prospera. 

 

Como consecuencia, se casará la sentencia confutada, 

en cuanto confirmó la decisión de negar la pensión de 

sobrevivientes a la demandante, conforme a los términos 

pedidos en el alcance de la impugnación. 

 

No se imponen costas en casación por cuanto la 

acusación salió avante. 

 

IX. SENTENCIA DE INSTANCIA 

 

En sede de instancia, la Corte considera oportuno 

advertir que en este caso no existe discusión alguna en torno 

a que Francisco Eduardo Bravo Martínez disfrutaba de una 

pensión de jubilación por aportes, reconocida por el ISS a 

través de la Resolución 3941 de 2009, a partir de marzo de 

ese mismo año y en cuantía equivalente a un salario mínimo 

legal (f.° 86) y que éste falleció el 30 de noviembre de 2013 (f.° 

14). 

 

Ahora bien, respecto a la condición de beneficiaria de 

Amparo Betancourt Giraldo, quien interpuso y le prosperó el 
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recurso de casación, debe reiterarse que el artículo 47 de la 

Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 

de 2003, según se explicó en la esfera casacional, preserva el 

derecho a favor de la cónyuge separada de hecho, que 

mantiene vigente el vínculo matrimonial, siempre y cuando 

demuestre una convivencia superior a cinco años, en 

cualquier época, sin más requisitos. 

 

En el expediente existe prueba suficiente de que la 

señora Betancourt Giraldo convivió con su cónyuge fallecido 

Bravo Martínez, por lo menos desde el momento en el que 

contrajeron matrimonio el 19 de julio de 1984 (f.º 27) y hasta 

principios de la década del noventa, cuando la actora se fue 

a vivir a España, pues ello se desprende de lo expuesto por 

los declarantes José Tito Suárez García, Reinel Muñoz 

Latorre, Alba Marina Lizarralde, Doralice Cortes Serna y 

María Teresa Bravo Martínez. 

 

Así las cosas, para revocar la sentencia absolutoria de 

primer grado, son suficientes las consideraciones vertidas en 

sede casacional respecto a que, para reconocer la pensión de 

sobrevivientes a la cónyuge con separación de hecho, pero 

con vínculo matrimonial vigente, basta con que acredite la 

convivencia de cinco años en cualquier tiempo, lo cual, como 

se dijo, quedó en este asunto debidamente satisfecho. 

 

En este punto cabe agregar, que el hecho de que los 

esposos Bravo Bentancourt hubieran disuelto la sociedad 

conyugal en el año 1995, según se desprende de la escritura 

de disolución y liquidación de la sociedad conyugal de bienes 
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(f.° 49 a 50), no conduce a que el vínculo matrimonial deje de 

estar vigente; pues si bien es cierto dicha sociedad conyugal 

se deriva del matrimonio, también lo es que, esta sociedad de 

bienes no afecta jurídicamente la existencia y la validez del 

vínculo matrimonial.  

 

En otras palabras, la sociedad conyugal surge de la 

existencia previa de un «matrimonio», empero el vínculo 

matrimonial no pende en lo absoluto de la existencia de un 

régimen patrimonial, por ello, el mismo se considera vigente 

mientras no se produzca el divorcio que extingue el vínculo 

jurídico y que no es el caso que nos ocupa (CSJ SL1399-

2018, rad. 45799). 

 

Consecuente con lo anterior, la demandante acreditó 

plenamente su convivencia por un término superior a cinco 

años y, con ello, su condición de beneficiaria de la pensión 

de sobrevivientes, que le corresponde en un 100%, al no 

haber otros beneficiarios con derecho a una cuota parte de 

la pensión, según quedó definido en las instancias y no fue 

cuestionado en casación. En este punto es oportuno recordar 

que la demandada Diana Vargas Nieto, quien también 

pretendió el derecho pensional alegando su condición de 

compañera permanente del pensionado fallecido, se 

conformó con la decisión absolutoria del Tribunal que 

desestimó sus pretensiones, por lo que la Corte carece de 

competencia para acometer cualquier tipo de análisis frente 

a esa contendiente. 
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Por lo anterior, a la promotora del proceso se le debe 

reconocer la sustitución pensional, a partir del 1 de 

diciembre de 2013, en el valor que percibía Francisco 

Eduardo Bravo Martínez para el momento de su 

fallecimiento, esto es, en cuantía de $589.500, toda vez que 

la pensión de jubilación que disfrutaba ascendía a un salario 

mínimo mensual. 

 

En ese orden de ideas, la demandante tiene derecho a 

la suma de $80.892.756, por concepto del retroactivo 

pensional causado entre el 1 de diciembre de 2013 y el 31 de 

julio de 2021, como se detalla a continuación: 

 

 

Es de anotar que la anterior suma y las que se causen 

deben cancelarse debidamente indexadas a la fecha de su 

pago, con la aplicación de la siguiente fórmula: VA= VH x 

(IPCF/IPCI), en la cual el IPC inicial corresponde al vigente 

para el momento en que debió sufragar cada mesada, y el IPC 

final al existente para cuando efectivamente se pague lo 

adeudado. 

 

Finalmente, cumple decir que, Colpensiones deberá 

deducir del retroactivo pensional, los aportes al sistema de 

N° VALOR TOTAL
DESDE HASTA PAGOS MESADA ANUAL

1/12/2013 31/12/2013 2 589.500,00$       1.179.000$                   

1/01/2014 31/12/2014 14 616.000,00$       8.624.000$                   

1/01/2015 31/12/2015 14 644.350,00$       9.020.900$                   

1/01/2016 31/12/2016 14 689.454,00$       9.652.356$                   

1/01/2017 31/12/2017 14 737.717,00$       10.328.038$                  

1/01/2018 31/12/2018 14 781.242,00$       10.937.388$                  

1/01/2019 31/12/2019 14 828.116,00$       11.593.624$                  

1/01/2020 31/12/2020 14 877.803,00$       12.289.242$                  

1/01/2021 31/07/2021 8 908.526,00$       7.268.208$                   

80.892.756$                

FECHAS

TOTAL RETROACTIVO PENSIONAL AL 31/07/2021
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seguridad social en salud, toda vez que las entidades 

pagadoras de pensiones, por ministerio de la ley, están 

facultadas para efectuar el descuento y consignarlo en los 

plazos estipulados a la correspondiente entidad promotora 

de salud a la cual se encuentre vinculada la pensionada, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Decreto 692 

de 1994. 

 

Por todo lo expuesto, se revocará el fallo de primer grado 

que negó las súplicas incoadas por Amparo Betancourt 

Giraldo para, en su lugar, condenar a Colpensiones a 

reconocer y cancelar a la actora la pensión de sobrevivientes 

a partir del 1 de diciembre de 2013, en cuantía equivalente 

al salario mínimo mensual legal y con sus reajustes anuales. 

El retroactivo pensional se deberá sufragar debidamente 

indexado. 

 

Sin costas en las instancias, toda vez que Colpensiones 

dejó en suspenso el reconocimiento de la prestación, en razón 

a que existía controversia entre posibles beneficiarios, tal 

como da cuenta la Resolución GNR 288070 de agosto de 

2014, conflicto que solo podía ser dirimido judicialmente. 

 

X. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia 

proferida el 7 de febrero de 2017 por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, dentro 
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del proceso ordinario laboral seguido por AMPARO 

BETANCOURT GIRALDO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y DIANA 

VARGAS NIETO, en cuanto confirmó la absolución de las 

súplicas incoadas por la accionante. NO LA CASA EN LO 

DEMÁS. 

 

En sede de instancia, RESUELVE, 

 

PRIMERO: REVOCAR parcialmente la sentencia 

proferida en primera instancia el 12 de septiembre de 2016, 

en cuanto absolvió de las pretensiones formuladas por 

AMPARO BETANCOURT GIRALDO, para, en su lugar, 

CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a reconocerle y pagarle la 

pensión de sobrevivientes por la muerte de su cónyuge 

Francisco Eduardo Bravo Martínez, a partir del 1 de 

diciembre de 2013, lo cual generó un retroactivo pensional a 

31 de julio de 2021, por la suma de OCHENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS ($80.892.756) M/CTE., sin perjuicio 

de las mesadas que se continúen causando. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a Colpensiones al 

reconocimiento y cancelación de la indexación de las sumas 

adeudadas y las que se causen hasta el momento en el que 

se efectúe el pago efectivo, conforme lo explicado en la parte 

motiva. 
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TERCERO: AUTORIZAR a Colpensiones a efectuar los 

descuentos para cotización en salud, a partir de la fecha de 

reconocimiento de la pensión, con destino a la empresa 

promotora de salud a la cual se encuentra vinculada la 

demandante, así como de las mesadas pensionales 

posteriores, en la medida en que se causen. 

 

CUARTO: Las costas como se indica en la parte motiva. 

 

Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al Tribunal de origen. 

 

 

 

 

 

MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO 

 

 

 

 

DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 

 

 

 

 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2013_4321588

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la 
resolución 107274 del 23 de mayo de 2013

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y, 

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 107274 del 23 de mayo de 2013, esta entidad se 
pronunció sobre una pensión de sobrevivientes a consecuencia del 
fallecimiento del (la) señor(a) CARRILLO INSUASTY LUIS HUMBERTO, 
identificado(a) con CC No. 12,953,489.

Que la Resolución 107274 del 23 de mayo de 2013 se notificó el día   22 de 
junio de 2013, y previas las formalidades legales señaladas en el Código 
Contencioso Administrativo, el día 28 de junio de 2013 se presentó recurso de 
reposición.

Las manifestaciones de inconformidad se centran básicamente en los 
siguientes términos: 

La recurrente señora GOMEZ INSUASTY ANA BEYBA, solicita se revoque y/o 
modifique la resolución GNR 107274  del 23 de mayo de  2013, por la cual se 
resuelve negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a las señoras 
GOMEZ INSUASTY ANA BEYBA  y ORTIZ DE CARRILLO SERENA por el 
fallecimiento del señor  CARRILLO INSUASTY LUIS HUMBERTO con fundamento 
en que convivió  durante 35 años con el causante  hasta la fecha del 
fallecimiento a pesar de existir vinculo matrimonial con la señora  ORTIZ DE 
CARRILLO SERENA para lo cual solicita tener en cuenta la escritura pública 
mediante la cual se liquido la sociedad conyugal.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Para resolver, se considera:
 



Que mediante GNR 107274  del 23 de mayo de  2013, se niega el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a las señoras GOMEZ 
INSUASTY ANA BEYBA  y ORTIZ DE CARRILLO SERENA, en razón a que existe 
controversia en cuanto al derecho de la sustitución pensional y la 
proporcionalidad del mismo. 
 

Que de acuerdo a la fecha del fallecimiento del causante  la norma aplicable 
para el caso en comento es el artículo 13 de la ley 797 de 2003 que determina: 

Artículo 13 de la ley 797 de 2003, determina que son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 

En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o Más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
 
Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años,    incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. 
 

Que es necesario precisar que del estudio de las pruebas obrantes dentro del 
expediente se puede deducir que no hay claridad entre las declaraciones 
presentadas por las señoras GOMEZ INSUASTY ANA BEYBA  y ORTIZ DE 
CARRILLO SERENA, respecto a los tiempos de convivencia con el causante.  
 

Que por lo anterior es claro que se presenta controversia en cuanto a quien 
corresponde el reconocimiento de la Sustitución Pensional, precisando que la 
controversia nació desde el momento en que ambas peticionarias afirmaron 
haber convivido con el causante, al no determinarse a quién corresponde el 
derecho a la Sustitución Pensional reclamada se da integra aplicación al 
artículo 34 del decreto 758 de 1990 el cual consagra: 
 

ARTÍCULO 34. CONTROVERSIA ENTRE PRETENDIDOS BENEFICIARIOS. Cuando 
se presente controversia entre los pretendidos beneficiarios de las 
prestaciones, se suspenderá el trámite de la prestación hasta tanto se decida 
judicialmente por medio de sentencia ejecutoriada a qué persona o personas 
corresponde el derecho. 
 



Al realizar el estudio del recurso y al analizar el expediente administrativo  se 
encontró que la resolución GNR 107274  del 23 de mayo de  2013, se 
encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se confirma el Acto 
Administrativo recurrido. 
 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993  y C.C.A. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 107274 del 23 de mayo de 2013, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (los) interesado(s) y/o apoderado(s) 
haciéndole(s) saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al 
superior jerárquico para los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ISABEL CRISTINA MARTINEZ MENDOZA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

MARTA PATRICIA LOPEZ MORENO
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

JOSE LEONARDO GONZALEZ VEGA
REVISOR COLPENSIONES

COL-SOB-08-504,1



















































































































REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2014_1731818-2014_2194374

Por la cual se NIEGA una Sustitución Pensional 

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) BRAVO MARTINEZ FRANCISCO 
EDUARDO, quien en vida se identificó con CC No. 4,324,881, ocurrido el 30 de 
noviembre de 2013, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
sustitución pensional:

BETANCOURT GIRALDO AMPARO identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA  No. 
32542757 , con fecha de nacimiento 17 de octubre de 1956 , en calidad de 
Cónyuge, el 3 de marzo de 2014  con radicado Nro. 2014_1731818 , aportando 
los siguientes documentos: 

SOLICITUD DE PRESTACIONES ECONOMICAS
REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL  CAUSANTE
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LA SOLICITANTE
COPIA DE LA CC DE LA SOLICITANTE
REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
AVISO DE PRENSA

VARGAS NIETO DIANA  identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA  No. 
1053767574 , con fecha de nacimiento 29 de octubre de 1985 , en calidad de 
Compañera(o) , el 3 de marzo de 2014  con radicado Nro. 2014_1731818 , 
aportando los siguientes documentos: 

SOLICITUD DE PRESTACIONES ECONOMICAS
REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL  CAUSANTE
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LA SOLICITANTE
COPIA DE LA CC DE LA SOLICITANTE
DECLARACIONES JURAMENTADAS DE CONVIVIENCIA DE LOS SEÑORES SILVIO 
ZULUAGA ZULUAGA, PAULA MARCELA RESTREPO LOPEZ
AVISO DE PRENSA



Que el(a) causante falleció el 30 de noviembre de 2013, según Registro Civil de 
Defunción.

Que la normatividad a aplicar para la época de causación del derecho (fecha 
del fallecimiento del asegurado), corresponde al artículo 13 de la Ley 797 de 
2003 que  establece como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;

(..).”

Que con fecha 3 de marzo de 2014 la señora BETANCOURT GIRALDO AMPARO, 
solicita a esta entidad el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en 
calidad de CONYUGE del pensionado fallecido, aportando para tal entre otros 
documentos Registro Civil de Matrimonio.

Que así mismo el día 17 de marzo de 2014 la señora VARGAS NIETO DIANA   
solicita el reconocimiento de la sustitución pensional en calidad de Compañera 



permanente aportando para tal declaraciones juramentadas de terceras 
personas en las cuales afirman, les consta que el causante convivio durante los 
7 años anteriores al fallecimiento con la solicitante.

Que teniendo en cuenta las pruebas aportadas en el expediente no es posible 
entrar a determinar de manera exacta la convivencia de cada una de las 
reclamantes con el asegurado fallecido.

Que en conformidad con las facultades otorgadas en el artículo 53 de la Ley 
100 de 1993 se observa que de acuerdo a  la información aportada  se 
presenta una controversia entre las dos solicitantes.

Que en este caso es pertinente señalar que la Sala Tercera de Revisión de la
Corte Constitucional en Sentencia T-789 de septiembre 11 de 2003, sostuvo
que "(...) En efecto, de la definición de la sustitución pensional como una figura 
cuya finalidad es la de proteger a la familia de un pensionado fallecido (frente 
al desamparo económico en el que quedaría si no se reconociera tal 
prestación), se deriva como consecuencia inmediata el que, a la luz del articulo 
42 Superior, dicha protección se debe otorgar a todas las formas de 
configuración familiar existentes en nuestro país, sin discriminación alguna; 
así, tanto a las familias conformidad en virtud de un vinculo matrimonial como 
las derivadas de la decisión responsable de establecer una unión marital de 
hecho que quedan cobijadas por el alcance protectivo de la figura en cuestión, 
sin que sea constitucionalmente admisible excluir de tal beneficio a los (las) 
compañeros (as) permanentes de los causantes fallecido."

Que en otros términos, el derecho a la pensión de sobrevivientes o sustitución 
pensional, puede ser reclamado tanto por los cónyuges como por los 
compañeros permanentes de los trabajadores pensionados. Y en caso de 
presentarse un conflicto entre personas que reclaman acceder a tal beneficio 
en forma concurrente, ha establecido esta Corporación que el factor 
determinante para dirimir la controversia, según la Ley, es la existencia de un 
compromiso efectivo de apoyo y compresión mutuas entre el causante y el 
potencial beneficiaria al momento de la muerte de aquel (...)"

De tiempo atrás el sistema pensional ha entendido que: (...) Si probatoriamente 
se logra demostrar que efectivamente la convivencia dentro de los cinco (5) 
años anteriores se dio con todas las compañera permanentes, la pensión debe 
repartirse equitativamente entre ellas en función del tiempo previa decisión 
judicial. En otras palabras, es deber de los Jueces de la Republica previo juicio 
ordinario laboral, declarar el reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes en el evento de que coexistan compañeras permanente de 
manera simultánea, por cuanto es esta Jurisdicción la que conoce de estos 
casos, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 12 del Código de 
Procedimiento Laboral (...).

Que el artículo 34 del Decreto 758 de 1990, reza: (…) Cuando se presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios de las prestaciones, se 
suspendería el trámite de la prestación, hasta tanto decida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada a que persona corresponde el derecho.



Así mismo, el artículo 6 de la Ley 1204 de 2008 establece lo siguiente:

"ARTíCULO 6o. DEFINICIÓN DEL DERECHO A SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO 
DE CONTROVERSIA. En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios 
por el derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procedería de la 
siguiente manera:

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no 
versa sobre los hijos, se procedería reconociéndole a estos el 50% del valor de 
la pensión, dividido por partes iguales entre el número de hijos comprendidos. 
El 50% restante, quedaría pendiente de pago, por parte del operador, mientras 
la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe asignar y en qué 
proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el caso, 
conforme al grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas 
legales que la regulan. Si no existieren hijos, el total de la pensión quedaría en 
suspenso hasta que la jurisdicción correspondiente dirima el conflicto.

Si la controversia radica entre hijos y no existiere cónyuge o compañero (a) 
permanente que reclame la pensión, el 100% de la pensión se repartiría en 
iguales partes entre el total de hijos reclamantes, pero solo se ordenaría pagar 
las cuotas que no estuvieran en conflicto, en espera a que la jurisdicción 
decida. Si existe cónyuge o compañero (a) permanente se asignaría el 50% a 
este o estas(os) y sobre el 50% correspondiente a los hijos se procedería como 
se dispuso precedentemente."

Que frente al tema de la controversia suscitada entre las pretendidas 
beneficiarias, y en aplicación a la normatividad antes trascrita, la 
jurisprudencia reiterada de las Altas Cortes ha manifestado que cuando existe 
controversia entre los presuntos beneficiarios, la administradora de pensiones 
debe abstenerse de resolver derecho alguno, ya que dicho conflicto de 
intereses debe ser dirimido por la jurisdicción competente, para que el Juez 
Natural sea quien decida que persona o personas tiene el derecho al 
reconocimiento de la pensión, correspondiéndole únicamente a la 
Administradora de Pensiones, reconocer y pagar a quien señale la decisión que 
resuelva el conflicto, cuando el beneficiario allí determinado presente copias 
autentica de la sentencia judicial con la correspondiente constancia de 
ejecutoria (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sentencia de 
Casación marzo 12 de 1999, Rad. 11326 M.P Jorge Ivan Palacio Palacio).

Que en aplicación de lo dispuesto en la norma, jurisprudencia, el estudio y 
teniendo en cuenta que las  señoras  BETANCOURT GIRALDO AMPARO  y 
VARGAS NIETO DIANA, manifiestan tener  la condición de beneficiaria de la 
pensión del causante, se  dejara en suspenso el reconocimiento y pago de la 
prestación solicitada hasta tanto la Jurisdicción Competente previo tramite del 
proceso jurídico correspondiente determine a quien de la pretendidas 
beneficiarias le corresponde el derecho o si a ambas en porcentaje alguno.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003,  y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



 
En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de BRAVO MARTINEZ FRANCISCO EDUARDO por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución a:

BETANCOURT GIRALDO AMPARO  ya identificado(a) en calidad de Cónyuge 

VARGAS NIETO DIANA  ya identificado(a) en calidad de Compañera(o) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a AMPARO   BETANCOURT GIRALDO, DIANA   
VARGAS NIETO, haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la 
presente resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición 
y/o Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

INGRID PAOLA ALFONSO SANDOVAL
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

NANCY YAZMIN ORTIZ BARRERO
REVISOR

COL-SOB-02  502,1











REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_8618405-2014_10573198

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución No. 
GNR 288070 del 15 de agosto de 2014

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. GNR 288070 del 15 de agosto de 2014, esta 
entidad resolvió negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
solicitada por las señoras VARGAS NIETO DIANA  identificado(a) con CEDULA 
CIUDADANIA No. 1053767574, y BETANCOURT GIRALDO AMPARO  
identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA  No. 32542757, respectivamente, con 
ocasión del fallecimiento del señor BRAVO MARTINEZ FRANCISCO EDUARDO, 
quien se identificó con CC No. 4,324,881, por existir controversia entre las dos 
solicitantes.

Que el anterior acto administrativo se notificó el 02 de octubre de 2014 y 
previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 14 de octubre de 
2014 bajo el Radicado Nro. 2014_8618405, la señora VARGAS NIETO DIANA 
presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación, solicitando que se 
revoque la resolución recurrida y se reconozca a su favor la pensión de 
sobrevivientes en calidad de compañera permanente del causante, para lo cual 
anexa escritura de disolución y liquidación de la sociedad conyugal entre el 
causante y la señora BETANCOURT GIRALDO AMPARO.

Que así mismo, la señora BETANCOURT GIRALDO AMPARO mediante escrito 
presentado el 19 de diciembre de 2014 bajo el radicado Nro. 2014_10573198, 
solicita que se reconozca a su favor la pensión de sobrevivientes en calidad de 
cónyuge del causante.  

Que la señora BETANCOURT GIRALDO AMPARO se encuentra representada por 
el(a) Doctor(a) GARCIA HERNANDEZ ALEXANDER, identificado(a) con CC  
número 75083473  y con T.P. No. 124822  del Consejo Superior de la 
Judicatura, a quien se le reconoce personería para actuar.

Que en virtud del principio de economía procesal ambas peticiones se 
resolverán a través del presente acto administrativo.



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver el recurso de reposición, se efectúan las siguientes 
consideraciones:

Que el (la) causante falleció el 30 de noviembre de 2013, según Registro Civil 
de Defunción.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la ley 797 de 2003 
que modifica el artículo 47 de ley 100 de 1993 "Son beneficiarios de la pensión 
de sobrevivientes: 

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;

(..).”

Que tanto la señora BETANCOURT GIRALDO AMPARO como la señora VARGAS 
NIETO DIANA solicitan a su favor el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor BRAVO MARTINEZ 



FRANCISCO EDUARDO, en calidad de cónyuge y compañera permanente del 
causante, respectivamente, razón por la cual, se evidencia que se presenta 
controversia entre las pretendidas beneficiarias.

Que la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional en Sentencia T-789 
de septiembre 11 de 2003, sostuvo que "(...) En efecto, de la definición de la 
sustitución pensional como una figura cuya finalidad es la de proteger a la 
familia de un pensionado fallecido (frente al desamparo económico en el que 
quedaría si no se reconociera tal prestación), se deriva como consecuencia 
inmediata el que, a la luz del articulo 42 Superior, dicha protección se debe 
otorgar a todas las formas de configuración familiar existentes en nuestro país, 
sin discriminación alguna; así, tanto a las familias conformidad en virtud de un 
vinculo matrimonial como las derivadas de la decisión responsable de 
establecer una unión marital de hecho que quedan cobijadas por el alcance 
protectivo de la figura en cuestión, sin que sea constitucionalmente admisible 
excluir de tal beneficio a los (las) compañeros (as) permanentes de los 
causantes fallecido."

Que en otros términos, el derecho a la pensión de sobrevivientes o sustitución 
pensional, puede ser reclamado tanto por los cónyuges como por los 
compañeros permanentes de los trabajadores pensionados. Y en caso de 
presentarse un conflicto entre personas que reclaman acceder a tal beneficio 
en forma concurrente, ha establecido esta Corporación que el factor 
determinante para dirimir la controversia, según la Ley, es la existencia de un 
compromiso efectivo de apoyo y compresión mutuas entre el causante y el 
potencial beneficiaria al momento de la muerte de aquel (...)"

De tiempo atrás el sistema pensional ha entendido que: (...) Si probatoriamente 
se logra demostrar que efectivamente la convivencia dentro de los cinco (5) 
años anteriores se dio con todas las compañera permanentes, la pensión debe 
repartirse equitativamente entre ellas en función del tiempo previa decisión 
judicial. En otras palabras, es deber de los Jueces de la Republica previo juicio 
ordinario laboral, declarar el reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes en el evento de que coexistan compañeras permanente de 
manera simultánea, por cuanto es esta Jurisdicción la que conoce de estos 
casos, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 12 del Código de 
Procedimiento Laboral (...).

Que el artículo 34 del Decreto 758 de 1990, reza: (…) Cuando se presente 
controversia entre los pretendidos beneficiarios de las prestaciones, se 
suspendería el trámite de la prestación, hasta tanto decida judicialmente por 
medio de sentencia ejecutoriada a que persona corresponde el derecho.

Así mismo, el artículo 6 de la Ley 1204 de 2008 establece lo siguiente:

"ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DEL DERECHO A SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO 
DE CONTROVERSIA. En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios 
por el derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procedería de la 
siguiente manera:



Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no 
versa sobre los hijos, se procedería reconociéndole a estos el 50% del valor de 
la pensión, dividido por partes iguales entre el número de hijos comprendidos. 
El 50% restante, quedaría pendiente de pago, por parte del operador, mientras 
la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe asignar y en qué 
proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el caso, 
conforme al grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas 
legales que la regulan. Si no existieren hijos, el total de la pensión quedaría en 
suspenso hasta que la jurisdicción correspondiente dirima el conflicto.

Si la controversia radica entre hijos y no existiere cónyuge o compañero (a) 
permanente que reclame la pensión, el 100% de la pensión se repartiría en 
iguales partes entre el total de hijos reclamantes, pero solo se ordenaría pagar 
las cuotas que no estuvieran en conflicto, en espera a que la jurisdicción 
decida. Si existe cónyuge o compañero (a) permanente se asignaría el 50% a 
este o estas(os) y sobre el 50% correspondiente a los hijos se procedería como 
se dispuso precedentemente."

Que frente al tema de la controversia suscitada entre las pretendidas 
beneficiarias, y en aplicación a la normatividad antes trascrita, la 
jurisprudencia reiterada de las Altas Cortes ha manifestado que cuando existe 
controversia entre los presuntos beneficiarios, la administradora de pensiones 
debe abstenerse de resolver derecho alguno, ya que dicho conflicto de 
intereses debe ser dirimido por la jurisdicción competente, para que el Juez 
Natural sea quien decida que persona o personas tiene el derecho al 
reconocimiento de la pensión, correspondiéndole únicamente a la 
Administradora de Pensiones, reconocer y pagar a quien señale la decisión que 
resuelva el conflicto, cuando el beneficiario allí determinado presente copias 
autentica de la sentencia judicial con la correspondiente constancia de 
ejecutoria (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sentencia de 
Casación marzo 12 de 1999, Rad. 11326 M.P Jorge Ivan Palacio Palacio).

Que en aplicación de lo dispuesto en la anterior normatividad y jurisprudencia, 
y teniendo en cuenta que las  señoras  BETANCOURT GIRALDO AMPARO  y 
VARGAS NIETO DIANA, manifiestan tener  la condición de beneficiaria de la 
pensión del causante, es procedente dejar en suspenso el reconocimiento y 
pago de la prestación solicitada hasta tanto la Jurisdicción Competente previo 
tramite del proceso jurídico correspondiente determine a quien de la 
pretendidas beneficiarias le corresponde el derecho o si a ambas en porcentaje 
alguno.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente confirmar en todas y cada 
una de sus partes la Resolución No. GNR 288070 del 15 de agosto de 2014, por 
la cual se negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por 
las señoras VARGAS NIETO DIANA y BETANCOURT GIRALDO AMPARO, con 
ocasión del fallecimiento del señor BRAVO MARTINEZ FRANCISCO EDUARDO, 
acto administrativo que se encuentra ajustado a derecho.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003,  y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. GNR 288070 del 15 de agosto de 2014, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al(los) interesado(s) y/o apoderado(s) 
haciéndole(s) saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al 
superior jerárquico para los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

GINA CAROLINA PENAGOS JARAMILLO
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

JAIME ANDRES FERNANDEZ PRECIADO

COL-SOB-08-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_8618405_2

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 
288070 del 15 de agosto de 2014

LA VICEPRESIDENTE DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones 

inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 288070 del 15 de agosto de 2014, esta 
administradora negó el reconocimiento de la Pensión de Sobrevivientes a las 
señoras BETANCOURT GIRALDO AMPARO identificada con CC 32542757 y a la 
señora VARGAS NIETO DIANA identificada con CC 1053757574 a consecuencia 
del fallecimiento del señor BRAVO MARTINEZ FRANCISCO EDUARDO, 
identificado(a) con CC No. 4,324,881.

Que la Resolución 288070 del 15 de agosto de 2014 se notificó el día   2 de 
octubre de 2014, y previas las formalidades legales señaladas en el Código 
Contencioso Administrativo, el día 14 de octubre de 2014 la señora VARGAS 
NIETO DIANA presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
manifestando inconformidad en los siguientes términos:

Que se declare que la pensión de sobrevivencia causada por el fallecimiento de 
Francisco Eduardo Bravo Martínez, se me reconozca a mí por ser su compañera 
permanente en los últimos 7 años de su vida (como consta en declaraciones 
juramentadas anexas) y por depender económicamente de él.

Que mediante resolución No 97970 del 06 de abril de 2015 se resolvió recurso 
de reposición confirmando la resolución No 288070 del 15 de agosto de 2014 y 
se informó que el recurso de apelación sería enviado al superior jerárquico.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el (la) causante nació el 19 de octubre de 1945.



Que el causante falleció el 30 de noviembre de 2013, según Registro Civil de 
Defunción.

Que  mediante la Resolución No. 521 de enero de 2010 se reconoció una 
pensión a favor del causante la cual fue efectiva a partir del 01 de diciembre 
de 2007, pensión que al retiro de la nómina equivalía a la suma de  
$589,500.oo.

Que la Ley 100 de 1993 en su Artículo 46, establece los requisitos para acceder 
la pensión de Sobrevivientes:

ARTÍCULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. 
<Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto 
es el siguiente:> Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:
 
1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por 
riesgo común que fallezca y,
 
2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre 
y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos 
años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes 
condiciones:

Adicionalmente en su Artículo 47 que fue modificado por el artículo 13 de la 
Ley 797 de 2003, define los beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes:

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de 
la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 
muerte; Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1094 de 2003.

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a). 
Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1094 
de 2003.



Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
serán la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge 
con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 
 
c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993; Texto subrayado declarado INXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1094 de 2003.

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este; Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-111 de 2006

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
económicamente de éste.

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.

Que se publicó aviso de prensa, sin que dentro del término legal se hubiera 
presentado beneficiario de mejor o igual derecho a los peticionarios.

Que en el presente estudio se realizó Investigación Administrativa respecto al 
tiempo de convivencia de la señora BETANCOURT GIRALDO AMPARO con el 
causante:

4. RESULTADOS Y OBSERVACIONES



Atendiendo al resultado obtenido en las labores de verificación adelantadas 
dentro del presente caso, se resalta principalmente lo siguiente:

4.1. El señor FRANCISCO EDUARDO BRAVO MARTINEZ, fallece el día 30 de 
noviembre de 2013 en Manizales - Caldas, conforme al Registro Civil defunción 
indicativo Serial No. 07461482 de la Notaria segunda de Manizales.

4.2. En la entrevista realizada a la hermana de la solicitante (apoderada), 
manifestó que la solicitante aproximadamente hace 17 años se fue para 
España.

La solicitante en entrevista telefónica manifestó que se fue para España hace 
más de 20 años, que el causante residía con las hermanas.

4.3. Así mismo el señor José Tito Suarez García en calidad de amigo ratificó que 
el causante residía solo con las hermanas y que la solicitante se encontraba 
radicada en España.

4.4. Las hermanas del causante no quisieron referirse al tema.

4.5. Los datos arrojados por las plataformas del FOSYGA y RUAF, no evidencian 
elementos de coincidencia.
Que en el presente estudio se realizó Investigación Administrativa respecto al 
tiempo de convivencia de la señora VARGAS NIETO DIANA con el causante:

4. RESULTADOS Y OBSERVACIONES

Atendiendo al resultado obtenido en las labores de verificación adelantadas 
dentro del presente caso, se resalta principalmente lo siguiente:

4.1. No fue posible obtener entrevista con la solicitante, ya que los datos que 
registra el comisorio son de las hermanas del causante y no accedieron a 
suministrarlos.

4.2. No se lograron obtener testimonios escritos de los familiares del causante 
toda vez que se negaron a tocar cualquier tema al respecto, mostrándose 
preocupados, y sugiriendo que ya había un proceso judicial.

4.3. La versión dada por el amigo del causante es clara en confirmar que este 
no tenía compañera, que residía con las hermanas.

4.4. La cónyuge del causante manifestó que no le conoció compañera que hace 
6 años estuvo en Manizales y este no le mencionó nada al respeto, así mismo 
la señora DORALICE BETANCUR en la entrevista suministrada en el Ticket 
11141, manifestó que mantenía conversación constante con el causante y este 
nunca le mencionó de tener alguna relación con otra persona.

4.5. Los datos arrojados por las plataformas del FOSYGA y RUAF, no evidencian 
elementos de coincidencia.



Que de acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta que de conformidad a las 
Investigaciones realizadas se encontró que el causante no presento cónyuge 
y/o compañera dentro de los últimos cinco años anteriores a su fallecimiento, 
no es procedente el reconocimiento de la prestación reclamada, razón por la 
cual se procede a confirmar la resolución No 288070 del 15 de agosto de 2014. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 288070 del 15 de agosto de 2014, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (los) interesado(s) y/o apoderado(s) 
haciéndole(s) saber que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

PAULA MARCELA CARDONA RUIZ
VICEPRESIDENTE DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES

COLPENSIONES

DIANA CONSTANZA AREVALO ROMERO
ANALISTA COLPENSIONES

GISSELLY VIVIANA DIAZ VARGAS

COL-SOB-1008-504,2
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente quien será su representante legal. Las ausencias temporales o
definitivas del Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales o por cualquiera
de los Vicepresidentes de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del cargo. (Acuerdo 145 del 10 de
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diciembre de 2018). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho del Presidente de la
Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir, coordinar, vigilar,
controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos
inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de procesos,
mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación del
servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación legal
de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o administrativa
de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas con el manejo
de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas, planes y
proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el cumplimiento
de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el diseño de
mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y fidelización de
quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en caminada a la atención
de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan satisfacer de forma
efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del Sistema de
Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la aprobación de
la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte COLPENSIONES. 10.
Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de presupuesto, los proyectos de
adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y reglamentarias sobre la materia.
11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de COLPENSIONES, sus modificaciones y
las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los trabajadores oficiales de COLPENSIONES.
12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para aprobación del Gobierno Nacional, las
modificaciones a la estructura y a la planta de personal de COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y
aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las operaciones de crédito de COLPENSIONES, de
conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el
Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o modificaciones, conforme a las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para su conocimiento y aplicación al interior de
COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las decisiones y acuerdos de la Junta Directiva,
ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la ejecución presupuestal, comprometer y
ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y convenios que se requieran para el normal
funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al personal de la Empresa que no corresponda a
otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así como expedir los actos relacionados con la
administración del mismo (tales como la distribución de personal, la suscripción y terminación de los contratos
de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias laborales y la creación o supresión de
grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los Jefes de Oficina de la Empresa deberá
contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para aprobación de la Junta Directiva,
previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias, Direcciones, Subdirecciones y Direcciones
Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones de la Empresa. 19. Crear, modificar o
suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el cumplimiento del objeto social. 20.
Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones con Empresas Públicas. 21.
Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con sujeción a lo previsto en la Ley.
22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas que
lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el fortalecimiento y mantenimiento de la
cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión
Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo y
demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que sean necesarias para el
cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de inspección, control y
vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las demás inherentes a la
naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los estatutos. PARÁGRAFO
TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para escoger y contratar de los
servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de Oficina Nacional en forma
permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y que fueron aprobados por
la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina. (Acuerdo 106 del 01 de marzo
de 2017).
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Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Miguel Villa Lora
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 12435765 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020289549-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 12 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Suplente del  Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 019 del 12 de noviembre
de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral del doctor DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº79983390, se pudo evidenciar que se encuentra 
vinculado con la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, y ha laborado 
como se señala a continuación: 

Desde el cuatro (04) de julio de 2012 hasta el treinta (30) de noviembre de 2016, mediante 
contrato a Término Indefinido, como Trabajador Oficial en el cargo de PROFESIONAL MASTER 
CÓDIGO 320 GRADO 07, en la VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES. 

Que desde el veintisiete (27) de febrero de 2014, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2015, 
desempeñó temporalmente las funciones de su cargo en la GERENCIA NACIONAL DE 
DOCTRINA. 

Desde el primero (01) de diciembre de 2016 hasta el veintiocho (28) de febrero de 2017, mediante 
contrato a Término Indefinido, como Trabajador Oficial desempeñó el cargo de GERENTE 
NACIONAL CÓDIGO 130 GRADO 06, en la GERENCIA NACIONAL DE DOCTRINA. 

Desde el primero (01) de marzo de 2017, hasta el once (11) de septiembre de 2019, mediante 
contrato a Término Indefinido, como Trabajador Oficial desempeñó el cargo de DIRECTOR, 
CÓDIGO 130 GRADO 06, de la DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES. 

Desde el doce (12) de septiembre de 2019, mediante contrato a Término Indefinido, como 
Trabajador Oficial en el cargo de GERENTE, CODIGO 150, GRADO 08, de la GERENCIA DE 
DEFENSA JUDICIAL. 

Que ha tenido las siguientes asignaciones de funciones: 

DEPENDENCIA CARGO ASIGNADO DESDE HASTA 

GERENCIA NACIONAL 
DE DOCTRINA 

GERENTE NACIONAL 
CÓDIGO 130, GRADO 06

13/01/2015 28/01/2015

GERENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JUDICIAL 

GERENTE NACIONAL 
CÓDIGO 130, GRADO 06

11/07/2016 28/07/2016

GERENCIA DE 
DEFENSA JUDICIAL 

GERENTE, CODIGO 
150, GRADO 08 

04/01/2019 03/04/2019

04/04/2019 11/04/2019

25/04/2019 03/06/2019

11/06/2019 08/09/2019
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DEPENDENCIA CARGO ASIGNADO DESDE HASTA 

09/09/2019 11/09/2019

OFICINA ASESORA DE 
ASUNTOS LEGALES 

JEFE DE OFICINA, 
CODIGO 140, GRADO 07

01/08/2017 31/10/2017

01/11/2017 31/01/2018

01/02/2018 29/04/2018

23/05/2018 22/08/2018

23/08/2018 22/11/2018

23/11/2018 20/01/2019

21/01/2020 22/01/2020

16/03/2020 20/03/2020

Que desempeña las siguientes funciones como GERENTE, CODIGO 150, GRADO 08, de la 
GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL: 

Funciones específicas: 

1. Dirigir la implementación y asegurar el cumplimiento de los lineamientos y estrategias de la 
defensa judicial de COLPENSIONES. 

2. Articular y definir los parámetros para la gestión integral y el seguimiento de los procesos 
judiciales y constitucionales de los que sea parte la Empresa o en los que tenga interés.  

3. Representar judicial y extrajudicialmente a COLPENSIONES directamente o a través de 
terceros en los procesos judiciales, acciones constitucionales y procedimientos 
administrativos en los que sea parte o tenga interés, relacionados con el Régimen de Prima 
Media y conferir los respectivos poderes, cuando así lo estime conveniente. 

4. Articular y definir los parámetros para la supervisión de las actividades de defensa judicial 
que presten los terceros a COLPENSIONES. 

5. Establecer y articular los parámetros para la atención judicial de los embargos en contra de 
la Empresa.  

6. Articular y definir los parámetros para la atención de las conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales, en las que sea parte COLPENSIONES  o tenga interés, directamente o a 
través de terceros.  

7. Garantizar que se informe oportunamente, a la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media, el estado de los procesos judiciales. 

8. Establecer y articular los parámetros para el alistamiento del pago de las costas y el 
cumplimiento de las sentencias judiciales.  

9. Controlar la debida atención de los requerimientos judiciales que se soliciten por los 
diferentes despachos judiciales a la Empresa. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas por 
los ciudadanos. 

Funciones generales: 
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1. Proponer y administrar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le 
corresponden a la Gerencia con base en las competencias atribuidas a la Empresa. 

2. Orientar a los Directores de la Gerencia en el proceso de toma de decisiones, a fin de que 
se obtengan los resultados esperados. 

3. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden a la 
Gerencia, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la 
Empresa. 

4. Elaborar, determinar prioridades y ajustar los planes de acción de la Gerencia en 
coordinación con la Vicepresidencia y las Direcciones, con base en los análisis de 
diagnósticos, evaluaciones y políticas de la empresa  para su adopción. 

5. Responder de manera integral y oportuna a los requerimientos judiciales que se reciban en 
la dependencia, de los despachos, de los apoderados externos y de la Oficina Asesora de 
Asuntos Legales o de la Gerencia de Defensa Judicial. 

6. Coordinar y administrar la planeación y ejecución de los proyectos de la Gerencia y las  
Direcciones a su cargo. 

7. Elaborar, controlar y hacer seguimiento, al presupuesto de la Gerencia y sus dependencias 
de acuerdo con la programación integral de las necesidades y los instrumentos 
administrativos. 

8. Organizar el funcionamiento de la Gerencia, proponer ajustes a la organización interna y 
demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

9. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los 
diferentes servicios que requiera la Empresa y que son responsabilidad de la Gerencia para 
el cumplimiento de los objetivos empresariales.  

10. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos 
que le corresponden a la Gerencia.  

11. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la empresa 
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Gerencia y sus Direcciones. 

12. Dirigir en su área la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional y sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la 
Empresa. 

13. Coordinar la administración de los sistemas de información de la Gerencia de acuerdo con 
las atribuciones de la Empresa y los sistemas de información empresarial.  

14. Coordinar la atención  de los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la 
asesoría y respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la 
Gerencia.  

15. Orientar, controlar y supervisar a los directores del área, las respuestas  a los informes que 
soliciten los órganos de control, a los requerimientos de jueces y fiscales,  respuestas a los 
informes internos  y requerimientos que soliciten la rama legislativa y  las instancias de la 
rama ejecutiva, en especial el Ministerio del Trabajo. 

16. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los 
diferentes servicios que requiere la Empresa y que son responsabilidad de la Gerencia para 
el cumplimiento de los objetivos empresariales 

17. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos 
que le corresponda a la Gerencia 
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18. Orientar, controlar y supervisar los diferentes procesos contractuales que se lleven a cabo 
en la Gerencia o sus dependencias.  

19. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y 
demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan 
al área y que no sean competencia de otra dependencia.  

20. Hacer el control y seguimiento a la ejecución presupuestal de los recursos a su cargo y 
monitoreo a la supervisión de los contratos de su dependencia.  

21. Dirigir y articular la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
22. Orientar, dirigir y articular la gestión de las dependencias bajo su responsabilidad, para el 

cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  
23. Asistir  y liderar  las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y 

externos en  los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
24. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, 

las demás áreas de la Empresa, los organismos externos y los entes de control.  
25. Participar en la aprobación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de 

acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 
26. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
27. Aprobar y garantizar el cumplimiento  a los planes de mejoramiento presentados a los entes 

de control y a la oficina de control interno.  
28. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura 

de autocontrol, y en el desarrollo  y sostenimiento del sistema integrado de gestión. 
29. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 
30. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y  actividades para la promoción y 

prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
31. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y completa 

sobre su estado de salud. 
32. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
33. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones de 
accidentes presentados en su área de trabajo. 

34. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
35. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las 

instalaciones del lugar de trabajo. 
36. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la Ley, 

los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, 
desempeñó las siguientes funciones como DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 06, en la 
DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES: 
  
Funciones específicas: 



�

�

�

������ �

�

��������������� �

�

1. Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte COLPENSIONES, 
o tenga interés, de manera directa o a través de terceros y expedir los poderes requeridos 
cuando sea necesario. 

2. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones constitucionales.  
3. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia  de Defensa Judicial y a las 

dependencias que lo requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y coordinar 
las posibles líneas de defensa en estos casos. 

4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa,  los documentos e información necesarios 
para la debida defensa judicial de los intereses de la Empresa. 

5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte 
COLPENSIONES o tenga algún interés y proponer políticas para la prevención del daño 
antijurídico y reducción del litigio. 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de defensa 
judicial realizada directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en acciones 
constitucionales, en los cuales COLPENSIONES es parte como demandante o demandada, 
o tiene interés, relacionados con el Régimen de Prima Media. 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y 
direccionar adecuada y oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos que se 
reciban a través de los distintos canales de atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los lineamientos 
y parámetros para la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas por 
los ciudadanos. 

Funciones generales: 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la 
Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden a la 
Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la 
Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base en 
análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización interna y 
demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 
lineamientos, políticas,  estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 
públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de las 
necesidades y los instrumentos administrativos. 
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7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los 
diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los objetivos 
misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos 
que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de la 
Vicepresidencia correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa 
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa  
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar  los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los asuntos 
de su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y 
sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la Empresa. 

13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo con las 
atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 
respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención 
integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y 
demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan 
al área y que no sean competencia de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, para 

el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  
19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos 

en  los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, 

las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  
21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de 

acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 
22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
23. Aprobar y garantizar el cumplimiento  a los planes de mejoramiento presentados a los entes 

de control y a la oficina de control interno.  
24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura 

de autocontrol, y en el desarrollo  y sostenimiento del sistema integrado de gestión. 
25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 
26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y  actividades para la promoción y 

prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y completa 

sobre su estado de salud. 
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28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones de 
accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las 

instalaciones del lugar de trabajo. 
32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la Ley, 

los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 

Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como JEFE DE 
OFICINA, CODIGO 140, GRADO 07, de la OFICINA ASESORA DE ASUNTOS LEGALES fueron 
las siguientes: 

Funciones específicas: 

1. Asesorar a la Presidencia y a las demás dependencias en los asuntos, políticas, 
instrumentos, herramientas y consultas jurídicas que se presenten en el ejercicio de sus 
competencias. 

2. Diseñar, formular, expedir e impartir los criterios y conceptos jurídicos en los temas de 
competencia de COLPENSIONES, evaluando sus impactos económicos y operativos. 

3. Dirigir y divulgar la compilación, estudio y actualización de las disposiciones 
constitucionales, legales, actos administrativos generales, jurisprudencia y doctrina 
relacionada con las competencias de COLPENSIONES.  

4. Elaborar y proponer, en coordinación con las dependencias competentes, proyectos de 
actos legislativos, leyes y decretos que el Presidente de COLPENSIONES deba someter a 
consideración del Gobierno Nacional y hacerles seguimiento. 

5. Dirigir la evaluación, formulación y desarrollo de las estrategias, lineamientos y criterios para 
la defensa jurídica en los temas relacionados con el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, en coordinación con la Vicepresidencia de Operaciones del Régimen 
de Prima Media. 

6. Evaluar, formular y desarrollar, en coordinación con la Vicepresidencia de Beneficios 
Económicos Periódicos, las estrategias, lineamientos y criterios para la defensa jurídica en 
los temas relacionados con el servicio de Beneficios Económicos Periódicos. 

7. Representar judicial y extrajudicialmente a COLPENSIONES en los procesos judiciales y 
procedimientos administrativos en los que sea parte, diferentes a los relacionados con el 
Régimen de Prima Media y con los Beneficios Económicos Periódicos y conferir los 
respectivos poderes, cuando así lo estime conveniente. 

8. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, estrategias de prevención 
del daño antijurídico y participar en la definición de riesgos jurídicos de COLPENSIONES. 

9. Dirigir y liderar la aplicación de mecanismos alternativos de solución de conflictos, de 
conformidad con la ley. 
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10. Dirigir la proyección de los actos administrativos para la firma del Presidente que no sean 
de competencia de otras dependencias, los que resuelvan conflictos de competencia y 
revocatoria directa, de oficio o a petición de parte. 

11. Dirigir la revisión de los actos administrativos para la firma del Presidente. 
12. Ejercer la Secretaría Técnica de la Junta Directiva de COLPENSIONES. 
13. Suscribir copias auténticas de actos administrativos y documentos que expida la Oficina 

Asesora de Asuntos Legales. 
14. Suscribir las certificaciones, informes y actos que resuelvan peticiones, reclamos, 

sugerencias y todos los que sean necesarios para el adecuado ejercicio de las funciones 
del área. 

15. Suscribir los actos que absuelvan consultas y aquellos que den traslado a otras entidades 
cuando no sean competencia de la empresa. Así como los actos donde se requiera 
información o documentación que versen sobre asuntos propios del área. 

16. Dirigir la proyección de los documentos que en ejercicio del control disciplinario interno sean 
competencia del Presidente de la empresa, en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Funciones generales: 

1. Liderar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la 
Oficina con base en las competencias atribuidas a la Empresa. 

2. Asesorar y apoyar a la Presidencia en el diseño, implementación y evaluación de políticas, 
planes, programas y proyectos inherentes al desarrollo del objeto de la Empresa. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Oficina en coordinación 
con la Presidencia y con base en los análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la 
Empresa. 

4. Dirigir, controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos de la Oficina, en concordancia 
con los planes institucionales, las políticas trazadas  y organización interna, de acuerdo a 
los lineamientos  definidos por la Empresa y la normatividad vigente.  

5. Organizar le funcionamiento de la oficina, proponer ajustes en la organización interna y 
demás disposiciones que regulan los procesos y trámites administrativos internos. 

6. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la oficina a su cargo. 
7. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los 

diferentes servicios que requiera la Empresa, que son responsabilidad de la Oficina para el 
cumplimiento de los objetivos misionales.  

8. Definir, implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 
definidos que le corresponden a la Oficina.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la empresa 
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Oficina. 

10. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Oficina de acuerdo con las 
atribuciones de la Empresa  y los sistemas de información institucional.  

11. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 
respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Oficina. 
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12. Operativizar y hacer seguimiento a los Acuerdos de servicio que le corresponda a la 
dependencia, en los asuntos de su competencia. 

13. Servir de apoyo a dependencias de la empresa en el proceso de toma de decisiones en los 
asuntos propios de la oficina. 

14. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos estatales bajo su responsabilidad de 
acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos establecidos por la Empresa. 

15. Establecer los asuntos claves para realizar los acuerdos de servicio con las demás 
dependencias del nivel nacional y regional. 

16. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención 
integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, para 

el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  
19. Asistir  a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos 

en  los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, 

las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  
21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de 

acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 
22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
23. Aprobar y garantizar el cumplimiento  a los planes de mejoramiento presentados a los entes 

de control y a la oficina de control interno.  
24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura 

de autocontrol, y en el desarrollo  y sostenimiento del sistema integrado de gestión. 
25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 
26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y  actividades para la promoción y 

prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y completa 

sobre su estado de salud. 
28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones de 
accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las 

instalaciones del lugar de trabajo. 
32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la Ley, 

los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 

Que mediante Resolución Nº0368 del dos (02) de agosto de 2017, fueron asignadas las 
siguientes funciones, al DIRECTOR DE PROCESOS JUDICIALES, funciones que pertenecen al 
cargo de JEFE DE OFICINA ASESORA DE ASUNTOS LEGALES: 
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1. Dirigir la proyección de los actos administrativos para la firma del Presidente que no sean 
de competencia de otras dependencias, los que resuelvan conflictos de competencia y 
revocatoria directa, de oficio o a petición de parte. 

2. Ejercer la Secretaría Técnica de la Junta Directiva de COLPENSIONES. 

Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como GERENTE 
NACIONAL CÓDIGO 130, GRADO 06, de la GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL, 
fueron las siguientes: 

Funciones específicas: 

1. Establecer los mecanismos necesarios que permitan ejercer la defensa de los intereses de 
la empresa, mediante el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial, con base en la 
información que le suministren las áreas competentes de acuerdo a la materia del proceso 
judicial. 

2. Liderar e impartir las directrices que se deben implementar en la empresa para el ejercicio 
de la defensa judicial y la prevención del daño antijurídico; así como el seguimiento a su 
cumplimiento. 

3. Dirigir la administración, control y seguimiento a los procesos judiciales en que sea parte la 
empresa. 

4. Dirigir la supervisión a la actividad de los abogados externos de la empresa. 
5. Elaborar y mantener actualizados los protocolos de defensa judicial, tanto para tutelas como 

para los diferentes procesos que se presenten a la empresa ante cualquier jurisdicción. 
6. Dirigir la elaboración de los informes para la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General 

de la empresa sobre el estado de los procesos. 
7. Dirigir la elaboración de los informes que se requieran para la administración de la empresa, 

los entes de control y vigilancia y las empresas vinculadas en referencia a los procesos 
judiciales en que sea parte la empresa. 

8. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar la revisión permanente de las reglas  de 
negocio de la empresa. 

9. Suscribir los actos que dan respuesta a las acciones de tutela que sean interpuestas por los 
ciudadanos. 

Funciones generales: 

1. Liderar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la 
Gerencia con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Dirigir, controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le 
corresponden a la Gerencia, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas 
trazadas por la Vicepresidencia. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Gerencia con base en 
análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la entidad. 

4. Organizar el funcionamiento de la Gerencia, proponer ajustes a la organización interna y 
demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 
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5. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Gerencia de acuerdo con 
lineamientos, políticas,  estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 
públicos. 

6. Dirigir la ejecución y seguimiento del presupuesto de la Gerencia de acuerdo con la 
programación integral de las necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los 
diferentes servicios que requiera la Gerencia para el cumplimiento de los objetivos 
misionales.  

8. Definir, implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 
definidos que le corresponden a la Gerencia en coordinación con los lineamientos de la 
Vicepresidencia.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la entidad 
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Gerencia Nacional. 

10. Realizar alianzas  interinstitucionales  con base en las necesidades del  plan  y los proyectos. 
11. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y 

sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la entidad. 
12. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Gerencia de acuerdo con las 

atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 
13. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 

respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Gerencia.  
14. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos 

en  los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
15. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 

Vicepresidencia, las demás dependencias o por los organismos externos.  
16. Participar y desarrollar el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos 

relacionados con los procesos que se desarrollan en la Gerencia.  
17. Generar políticas para mejorar la calidad, disponibilidad, confiabilidad e integridad de datos 

y de la información institucional de acuerdo con el proceso de Gestión de Gobierno de Datos. 
18. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 
19. Analizar, preparar y dar cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los entes 

de control y la Oficina de Control Interno. 
20. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
21. Participar en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, 

y en el cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integral de gestión de 
Colpensiones. 

22. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que 
determinen la organización de la entidad o dependencia a su cargo. 

23. Participar en la formulación de políticas sectoriales, institucionales y de regulación 
económica en temas pensionales, con base en los resultados de los ejercicios de proyección 
y programación y de los trabajos de investigación. 
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24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura 
del autocontrol, y el cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integrado de 
gestión de Colpensiones. 

25. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y 
demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan 
al área y que no sean competencia de otra dependencia. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, 
desempeñó las siguientes funciones como GERENTE NACIONAL CÓDIGO 130 GRADO 06, en 
la GERENCIA NACIONAL DE DOCTRINA, entre el primero (01) de diciembre de 2016 y el 
veintiocho (28) de febrero de 2017:  

Funciones específicas: 

1. Definir las directrices en asuntos jurídicos y la administración del sistema de información 
doctrinal en el desarrollo de las actividades propias de la empresa. 

2. Liderar el establecimiento de un sistema de compilación y administración de la información 
jurídica institucional. 

3. Dirigir la divulgación de la información jurídica actualizada y periódica al servicio de la 
empresa y del público. 

4. Dirigir la realización de estudios y publicaciones de rigor académico e investigativo que 
potencialicen la actividad misional. 

5. Liderar la proyección de herramientas conceptuales orientadas a unificar las actuaciones de 
intervención judicial y administrativa.  

6. Dirigir las propuestas de la doctrina necesaria para establecer las reglas del negocio con 
fundamentos en el ordenamiento jurídico. 

7. Dirigir el diseño de una relatoría del sistema pensional a la que tengan acceso la 
administración y los ciudadanos. 

8. Definir la metodología de la relatoría e identificar las fuentes que fundamentan el sistema 
pensional. 

9. Supervisar la recolección, clasificación y procesamiento de la información legal relativa a 
pensiones para su actualización y desarrollo misional de la empresa. 

10. Orientar que el servicio de atención a consultas en materia del objeto misional de la empresa 
se ofrezca con efectividad y pertinencia. 

11. Liderar procesos de formación, capacitación y entrenamiento en materia pensional. 
12. Dirigir la creación de espacios y/o centros de investigación para la generación de 

conocimiento que potencialice y mejore la actividad misional.  
13. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar la revisión permanente de las reglas  de 

negocio de la empresa. 
14. Suscribir los actos que resuelvan las consultas de competencia de la dependencia. 

Funciones generales: 
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1. Liderar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la 
Gerencia con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Dirigir, controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le 
corresponden a la Gerencia, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas 
trazadas por la Vicepresidencia. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Gerencia con base en 
análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la entidad. 

4. Organizar el funcionamiento de la Gerencia, proponer ajustes a la organización interna y 
demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

5. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Gerencia de acuerdo con 
lineamientos, políticas,  estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 
públicos. 

6. Dirigir la ejecución y seguimiento del presupuesto de la Gerencia de acuerdo con la 
programación integral de las necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los 
diferentes servicios que requiera la Gerencia para el cumplimiento de los objetivos 
misionales.  

8. Definir, implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 
definidos que le corresponden a la Gerencia en coordinación con los lineamientos de la 
Vicepresidencia.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la entidad 
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Gerencia Nacional. 

10. Realizar alianzas  interinstitucionales  con base en las necesidades del  plan  y los proyectos. 
11. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y 

sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la entidad. 
12. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Gerencia de acuerdo con las 

atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 
13. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 

respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Gerencia.  
14. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos 

en  los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
15. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 

Vicepresidencia, las demás dependencias o por los organismos externos.  
16. Participar y desarrollar el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos 

relacionados con los procesos que se desarrollan en la Gerencia.  
17. Generar políticas para mejorar la calidad, disponibilidad, confiabilidad e integridad de datos 

y de la información institucional de acuerdo con el proceso de Gestión de Gobierno de Datos. 
18. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 
19. Analizar, preparar y dar cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los entes 

de control y la Oficina de Control Interno. 
20. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
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21. Participar en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, 
y en el cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integral de gestión de 
Colpensiones. 

22. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que 
determinen la organización de la entidad o dependencia a su cargo. 

23. Participar en la formulación de políticas sectoriales, institucionales y de regulación 
económica en temas pensionales, con base en los resultados de los ejercicios de proyección 
y programación y de los trabajos de investigación. 

24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura 
del autocontrol, y el cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integrado de 
gestión de Colpensiones. 

25. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y 
demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan 
al área y que no sean competencia de otra dependencia. 

Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como GERENTE 
NACIONAL CÓDIGO 130 GRADO 06, en la GERENCIA NACIONAL DE DOCTRINA, entre el 
trece (13) y el veintiocho (28) de enero de 2015, fueron las siguientes: 

Funciones Específicas: 

1. Liderar el establecimiento de un sistema de compilación y administración de la información 
jurídica institucional. 

2. Dirigir la divulgación de la información jurídica actualizada y periódica al servicio de la 
empresa y del público. 

3. Dirigir la realización de estudios y publicaciones de rigor académico e investigativo que 
potencialicen la actividad misional. 

4. Dirigir la proyección de herramientas conceptuales orientadas a unificar las actuaciones de 
intervención judicial y administrativa.  

5. Dirigir la propuesta de la doctrina necesaria para establecer las reglas del negocio con 
fundamentos en las normas, sentencias y conceptos que expidan la autoridades respectivas. 

6. Dirigir la elaboración de mapas de intervenciones judiciales a nivel nacional. 
7. Liderar el desarrollo de instrumentos de seguimiento de los resultados de participación en 

procesos judiciales. 
8. Dirigir el diseño de una relatoría del sistema pensional a la que tengan acceso la 

administración y los ciudadanos. 
9. Definir la metodología de la relatoría e identificar las fuentes que fundamentan el sistema 

pensional. 
10. Supervisar la recolección, clasificación y procesamiento de la información legal relativa a 

pensiones para su actualización y desarrollo misional de la empresa. 
11. Supervisar que el servicio de atención a consultas en materia del objeto misional de la 

empresa se ofrezca con efectividad y pertinencia. 
12. Supervisar las acciones encaminadas a facilitar a los usuarios los procesos de consulta de 

temas de interés jurídico. 
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13. Liderar la formación, capacitación y entrenamiento a través de talleres, cursos y/o 
seminarios en materia pensional. 

14. Dirigir la creación de espacios y/o centros de investigación para la generación de 
conocimiento que potencialice y mejore la actividad misional. 

15. Participar como líder en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los 
procesos asociados al área. 

16. Participar como líder en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de 
autocontrol, y en el cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integral de 
gestión de Colpensiones. 

17. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas por las 
normas legales, reglamentarias y estatutarias. 

Funciones Generales 

1. Liderar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a 
la vicepresidencia.  

2. Liderar en coordinación con las áreas que dependen de ella y las de apoyo, el plan de 
desarrollo de la vicepresidencia, ejecutarlo y realizar su control y seguimiento. 

3. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos a su cargo. 
4. Dirigir la implantación de metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 

definidos que le corresponden a la vicepresidencia.
5. Supervisar el cumplimiento de metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 

definidos por las diferentes áreas de apoyo.  
6. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implantación y administración de los 

diferentes servicios que requiera la Empresa y que son responsabilidad de la 
vicepresidencia para el cumplimiento de los objetivos misionales. 

7. Definir lineamientos y especificaciones técnicas para la adquisición y/o tercerización  de 
los procesos y/o proyectos que se definan en la vicepresidencia.   

8. Supervisar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la entidad 
contrate con terceros y que sean responsabilidad de la vicepresidencia. 

9. Supervisar la adecuada prestación de los servicios contratados como soporte de la 
operación de la vicepresidencia.  

10. Supervisar la atención a los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar 
la asesoría y respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde 
a la vicepresidencia.  

11. Representar al Presidente de la Empresa en las Juntas, Asambleas, Consejos o eventos 
en los que sea delegado. 

12. Supervisar la atención y la respuesta oportuna, en los asuntos de su competencia, los 
derechos de petición y las acciones de tutela que sean interpuestas por los ciudadanos.  

13. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 
Presidencia, las demás vicepresidencias o por los organismos externos.  

14. Participar en el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos 
relacionados con los procesos que se desarrollan en la Vicepresidencia. 
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Que desempeñó las siguientes funciones como PROFESIONAL MASTER CÓDIGO 320 
GRADO 07, de la VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES: 

Funciones Generales 

1. Implantar los procedimientos e instrumentos requeridos para el seguimiento de las tareas y 
actividades que le sean asignados. 

2. Responder por la ejecución de los planes operativos definidos por el área respectiva.  
3. Coordinar, verificar y controlar la ejecución de los planes, proyectos y actividades inherentes 

al área donde esté asignado. 
4. Garantizar la aplicación del Modelo Estándar de Control Interno. 
5. Garantizar la atención integral a los usuarios externos de la Empresa, acorde a las políticas 

y directrices establecidas. 
6. Establecer criterios para la promoción, evaluación y control de calidad de los servicios que 

presta el área. 
7. Administrar los recursos humanos y físicos de su área de acuerdo con las normas y políticas 

establecidas.  
8. Atender y brindar apoyo a las  en la coordinación de los compromisos, reuniones internas y 

externas y demás actividades que deba atender este Despacho. 
9. Responder por el uso eficiente y óptimo de los recursos físicos, tecnológicos, financieros y 

el talento humano asignados. 
10. Reportar periódicamente a las Gerencias Seccionales sobre los resultados de la gestión. 
11. Atender y dar respuesta oportunamente y de fondo, en los asuntos de su competencia, los 

derechos de petición y las acciones de tutela que sean interpuestas por los ciudadanos. 
12. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, 

las vicepresidencias o por los organismos externos.
13. Participar en el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos 

relacionados con los procesos que se desarrollan en la Gerencia de Administración de 
Bienes e Insumos. 

14. Las demás inherentes a la naturaleza de su dependencia y las que le sean asignadas por 
las normas legales, reglamentarias y estatutarias. 

Funciones Específicas 

1. Diseñar políticas y estrategias para garantizar el reconocimiento y pago de las prestaciones 
económicas derivadas de las contingencias de invalidez, vejez y muerte y auxilio funerario 
e indemnización sustitutiva y demás beneficios económicos, en condiciones de eficiencia, 
oportunidad y de acuerdo con las directrices, instrucciones y criterios jurídicos establecidos 
por la Empresa.  

2. Participar en la definición de políticas y requisitos de carácter técnico para el trámite y 
reconocimiento de los beneficios y prestaciones económicas a que haya lugar. 

3. Realizar el seguimiento a las políticas, estrategias y planes de acción en materia de 
reconocimiento, pago y administración de las prestaciones económicas, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 
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4. Realizar seguimiento y control al trámite de las solicitudes presentadas en materia de 
reconocimiento de prestaciones económicas y a las decisiones adoptadas con ocasión de 
estas, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

5. Participar en el reajuste de las pensiones se efectúe en los términos establecidos por la Ley. 
6. Desarrollar las consultas y análisis de la información necesaria para el reconocimiento de 

los beneficios, prestaciones económicas y sustituciones a cargo de Administradora, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos. 

7. Regular las directrices para la determinación de la financiación de las prestaciones 
pensionales financiadas con cuota parte o bono pensional, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

8. Realizar seguimiento a la solución de revocatoria directa, a solicitud de parte o de oficio, de 
los actos administrativos expedidos por la Vicepresidencia o por las Gerencias de  
Reconocimiento y Nomina, cuando así se solicite, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

9. Generar documentación necesaria para el desarrollo de las respuestas en segunda instancia 
los recursos de la vía gubernativa relacionados con el reconocimiento de beneficios y  
prestaciones económicas y con las sustituciones a que haya lugar, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 

10. Realizar la elaboración e implementación de los procesos y procedimientos para la decisión 
de las prestaciones económicas y nómina de pensionados. 

11. Participar en el trámite de las conmutaciones pensionales con las Vicepresidencias de 
Planeación y Riesgos y Jurídica y Secretaría General, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

12. Desarrollar el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos 
relacionados con los procesos que se desarrollan en la Vicepresidencia de Beneficios y 
Prestaciones, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

13. Generar documentación necesaria para el desarrollo de la presentación de los informes 
propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia o por los organismos 
externos, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

Que fue COORDINADOR DE GRUPO INTERNO DE TRABAJO TRANSITORIO G10, desde el 
veintinueve (29) de mayo de 2015, hasta el veintitrés (23) de marzo de 2017.  

Que de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Nº000093, del 28 de febrero de 2014, las 
responsabilidades dispuestas para los Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo fueron las 
siguientes: 

1. Asegurar la organización, gestión y trámite a cargo  de los asuntos a cargo de Grupo. 
2. Coordinar las tareas del personal asignado al Grupo. 
3. Hacer seguimiento y control de las actividades asignadas al Grupo. 
4. Desarrollar y ejecutar bajo los principios de la función administrativa las actividades 

señaladas en ésta Resolución y las propias de su cargo. 
5. Hacer cumplir los reglamentos y procedimientos de Colpensiones al interior del Grupo 

asignado. 
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6. Actuar como jefes inmediatos de los servidores públicos y de los trabajadores en misión que 
integren el Grupo Interno de Trabajo para los siguientes efectos: Evaluación del periodo de 
prueba, control del horario, visto bueno para permisos y disfrute de vacaciones, definición 
de compromisos, seguimiento, evaluación y control en su desempeño y demás situaciones 
administrativas, conforme a los reglamentos y procedimientos establecidos en la empresa. 
Para el caso de trabajadores en misión conforme a lo previsto por Colpensiones como 
empresa Usuaria. 

La presente se expide en Bogotá D.C., el veintisiete (27) de mayo de 2020  a solicitud del 
interesado. 

�
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

HACE CONSTAR  

Que una vez revisada la historia laboral del doctor DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº79983390, se pudo evidenciar que se encuentra vinculado con la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, y ha laborado como se señala a continuación: 

Desde el cuatro (04) de julio de 2012 hasta el treinta (30) de noviembre de 2016, mediante contrato a Término 
Indefinido, como Trabajador Oficial en el cargo de PROFESIONAL MASTER CÓDIGO 320 GRADO 07, en la 
VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES. 

Que desde el veintisiete (27) de febrero de 2014, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2015, desempeñó 
temporalmente las funciones de su cargo en la GERENCIA NACIONAL DE DOCTRINA. 

Desde el primero (01) de diciembre de 2016 hasta el veintiocho (28) de febrero de 2017, mediante contrato a Término 
Indefinido, como Trabajador Oficial desempeñó el cargo de GERENTE NACIONAL CÓDIGO 130 GRADO 06, en la 
GERENCIA NACIONAL DE DOCTRINA. 

Desde el primero (01) de marzo de 2017, hasta el once (11) de septiembre de 2019, mediante contrato a Término 
Indefinido, como Trabajador Oficial desempeñó el cargo de DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 06, de la 
DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES. 

Desde el doce (12) de septiembre de 2019, mediante contrato a Término Indefinido, como Trabajador Oficial en el 
cargo de GERENTE, CODIGO 150, GRADO 08, de la GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL. 

Que ha tenido las siguientes asignaciones de funciones: 

DEPENDENCIA CARGO ASIGNADO DESDE HASTA 

GERENCIA NACIONAL DE DOCTRINA 
GERENTE NACIONAL CÓDIGO 130, 

GRADO 06 
13/01/2015 28/01/2015 

GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JUDICIAL 

GERENTE NACIONAL CÓDIGO 130, 
GRADO 06 

11/07/2016 28/07/2016 

GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL GERENTE, CODIGO 150, GRADO 08 

04/01/2019 03/04/2019 

04/04/2019 11/04/2019 

25/04/2019 03/06/2019 

11/06/2019 08/09/2019 

09/09/2019 11/09/2019 

DIRECCIÓN DE ACCIONES 
CONSTITUCIONALES 

DIRECTOR, CÓDIGO 130, GRADO 06 28/12/2020 31/12/2020 

OFICINA ASESORA DE ASUNTOS 
LEGALES 

JEFE DE OFICINA, CODIGO 140, 
GRADO 07 

01/08/2017 31/10/2017 

01/11/2017 31/01/2018 

01/02/2018 29/04/2018 

23/05/2018 22/08/2018 



 

 

 

       

 

                

 

DEPENDENCIA CARGO ASIGNADO DESDE HASTA 

23/08/2018 22/11/2018 

23/11/2018 20/01/2019 

21/01/2020 22/01/2020 

16/03/2020 20/03/2020 

07/09/2020 11/09/2020 

01/12/2020 03/01/2021 

14/01/2021 28/03/2021 

07/04/2021 06/07/2021 

 
Que desempeña las siguientes funciones como GERENTE, CODIGO 150, GRADO 08, de la GERENCIA DE 
DEFENSA JUDICIAL: 

Funciones específicas: 

1. Dirigir la implementación y asegurar el cumplimiento de los lineamientos y estrategias de la defensa judicial de 
COLPENSIONES. 

2. Articular y definir los parámetros para la gestión integral y el seguimiento de los procesos judiciales y 
constitucionales de los que sea parte la Empresa o en los que tenga interés.  

3. Representar judicial y extrajudicialmente a COLPENSIONES directamente o a través de terceros en los 
procesos judiciales, acciones constitucionales y procedimientos administrativos en los que sea parte o tenga 
interés, relacionados con el Régimen de Prima Media y conferir los respectivos poderes, cuando así lo estime 
conveniente. 

4. Articular y definir los parámetros para la supervisión de las actividades de defensa judicial que presten los 
terceros a COLPENSIONES. 

5. Establecer y articular los parámetros para la atención judicial de los embargos en contra de la Empresa.  
6. Articular y definir los parámetros para la atención de las conciliaciones judiciales y extrajudiciales, en las que 

sea parte COLPENSIONES  o tenga interés, directamente o a través de terceros.  
7. Garantizar que se informe oportunamente, a la Vicepresidencia de Operaciones del Régimen de Prima Media, 

el estado de los procesos judiciales. 
8. Establecer y articular los parámetros para el alistamiento del pago de las costas y el cumplimiento de las 

sentencias judiciales.  
9. Controlar la debida atención de los requerimientos judiciales que se soliciten por los diferentes despachos 

judiciales a la Empresa. 
10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas por los ciudadanos. 

Funciones generales: 

1. Proponer y administrar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la 
Gerencia con base en las competencias atribuidas a la Empresa. 

2. Orientar a los Directores de la Gerencia en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se obtengan los 
resultados esperados. 

3. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden a la Gerencia, en 
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la Empresa. 

4. Elaborar, determinar prioridades y ajustar los planes de acción de la Gerencia en coordinación con la 
Vicepresidencia y las Direcciones, con base en los análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la 
empresa  para su adopción. 



 

 

 

       

 

                

 

5. Responder de manera integral y oportuna a los requerimientos judiciales que se reciban en la dependencia, 
de los despachos, de los apoderados externos y de la Oficina Asesora de Asuntos Legales o de la Gerencia 
de Defensa Judicial. 

6. Coordinar y administrar la planeación y ejecución de los proyectos de la Gerencia y las  Direcciones a su cargo. 
7. Elaborar, controlar y hacer seguimiento, al presupuesto de la Gerencia y sus dependencias de acuerdo con la 

programación integral de las necesidades y los instrumentos administrativos. 
8. Organizar el funcionamiento de la Gerencia, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones 

que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 
9. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los diferentes servicios 

que requiera la Empresa y que son responsabilidad de la Gerencia para el cumplimiento de los objetivos 
empresariales.  

10. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos que le 
corresponden a la Gerencia.  

11. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la empresa contrate con terceros 
y que sean responsabilidad de la Gerencia y sus Direcciones. 

12. Dirigir en su área la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus 
componentes, en coordinación con las demás dependencias de la Empresa. 

13. Coordinar la administración de los sistemas de información de la Gerencia de acuerdo con las atribuciones de 
la Empresa y los sistemas de información empresarial.  

14. Coordinar la atención  de los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 
respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Gerencia.  

15. Orientar, controlar y supervisar a los directores del área, las respuestas  a los informes que soliciten los órganos 
de control, a los requerimientos de jueces y fiscales,  respuestas a los informes internos  y requerimientos que 
soliciten la rama legislativa y  las instancias de la rama ejecutiva, en especial el Ministerio del Trabajo. 

16. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los diferentes servicios 
que requiere la Empresa y que son responsabilidad de la Gerencia para el cumplimiento de los objetivos 
empresariales 

17. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos que le 
corresponda a la Gerencia 

18. Orientar, controlar y supervisar los diferentes procesos contractuales que se lleven a cabo en la Gerencia o 
sus dependencias.  

19. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y demás que sean 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan al área y que no sean competencia 
de otra dependencia.  

20. Hacer el control y seguimiento a la ejecución presupuestal de los recursos a su cargo y monitoreo a la 
supervisión de los contratos de su dependencia.  

21. Dirigir y articular la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
22. Orientar, dirigir y articular la gestión de las dependencias bajo su responsabilidad, para el cumplimiento de los 

planes, programas y proyectos de la Empresa.  
23. Asistir  y liderar  las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos en  los 

cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
24. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, las demás áreas 

de la Empresa, los organismos externos y los entes de control.  
25. Participar en la aprobación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de acuerdos de niveles 

de servicio cuando así se requiera. 
26. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos asociados al área. 
27. Aprobar y garantizar el cumplimiento  a los planes de mejoramiento presentados a los entes de control y a la 

oficina de control interno.  
28. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y en 

el desarrollo  y sostenimiento del sistema integrado de gestión. 
29. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Archivos. 



 

 

 

       

 

                

 

30. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y  actividades para la promoción y prevención de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

31. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y completa sobre su estado 
de salud. 

32. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
33. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y emergencias. En caso de ser 

necesario, participar activamente en las investigaciones de accidentes presentados en su área de trabajo. 
34. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
35. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las instalaciones del 

lugar de trabajo. 
36. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos 

o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, desempeñó las siguientes 
funciones como DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 06, en la DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES: 
  
Funciones específicas: 

 
1. Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte COLPENSIONES, o tenga interés, 

de manera directa o a través de terceros y expedir los poderes requeridos cuando sea necesario. 
2. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones constitucionales.  
3. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia  de Defensa Judicial y a las dependencias que lo 

requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y coordinar las posibles líneas de defensa en estos 
casos. 

4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa,  los documentos e información necesarios para la debida 
defensa judicial de los intereses de la Empresa. 

5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte COLPENSIONES o tenga algún 
interés y proponer políticas para la prevención del daño antijurídico y reducción del litigio. 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de defensa judicial realizada 
directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en acciones constitucionales, en 
los cuales COLPENSIONES es parte como demandante o demandada, o tiene interés, relacionados con el 
Régimen de Prima Media. 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y direccionar adecuada y 
oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos que se reciban a través de los distintos canales de 
atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los lineamientos y parámetros para 
la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas por los ciudadanos. 
 

Funciones generales: 
 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la Dirección con base 
en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden a la Dirección, en 
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la Vicepresidencia correspondiente y la 
normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base en análisis de 
diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones 
que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 



 

 

 

       

 

                

 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con lineamientos, políticas,  
estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de las necesidades y los 
instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los diferentes servicios 
que requiera la Dirección para el cumplimiento de los objetivos misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos que le 
corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de la Vicepresidencia correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa contrate con 
terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa  contrate con 
terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar  los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los asuntos de su competencia.  
12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus componentes, 

en coordinación con las demás dependencias de la Empresa. 
13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo con las atribuciones de La 

Empresa y los sistemas de información institucional. 
14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y respuesta oportuna 

relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Dirección.  
15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención integral y articulada 

encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 
16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y demás que sean 

necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan al área y que no sean competencia 
de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, para el cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  
19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos en  los cuales sea 

designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, las demás áreas 

de la Empresa o por los organismos externos.  
21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de acuerdos de niveles 

de servicio cuando así se requiera. 
22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos asociados al área. 
23. Aprobar y garantizar el cumplimiento  a los planes de mejoramiento presentados a los entes de control y a la 

oficina de control interno.  
24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y en 

el desarrollo  y sostenimiento del sistema integrado de gestión. 
25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Archivos. 
26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y  actividades para la promoción y prevención de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y completa sobre su estado 

de salud. 
28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y emergencias. En caso de ser 

necesario, participar activamente en las investigaciones de accidentes presentados en su área de trabajo. 
30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las instalaciones del 

lugar de trabajo. 
32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos 

o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 



 

 

 

       

 

                

 

Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como JEFE DE OFICINA, CODIGO 140, 
GRADO 07, de la OFICINA ASESORA DE ASUNTOS LEGALES fueron las siguientes: 

Funciones específicas: 

1. Asesorar a la Presidencia y a las demás dependencias en los asuntos, políticas, instrumentos, herramientas 
y consultas jurídicas que se presenten en el ejercicio de sus competencias. 

2. Diseñar, formular, expedir e impartir los criterios y conceptos jurídicos en los temas de competencia de 
COLPENSIONES, evaluando sus impactos económicos y operativos. 

3. Dirigir y divulgar la compilación, estudio y actualización de las disposiciones constitucionales, legales, actos 
administrativos generales, jurisprudencia y doctrina relacionada con las competencias de COLPENSIONES.  

4. Elaborar y proponer, en coordinación con las dependencias competentes, proyectos de actos legislativos, 
leyes y decretos que el Presidente de COLPENSIONES deba someter a consideración del Gobierno Nacional 
y hacerles seguimiento. 

5. Dirigir la evaluación, formulación y desarrollo de las estrategias, lineamientos y criterios para la defensa jurídica 
en los temas relacionados con el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, en coordinación con la 
Vicepresidencia de Operaciones del Régimen de Prima Media. 

6. Evaluar, formular y desarrollar, en coordinación con la Vicepresidencia de Beneficios Económicos Periódicos, 
las estrategias, lineamientos y criterios para la defensa jurídica en los temas relacionados con el servicio de 
Beneficios Económicos Periódicos. 

7. Representar judicial y extrajudicialmente a COLPENSIONES en los procesos judiciales y procedimientos 
administrativos en los que sea parte, diferentes a los relacionados con el Régimen de Prima Media y con los 
Beneficios Económicos Periódicos y conferir los respectivos poderes, cuando así lo estime conveniente. 

8. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, estrategias de prevención del daño 
antijurídico y participar en la definición de riesgos jurídicos de COLPENSIONES. 

9. Dirigir y liderar la aplicación de mecanismos alternativos de solución de conflictos, de conformidad con la ley. 
10. Dirigir la proyección de los actos administrativos para la firma del Presidente que no sean de competencia de 

otras dependencias, los que resuelvan conflictos de competencia y revocatoria directa, de oficio o a petición 
de parte. 

11. Dirigir la revisión de los actos administrativos para la firma del Presidente. 
12. Ejercer la Secretaría Técnica de la Junta Directiva de COLPENSIONES. 
13. Suscribir copias auténticas de actos administrativos y documentos que expida la Oficina Asesora de Asuntos 

Legales. 
14. Suscribir las certificaciones, informes y actos que resuelvan peticiones, reclamos, sugerencias y todos los que 

sean necesarios para el adecuado ejercicio de las funciones del área. 
15. Suscribir los actos que absuelvan consultas y aquellos que den traslado a otras entidades cuando no sean 

competencia de la empresa. Así como los actos donde se requiera información o documentación que versen 
sobre asuntos propios del área. 

16. Dirigir la proyección de los documentos que en ejercicio del control disciplinario interno sean competencia del 
Presidente de la empresa, en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas que la modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 
 

Funciones generales: 

1. Liderar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la Oficina con base 
en las competencias atribuidas a la Empresa. 

2. Asesorar y apoyar a la Presidencia en el diseño, implementación y evaluación de políticas, planes, programas 
y proyectos inherentes al desarrollo del objeto de la Empresa. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Oficina en coordinación con la Presidencia y 
con base en los análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Dirigir, controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos de la Oficina, en concordancia con los planes 
institucionales, las políticas trazadas  y organización interna, de acuerdo a los lineamientos  definidos por la 
Empresa y la normatividad vigente.  



 

 

 

       

 

                

 

5. Organizar le funcionamiento de la oficina, proponer ajustes en la organización interna y demás disposiciones 
que regulan los procesos y trámites administrativos internos. 

6. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la oficina a su cargo. 
7. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los diferentes servicios 

que requiera la Empresa, que son responsabilidad de la Oficina para el cumplimiento de los objetivos 
misionales.  

8. Definir, implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos que le 
corresponden a la Oficina.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la empresa contrate con terceros 
y que sean responsabilidad de la Oficina. 

10. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Oficina de acuerdo con las atribuciones de la 
Empresa  y los sistemas de información institucional.  

11. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y respuesta oportuna 
relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Oficina. 

12. Operativizar y hacer seguimiento a los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los 
asuntos de su competencia. 

13. Servir de apoyo a dependencias de la empresa en el proceso de toma de decisiones en los asuntos propios 
de la oficina. 

14. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos estatales bajo su responsabilidad de acuerdo con la 
normativa vigente y los procedimientos establecidos por la Empresa. 

15. Establecer los asuntos claves para realizar los acuerdos de servicio con las demás dependencias del nivel 
nacional y regional. 

16. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención integral y articulada 
encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, para el cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  
19. Asistir  a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos en  los cuales 

sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, las demás áreas 

de la Empresa o por los organismos externos.  
21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de acuerdos de niveles 

de servicio cuando así se requiera. 
22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos asociados al área. 
23. Aprobar y garantizar el cumplimiento  a los planes de mejoramiento presentados a los entes de control y a la 

oficina de control interno.  
24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y en 

el desarrollo  y sostenimiento del sistema integrado de gestión. 
25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Archivos. 
26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y  actividades para la promoción y prevención de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y completa sobre su estado 

de salud. 
28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y emergencias. En caso de ser 

necesario, participar activamente en las investigaciones de accidentes presentados en su área de trabajo. 
30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las instalaciones del 

lugar de trabajo. 
32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos 

o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 



 

 

 

       

 

                

 

Que mediante Resolución Nº0368 del dos (02) de agosto de 2017, fueron asignadas las siguientes funciones, al 
DIRECTOR DE PROCESOS JUDICIALES, funciones que pertenecen al cargo de JEFE DE OFICINA ASESORA DE 
ASUNTOS LEGALES: 

1. Dirigir la proyección de los actos administrativos para la firma del Presidente que no sean de competencia de 
otras dependencias, los que resuelvan conflictos de competencia y revocatoria directa, de oficio o a petición 
de parte. 

2. Ejercer la Secretaría Técnica de la Junta Directiva de COLPENSIONES. 
 

Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como GERENTE NACIONAL CÓDIGO 
130, GRADO 06, de la GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL, fueron las siguientes: 

Funciones específicas: 

1. Establecer los mecanismos necesarios que permitan ejercer la defensa de los intereses de la empresa, 
mediante el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial, con base en la información que le suministren 
las áreas competentes de acuerdo a la materia del proceso judicial. 

2. Liderar e impartir las directrices que se deben implementar en la empresa para el ejercicio de la defensa judicial 
y la prevención del daño antijurídico; así como el seguimiento a su cumplimiento. 

3. Dirigir la administración, control y seguimiento a los procesos judiciales en que sea parte la empresa. 
4. Dirigir la supervisión a la actividad de los abogados externos de la empresa. 
5. Elaborar y mantener actualizados los protocolos de defensa judicial, tanto para tutelas como para los diferentes 

procesos que se presenten a la empresa ante cualquier jurisdicción. 
6. Dirigir la elaboración de los informes para la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General de la empresa 

sobre el estado de los procesos. 
7. Dirigir la elaboración de los informes que se requieran para la administración de la empresa, los entes de 

control y vigilancia y las empresas vinculadas en referencia a los procesos judiciales en que sea parte la 
empresa. 

8. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar la revisión permanente de las reglas  de negocio de la 
empresa. 

9. Suscribir los actos que dan respuesta a las acciones de tutela que sean interpuestas por los ciudadanos. 
 

Funciones generales: 

1. Liderar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la Gerencia con base 
en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Dirigir, controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden a la Gerencia, 
en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la Vicepresidencia. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Gerencia con base en análisis de 
diagnósticos, evaluaciones y políticas de la entidad. 

4. Organizar el funcionamiento de la Gerencia, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones 
que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

5. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Gerencia de acuerdo con lineamientos, 
políticas,  estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores públicos. 

6. Dirigir la ejecución y seguimiento del presupuesto de la Gerencia de acuerdo con la programación integral de 
las necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los diferentes servicios 
que requiera la Gerencia para el cumplimiento de los objetivos misionales.  

8. Definir, implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos que le 
corresponden a la Gerencia en coordinación con los lineamientos de la Vicepresidencia.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la entidad contrate con terceros 
y que sean responsabilidad de la Gerencia Nacional. 



 

 

 

       

 

                

 

10. Realizar alianzas  interinstitucionales  con base en las necesidades del  plan  y los proyectos. 
11. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus componentes, 

en coordinación con las demás dependencias de la entidad. 
12. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Gerencia de acuerdo con las atribuciones de La 

Empresa y los sistemas de información institucional. 
13. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y respuesta oportuna 

relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Gerencia.  
14. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos en  los cuales sea 

designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
15. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Vicepresidencia, las demás 

dependencias o por los organismos externos.  
16. Participar y desarrollar el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos relacionados con 

los procesos que se desarrollan en la Gerencia.  
17. Generar políticas para mejorar la calidad, disponibilidad, confiabilidad e integridad de datos y de la información 

institucional de acuerdo con el proceso de Gestión de Gobierno de Datos. 
18. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Archivos. 
19. Analizar, preparar y dar cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los entes de control y la 

Oficina de Control Interno. 
20. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos asociados al área. 
21. Participar en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y en el 

cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integral de gestión de Colpensiones. 
22. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la 

organización de la entidad o dependencia a su cargo. 
23. Participar en la formulación de políticas sectoriales, institucionales y de regulación económica en temas 

pensionales, con base en los resultados de los ejercicios de proyección y programación y de los trabajos de 
investigación. 

24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura del autocontrol, y el 
cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integrado de gestión de Colpensiones. 

25. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y demás que sean 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan al área y que no sean competencia 
de otra dependencia. 

 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, desempeñó las siguientes 
funciones como GERENTE NACIONAL CÓDIGO 130 GRADO 06, en la GERENCIA NACIONAL DE DOCTRINA, 
entre el primero (01) de diciembre de 2016 y el veintiocho (28) de febrero de 2017:  
 
Funciones específicas: 
 

1. Definir las directrices en asuntos jurídicos y la administración del sistema de información doctrinal en el 
desarrollo de las actividades propias de la empresa. 

2. Liderar el establecimiento de un sistema de compilación y administración de la información jurídica institucional. 
3. Dirigir la divulgación de la información jurídica actualizada y periódica al servicio de la empresa y del público. 
4. Dirigir la realización de estudios y publicaciones de rigor académico e investigativo que potencialicen la 

actividad misional. 
5. Liderar la proyección de herramientas conceptuales orientadas a unificar las actuaciones de intervención 

judicial y administrativa.  
6. Dirigir las propuestas de la doctrina necesaria para establecer las reglas del negocio con fundamentos en el 

ordenamiento jurídico. 
7. Dirigir el diseño de una relatoría del sistema pensional a la que tengan acceso la administración y los 

ciudadanos. 
8. Definir la metodología de la relatoría e identificar las fuentes que fundamentan el sistema pensional. 



 

 

 

       

 

                

 

9. Supervisar la recolección, clasificación y procesamiento de la información legal relativa a pensiones para su 
actualización y desarrollo misional de la empresa. 

10. Orientar que el servicio de atención a consultas en materia del objeto misional de la empresa se ofrezca con 
efectividad y pertinencia. 

11. Liderar procesos de formación, capacitación y entrenamiento en materia pensional. 
12. Dirigir la creación de espacios y/o centros de investigación para la generación de conocimiento que potencialice 

y mejore la actividad misional.  
13. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar la revisión permanente de las reglas  de negocio de la 

empresa. 
14. Suscribir los actos que resuelvan las consultas de competencia de la dependencia. 

 
Funciones generales: 

 
1. Liderar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la Gerencia con base 

en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 
2. Dirigir, controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden a la Gerencia, 

en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la Vicepresidencia. 
3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Gerencia con base en análisis de 

diagnósticos, evaluaciones y políticas de la entidad. 
4. Organizar el funcionamiento de la Gerencia, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones 

que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 
5. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Gerencia de acuerdo con lineamientos, 

políticas,  estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores públicos. 
6. Dirigir la ejecución y seguimiento del presupuesto de la Gerencia de acuerdo con la programación integral de 

las necesidades y los instrumentos administrativos. 
7. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los diferentes servicios 

que requiera la Gerencia para el cumplimiento de los objetivos misionales.  
8. Definir, implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos que le 

corresponden a la Gerencia en coordinación con los lineamientos de la Vicepresidencia.  
9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la entidad contrate con terceros 

y que sean responsabilidad de la Gerencia Nacional. 
10. Realizar alianzas  interinstitucionales  con base en las necesidades del  plan  y los proyectos. 
11. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus componentes, 

en coordinación con las demás dependencias de la entidad. 
12. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Gerencia de acuerdo con las atribuciones de La 

Empresa y los sistemas de información institucional. 
13. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y respuesta oportuna 

relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Gerencia.  
14. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos en  los cuales sea 

designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
15. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Vicepresidencia, las demás 

dependencias o por los organismos externos.  
16. Participar y desarrollar el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos relacionados con 

los procesos que se desarrollan en la Gerencia.  
17. Generar políticas para mejorar la calidad, disponibilidad, confiabilidad e integridad de datos y de la información 

institucional de acuerdo con el proceso de Gestión de Gobierno de Datos. 
18. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Archivos. 
19. Analizar, preparar y dar cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los entes de control y la 

Oficina de Control Interno. 
20. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos asociados al área. 



 

 

 

       

 

                

 

21. Participar en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y en el 
cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integral de gestión de Colpensiones. 

22. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la 
organización de la entidad o dependencia a su cargo. 

23. Participar en la formulación de políticas sectoriales, institucionales y de regulación económica en temas 
pensionales, con base en los resultados de los ejercicios de proyección y programación y de los trabajos de 
investigación. 

24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura del autocontrol, y el 
cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integrado de gestión de Colpensiones. 

25. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y demás que sean 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan al área y que no sean competencia 
de otra dependencia. 

Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como GERENTE NACIONAL CÓDIGO 
130 GRADO 06, en la GERENCIA NACIONAL DE DOCTRINA, entre el trece (13) y el veintiocho (28) de enero de 
2015, fueron las siguientes: 

Funciones Específicas: 

1. Liderar el establecimiento de un sistema de compilación y administración de la información jurídica institucional. 
2. Dirigir la divulgación de la información jurídica actualizada y periódica al servicio de la empresa y del público. 
3. Dirigir la realización de estudios y publicaciones de rigor académico e investigativo que potencialicen la 

actividad misional. 
4. Dirigir la proyección de herramientas conceptuales orientadas a unificar las actuaciones de intervención judicial 

y administrativa.  
5. Dirigir la propuesta de la doctrina necesaria para establecer las reglas del negocio con fundamentos en las 

normas, sentencias y conceptos que expidan la autoridades respectivas. 
6. Dirigir la elaboración de mapas de intervenciones judiciales a nivel nacional. 
7. Liderar el desarrollo de instrumentos de seguimiento de los resultados de participación en procesos judiciales. 
8. Dirigir el diseño de una relatoría del sistema pensional a la que tengan acceso la administración y los 

ciudadanos. 
9. Definir la metodología de la relatoría e identificar las fuentes que fundamentan el sistema pensional. 
10. Supervisar la recolección, clasificación y procesamiento de la información legal relativa a pensiones para su 

actualización y desarrollo misional de la empresa. 
11. Supervisar que el servicio de atención a consultas en materia del objeto misional de la empresa se ofrezca con 

efectividad y pertinencia. 
12. Supervisar las acciones encaminadas a facilitar a los usuarios los procesos de consulta de temas de interés 

jurídico. 
13. Liderar la formación, capacitación y entrenamiento a través de talleres, cursos y/o seminarios en materia 

pensional. 
14. Dirigir la creación de espacios y/o centros de investigación para la generación de conocimiento que potencialice 

y mejore la actividad misional. 
15. Participar como líder en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
16. Participar como líder en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y en 

el cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema integral de gestión de Colpensiones. 
17. Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas por las normas legales, 

reglamentarias y estatutarias. 
Funciones Generales 

1. Liderar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la vicepresidencia.  



 

 

 

       

 

                

 

2. Liderar en coordinación con las áreas que dependen de ella y las de apoyo, el plan de desarrollo de la 
vicepresidencia, ejecutarlo y realizar su control y seguimiento. 

3. Dirigir y coordinar la planeación y ejecución de los proyectos a su cargo. 
4. Dirigir la implantación de metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos que le 

corresponden a la vicepresidencia. 
5. Supervisar el cumplimiento de metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos por las 

diferentes áreas de apoyo.  
6. Dirigir los procesos de evaluación, investigación, implantación y administración de los diferentes servicios 

que requiera la Empresa y que son responsabilidad de la vicepresidencia para el cumplimiento de los 
objetivos misionales. 

7. Definir lineamientos y especificaciones técnicas para la adquisición y/o tercerización  de los procesos y/o 
proyectos que se definan en la vicepresidencia.   

8. Supervisar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la entidad contrate con 
terceros y que sean responsabilidad de la vicepresidencia. 

9. Supervisar la adecuada prestación de los servicios contratados como soporte de la operación de la 
vicepresidencia.  

10. Supervisar la atención a los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 
respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la vicepresidencia.  

11. Representar al Presidente de la Empresa en las Juntas, Asambleas, Consejos o eventos en los que sea 
delegado. 

12. Supervisar la atención y la respuesta oportuna, en los asuntos de su competencia, los derechos de petición 
y las acciones de tutela que sean interpuestas por los ciudadanos.  

13. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, las demás 
vicepresidencias o por los organismos externos.  

14. Participar en el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos relacionados con los 
procesos que se desarrollan en la Vicepresidencia. 
 

Que desempeñó las siguientes funciones como PROFESIONAL MASTER CÓDIGO 320 GRADO 07, de la 
VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES: 
 
Funciones Generales 

1. Implantar los procedimientos e instrumentos requeridos para el seguimiento de las tareas y actividades que le 
sean asignados. 

2. Responder por la ejecución de los planes operativos definidos por el área respectiva.  
3. Coordinar, verificar y controlar la ejecución de los planes, proyectos y actividades inherentes al área donde 

esté asignado. 
4. Garantizar la aplicación del Modelo Estándar de Control Interno. 
5. Garantizar la atención integral a los usuarios externos de la Empresa, acorde a las políticas y directrices 

establecidas. 
6. Establecer criterios para la promoción, evaluación y control de calidad de los servicios que presta el área. 
7. Administrar los recursos humanos y físicos de su área de acuerdo con las normas y políticas establecidas.  
8. Atender y brindar apoyo a las  en la coordinación de los compromisos, reuniones internas y externas y demás 

actividades que deba atender este Despacho. 
9. Responder por el uso eficiente y óptimo de los recursos físicos, tecnológicos, financieros y el talento humano 

asignados. 
10. Reportar periódicamente a las Gerencias Seccionales sobre los resultados de la gestión. 
11. Atender y dar respuesta oportunamente y de fondo, en los asuntos de su competencia, los derechos de petición 

y las acciones de tutela que sean interpuestas por los ciudadanos. 
12. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, las 

vicepresidencias o por los organismos externos. 
13. Participar en el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos relacionados con los 

procesos que se desarrollan en la Gerencia de Administración de Bienes e Insumos. 



 

 

 

       

 

                

 

14. Las demás inherentes a la naturaleza de su dependencia y las que le sean asignadas por las normas 
legales, reglamentarias y estatutarias.  
 

Funciones Específicas 

1. Diseñar políticas y estrategias para garantizar el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas 
derivadas de las contingencias de invalidez, vejez y muerte y auxilio funerario e indemnización sustitutiva y 
demás beneficios económicos, en condiciones de eficiencia, oportunidad y de acuerdo con las directrices, 
instrucciones y criterios jurídicos establecidos por la Empresa.  

2. Participar en la definición de políticas y requisitos de carácter técnico para el trámite y reconocimiento de los 
beneficios y prestaciones económicas a que haya lugar. 

3. Realizar el seguimiento a las políticas, estrategias y planes de acción en materia de reconocimiento, pago y 
administración de las prestaciones económicas, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

4. Realizar seguimiento y control al trámite de las solicitudes presentadas en materia de reconocimiento de 
prestaciones económicas y a las decisiones adoptadas con ocasión de estas, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

5. Participar en el reajuste de las pensiones se efectúe en los términos establecidos por la Ley. 
6. Desarrollar las consultas y análisis de la información necesaria para el reconocimiento de los beneficios, 

prestaciones económicas y sustituciones a cargo de Administradora, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

7. Regular las directrices para la determinación de la financiación de las prestaciones pensionales financiadas 
con cuota parte o bono pensional, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

8. Realizar seguimiento a la solución de revocatoria directa, a solicitud de parte o de oficio, de los actos 
administrativos expedidos por la Vicepresidencia o por las Gerencias de  Reconocimiento y Nomina, cuando 
así se solicite, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

9. Generar documentación necesaria para el desarrollo de las respuestas en segunda instancia los recursos de 
la vía gubernativa relacionados con el reconocimiento de beneficios y  prestaciones económicas y con las 
sustituciones a que haya lugar, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

10. Realizar la elaboración e implementación de los procesos y procedimientos para la decisión de las prestaciones 
económicas y nómina de pensionados. 

11. Participar en el trámite de las conmutaciones pensionales con las Vicepresidencias de Planeación y Riesgos 
y Jurídica y Secretaría General, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

12. Desarrollar el proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos relacionados con los procesos 
que se desarrollan en la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

13. Generar documentación necesaria para el desarrollo de la presentación de los informes propios de su gestión 
y los que le sean solicitados por la Presidencia o por los organismos externos, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

Que fue COORDINADOR DE GRUPO INTERNO DE TRABAJO TRANSITORIO G10, desde el veintinueve (29) de 
mayo de 2015, hasta el veintitrés (23) de marzo de 2017.  

Que de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Nº000093, del 28 de febrero de 2014, las responsabilidades 
dispuestas para los Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo fueron las siguientes: 
 
1. Asegurar la organización, gestión y trámite a cargo  de los asuntos a cargo de Grupo. 
2. Coordinar las tareas del personal asignado al Grupo. 
3. Hacer seguimiento y control de las actividades asignadas al Grupo. 
4. Desarrollar y ejecutar bajo los principios de la función administrativa las actividades señaladas en ésta 

Resolución y las propias de su cargo. 
5. Hacer cumplir los reglamentos y procedimientos de Colpensiones al interior del Grupo asignado. 
6. Actuar como jefes inmediatos de los servidores públicos y de los trabajadores en misión que integren el Grupo 

Interno de Trabajo para los siguientes efectos: Evaluación del periodo de prueba, control del horario, visto 



 

 

 

       

 

                

 

bueno para permisos y disfrute de vacaciones, definición de compromisos, seguimiento, evaluación y control 
en su desempeño y demás situaciones administrativas, conforme a los reglamentos y procedimientos 
establecidos en la empresa. Para el caso de trabajadores en misión conforme a lo previsto por Colpensiones 
como empresa Usuaria. 

La presente se expide en Bogotá D.C., el dos (02) de junio de 2021.  
 
 

 

 

 

RICARDO AGUIRRE CÁRDENAS  
Director de Gestión del Talento Humano. 
 
Revisó: Sonia Yanet Martínez Venegas, Profesional Máster Código 320, Grado 08.              
             
Elaboró:  Sonia Andrea García Bustos, Analista Código 420, Grado 04. 

 


